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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31225

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE LA ADQUISICIÓN Y 
PROVISIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL 

CORONAVIRUS SARS-COV-2 COMO ESTRATEGIA 
SANITARIA DE VACUNACIÓN PARA GARANTIZAR 

SU ACCESO OPORTUNO

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto garantizar una 

estrategia sanitaria para la adquisición y provisión de la 
vacuna contra el coronavirus SARS-CoV-2 que permita 
la inmunización de toda la población peruana accediendo 
de manera oportuna dentro del esquema de prioridades 
establecido por el Ministerio de Salud.

Artículo 2. Autorización al sector privado

2.1. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Salud autoriza al sector privado en un plazo 
no mayor de siete (7) días calendario de 
presentado el expediente de la importación 
o adquisición de la vacuna contra el 
coronavirus SARS-CoV-2, la cual deberá 
poner a disposición del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
(CENARES) para su distribución gratuita en 
todo el territorio nacional, de conformidad con 
la Ley 31091, Ley que garantiza el acceso 
al tratamiento preventivo y curativo de la 
enfermedad por coronavirus SARS-CoV-2 
y de otras enfermedades que dan origen a 
emergencias sanitarias nacionales y otras 
pandemias declaradas por la Organización 
Mundial de la Salud.

2.2. Las empresas privadas que logren adquirir 
la vacuna contra el coronavirus SARS-CoV-2 
bajo la autorización señalada en el numeral 
2.1 tendrán la prioridad de inmunizar a su 
personal dentro del marco del Plan Nacional de 
Vacunación contra la COVID-19, establecido por 
el Ministerio de Salud.

2.3. El Ministerio de Salud, dentro del marco del 
artículo 8 del Decreto Legislativo 1156, Decreto 
Legislativo que dicta medidas destinadas 
a garantizar el servicio público de salud en 
los casos en que exista un riesgo elevado o 
daño a la salud y la vida de las poblaciones, 
coordina y realiza convenios de cooperación 
con las instituciones prestadoras de servicios 
de salud (IPRESS) del sector privado a efectos 

de que contribuyan al proceso de inmunización 
de manera gratuita contra el coronavirus 
SARS-CoV-2, en concordancia con la legislación 
vigente.

Artículo 3. Adquisición de la vacuna por el sector 
privado

3.1. La adquisición o importación de la vacuna 
contra el coronavirus SARS-CoV-2 por el 
sector privado, previamente autorizada como 
lo dispone el artículo 2 de la presente ley, es 
puesta a disposición del CENARES tal como se 
establece en el numeral 2.1 y es considerada 
como gasto de la empresa privada, la cual es 
deducible del impuesto a la renta mientras 
dure la emergencia sanitaria declarada por 
Decreto Supremo 031-2020-SA, ampliatorias, 
modifi catorias y las prórrogas subsecuentes.

3.2. Para la aplicación de lo dispuesto en el numeral 
3.1, el Ministerio de Economía y Finanzas 
establece el mecanismo a través del reglamento 
de la presente norma.

Artículo 4. Autorización excepcional y transitoria a 
los gobiernos regionales y gobiernos locales

4.1. En coordinación con el Poder Ejecutivo se 
autoriza de manera excepcional y transitoria 
a los gobiernos regionales, con cargo a su 
presupuesto institucional, la importación o 
adquisición de la vacuna y otros medicamentos 
contra el coronavirus SARS-CoV-2, bajo el 
estricto cumplimiento de los procedimientos 
y acreditaciones requeridas por el Ministerio 
de Salud a fi n de garantizar la calidad en la 
expedición de las vacunas. Para lo cual el 
Ministerio de Economía y Finanzas formula 
las directivas que considere pertinentes para 
dar cumplimiento al presente artículo. Esta 
autorización será mientras dure la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo 
031-2020-SA, ampliatorias, modifi catorias y las 
prórrogas subsecuentes.

4.2. Los gobiernos regionales que importen o 
adquieran la vacuna y otros medicamentos 
contra el coronavirus SARS-CoV-2, en 
coordinación con el Ministerio de Salud 
y el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos (CENARES), 
establecen la estrategia y los procedimientos 
para que se proceda, dentro del marco del Plan 
Nacional de Vacunación contra el coronavirus 
SARS-CoV-2, a la inmunización de la población 
de su jurisdicción.

4.3. Los gobiernos locales, previo convenio con los 
gobiernos regionales, podrán solicitar, con cargo 
a su presupuesto institucional, la importación o 
adquisición de la vacuna y otros medicamentos 
contra el coronavirus SARS-CoV-2 para la 
inmunización de la población de su jurisdicción.

Artículo 5. Adquisición de las vacunas por los 
gobiernos regionales

La adquisición o importación de la vacuna contra el 
coronavirus SARS-CoV-2 por los gobiernos regionales 
se realiza dentro del marco normativo establecido para 
la emergencia sanitaria y de acuerdo con la normativa 
reglamentaria que el Poder Ejecutivo emita para la 
implementación de la presente norma.
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Artículo 6. Vigencia de las facultades otorgadas a 
los gobiernos regionales

La autorización de manera excepcional y transitoria, 
así como la facultad de la importación o adquisición de 
la vacuna y otros medicamentos contra el coronavirus 
SARS-CoV-2, que ejecuten los gobiernos regionales 
tendrán vigencia mientras dure la emergencia sanitaria 
declarada por Decreto Supremo 031-2020-SA, 
ampliatorias, modifi catorias y las prórrogas subsecuentes.

Artículo 7. Cláusula anticorrupción
Los gobiernos regionales deberán incluir en los 

contratos de adquisición o importación de la vacuna y 
otros medicamentos contra el coronavirus SARS-CoV-2 
una cláusula anticorrupción, bajo causal de nulidad y 
responsabilidad.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Exoneración de arancel
El Ministerio de Economía y Finanzas, respecto 

a la importación o adquisición de la vacuna contra el 
coronavirus SARS-CoV-2, evaluará las exoneraciones de 
todo tipo de arancel.

Segunda. Supervisión
Lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4 y 5 de la presente 

ley está bajo la supervisión del Ministerio de Salud y de la 
Contraloría General de la República, según corresponda.

Tercera. Registro
Las instituciones prestadoras de servicios de salud 

(IPRESS) del sector privado facultadas para vacunar a los 
ciudadanos o trabajadores deberán informar de manera 
inmediata al Ministerio de Salud los datos completos de 

los benefi ciarios y ser registrados en el Padrón Nacional 
de Vacunación Universal contra la COVID-19, aprobado 
mediante Decreto de Urgencia 009-2021, que dicta 
medidas extraordinarias y complementarias en materia 
económica y fi nanciera para crear y gestionar el Padrón 
Nacional de Vacunación Universal contra la COVID-19 y 
otras disposiciones complementarias.

Cuarta. Medidas para el sector público
Se establecen medidas para las entidades del sector 

público:

a. Otorgar facilidades bajo el principio de 
simplifi cación administrativa para la importación 
o desarrollo de vacunas contra el coronavirus 
SARS-CoV-2, oxígeno medicinal, medicinas 
y equipo médico especializado para proveer 
asistencia a pacientes del coronavirus 
SARS-CoV-2.

b. Fortalecer la transparencia y publicidad, así 
como dar facilidades a los sistemas de control 
existentes para que acompañen todos los 
procesos de adquisición y distribución de 
los productos que combaten el coronavirus 
SARS-CoV-2.

c. Establecer medidas de seguridad a fi n de 
garantizar el transporte de las vacunas contra 
el coronavirus SARS-CoV-2 mientras dure la 
emergencia sanitaria.

d. Las entidades privadas que logren inmunizar 
de manera integral a sus trabajadores para la 
reanudación de sus actividades deben cumplir 
con las fases de la Reanudación de Actividades 
establecidas en el Decreto Supremo 080-2020-
PCM y las sucesivas normativas que evalúe la 
autoridad nacional de salud.
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Quinta. Alianzas estratégicas prioritarias
Se consideran alianzas estratégicas prioritarias las 

realizadas entre el gobierno peruano con organismos 
multilaterales y el sector privado ubicados dentro o fuera 
del país, con el fi n de proveer de recursos fi nancieros y 
logísticos para dar respuesta oportuna al proceso de 
inmunización contra el coronavirus SARS-CoV-2.

Sexta. Declaratoria de interés nacional
Declárase de interés nacional la investigación, 

desarrollo, implementación y producción de diversos 
tratamientos específi cos y vacunas nacionales contra el 
coronavirus SARS-CoV-2.

Séptima. Normas reglamentarias
Mediante decreto supremo, refrendado por los titulares 

del Ministerio de Salud y del Ministerio de Economía y 
Finanzas, se dictarán las normas reglamentarias para la 
adecuada aplicación de la presente ley en un plazo no 
mayor de diez (10) días calendario contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día veintitrés de abril de 
dos mil veintiuno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los dieciocho días del mes de junio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

1964887-1

LEY Nº 31226

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO DE SALUD 
PREVENTIVA EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 
EN EL ÁMBITO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene como objeto establecer la 

organización y ejecución de acciones que permitan 
desarrollar plenamente la actividad preventivo-
promocional en el primer nivel de atención en el ámbito de 
los gobiernos regionales y Lima Metropolitana.

Artículo 2. Autoridad Sanitaria Regional
El Ministerio de Salud es la autoridad de salud a 

nivel nacional y, como ente rector, tiene por fi nalidad la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
así como la recuperación y la rehabilitación de la salud 
de la población.

Los gobiernos regionales, a través de sus direcciones 
regionales de salud o gerencias regionales de salud, 
tienen a cargo las siguientes acciones:

a)  Formulación e implementación del rol de los 
actores sociales para la promoción de la salud, 

vigilancia y control de los servicios de salud, 
para la prevención de enfermedades.

b)  Incorporación del curso de salud preventiva 
(salud pública) en el plan curricular educativo 
sobre estilos de vida saludable para la 
prevención y control de enfermedades como 
tema transversal.

c)  Priorización de la investigación social que 
permita ejecutar programas de intervención, 
para promover los cambios de conductas en 
las familias y redireccionar el trabajo de salud 
comunitario.

d)  En coordinación y con aprobación de los 
gobiernos locales, se priorizarán la elaboración 
y ejecución de programas de inversión pública 
transversales o multisectoriales, a través de 
alianzas público-privadas, obras por impuestos, 
presupuesto participativo y presupuesto 
general, orientados a la prevención, promoción 
de la salud y la repotenciación de sus 
establecimientos de salud, especialmente a 
través de los programas dirigidos a los estratos 
sociales de bajos recursos de su jurisdicción.

e)  Para la promoción y ejecución de programas 
de vivienda, urbano y rural, canalizando 
los recursos públicos y privados para 
el mejoramiento y mantenimiento de la 
infraestructura de los servicios de saneamiento 
básico, orientado a la prevención y promoción 
de la salud, se deberá coordinar de manera 
multisectorial, tomando en cuenta para la 
aplicación de este punto, lo señalado en el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 1161, Ley que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, que establece las 
funciones específi cas de competencias 
compartidas y en la Ley 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y la Ley 30885, Ley que establece la 
conformación y el funcionamiento de las Redes 
Integradas de Salud (RIS).

f)  Involucrar a las organizaciones de las 
comunidades con el objetivo de  promover el 
autocuidado, la responsabilidad compartida y el 
control social.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Declaratoria de interés nacional y 
necesidad pública

Declárase de interés nacional y necesidad pública 
la organización y ejecución de acciones de promoción, 
vigilancia y control del servicio de salud preventiva en los 
gobiernos regionales.

Segunda. Aplicación e interpretación de la Ley
Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 

de Salud, se aprobará el Reglamento de la presente ley, 
dentro de los sesenta días calendario siguientes a su 
publicación.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día cuatro de marzo de 
dos mil veintiuno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los dieciocho días del mes de junio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

1964887-2
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Normas Legales
ActualizadasNLA

Prof. Dr. Dino Carlos
Caro Coria

CÓDIGO PENAL
DECRETO LEGISLATIVO N° 635

1JESCHECK. «Rasgos fundamentales del movimiento internacional de reforma del Derecho penal». En: La reforma del 
Derecho penal. Barcelona 1980, p. 9.
2ROXIN. Dogmática penal y política criminal. Lima 1998, pp. 440-446, quien augura que, pese a todo, «el Derecho penal 
todavía existirá dentro de cien años».
3URQUIZO OLAECHEA. El principio de legalidad. Lima 2000, pp. 32-33.
4Parafraseando a von LISZT. «Über dem Einfluss der soziologischen und anthropologischen Forschungen auf die 
Grundbegriff des Strafrechts». En: Strafrechtliche Aufsätze und Vorträge. T. II. Berlin 1970 (reimp. 1905), p. 80.
5Parafraseando a FERRAJOLI. Derechos y garantías. La ley del más débil. Madrid 1999, pp. 15ss.
6CARO CORIA/REYNA ALFARO. Derecho penal económico y de la empresa. T. I. Lima 2019, passim.
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En ese contexto se aprobó el Código Penal peruano de 1991, no como iniciativa del Congreso de la República o fruto 
del consenso de los diversos sectores de la sociedad, sino como decisión política del Poder Ejecutivo, a través del Decreto 
Legislativo Nº 635, por facultades delegadas. Es decir, producto de la renuncia del Poder Legislativo a regular los límites 
penales de la libertad constitucionalmente garantizada, práctica de los últimos treinta años que diezma la reserva de 
ley derivada del principio de legalidad3 y, con ello, la libertad.
Nuestro Código Penal cumple así treinta años de vigencia, al igual que esa sucesión de continuas reformas que han 
terminado por desdibujar el espíritu democrático y preventivo especial que inspiró su versión original de 1991. 
Muy lejos ha quedado la deseada sujeción, como se relata en la Exposición de Motivos, a principios elementales como 
los de lesividad, proporcionalidad o taxatividad, sobre todo si atendemos a la regulación de fenómenos como la 
criminalidad económica y organizada, cobrando valor la reconocida frase de Julius von Kirchmann en 1847: «Tres palabras 
rectificadoras del legislador convierten bibliotecas enteras en papel viejo».
Se impone una reforma urgente y parcial frente a esta legislación que no puede ya entenderse como una «Carta Magna 
del delincuente»4 o la ley del más débil5. Una revisión de la legislación penal vigente y la reflexión sobre la necesidad 
de establecer constitucionalmente que la regulación penal sea de exclusiva competencia del Congreso de la República, e 
inclusive, como la Constitución española de 1978, mediante un quórum calificado.
La reforma penal no es un juguete nuevo que el Congreso pueda adoptar emocionalmente, un Código Penal forma parte 
de las normas que inciden en la libertad personal y empresarial6, y de la forma más intensa, dado el uso de la prisión 
y el riesgo reputacional derivado del solo procesamiento penal. 
Una regulación laxa (poco severa) puede favorecer la expansión de actividades ilícitas como la minería ilegal o el fraude 
mercantil, y una regulación draconiana (muy rígida) puede ser fuente de mayor corrupción policial o judicial, o de 
extorsiones contra ciudadanos y empresarios mediante el mal uso de la ley penal. Y es que la reforma de la legislación 
penal debe ser una herramienta que permita proteger al ciudadano, incluso del propio Derecho penal (Roxin).

«La reforma del Derecho penal es tan antigua como el Derecho 
penal mismo», con ello anunciaba Jescheck ese gran movimiento 
internacional que, desde la segunda mitad del siglo pasado, busca 
su renovación1 y que acompañará al desarrollo del Derecho penal 
durante muchos años más2. 

https://diariooficial.elperuano.pe/normas/normasactualizadas
INGRESA A NUESTRO PORTAL
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PODER EJECUTIVO

CULTURA

Aprueban las Bases de la “Convocatoria para 
la postulación al Programa Especializado 
en Mediación de Lectura y Escritura de la 
Cátedra de Lectura, Escritura y Bibliotecas 
del Perú 2021”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0000189-2021-DGIA/MC 

San Borja, 18 de junio del 2021

VISTO, el Informe N° 000165-2021-DLL/MC, de fecha 
15 de junio de 2021; y,

CONSIDERANDO:

Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, defi nen la naturaleza 
jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 
Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro 
de las cuales se establece la promoción de la creación 
cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de 
los creadores y gestores culturales y el desarrollo de las 
industrias culturales;

Que, el numeral 3.30 del artículo 3 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, 
establece que el Ministerio de Cultura cumple con la 
función de “Fomentar la creación científi ca y literaria, la 
lectura y el conocimiento del patrimonio bibliográfi co y 
documental de la Nación, promoviendo el desarrollo y 
protección de la industria editorial del libro y los productos 
editoriales afi nes, como estímulos que propicien y 
difundan la creatividad intelectual, el conocimiento y la 
cultura”;

Que, asimismo, el numeral 78.1 del artículo 78 del 
citado Reglamento, establece que la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes tiene la función de diseñar, 
conducir, proponer, coordinar, implementar, supervisar 
y difundir las políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias para el desarrollo, promoción de las industrias 
culturales, del fomento de las artes y el acceso de la 
ciudadanía a la diversidad de expresiones artístico-
culturales;

Que, el numeral 81.11 del artículo 81 del citado 
Reglamento, señala que la Dirección del Libro y la Lectura 
tiene como función, entre otras, capacitar y estimular a 
la persona que interviene en la creación, producción y 
difusión de los libros, contribuyendo así a la generación 
de empleo y al desarrollo de la industria editorial;

Que, el artículo 14 de la Ley N° 31053, Ley que 
Reconoce y Fomenta el Derecho a la Lectura y Promueve 
el Libro dispone que el Estado promueve el fortalecimiento 
de capacidades de los agentes de la actividad editorial e 
impulsa la especialización de sus agentes, así como la 
asociatividad, el diálogo y las buenas prácticas entre los 
mismos;

Que, en dicha línea, el Plan Operativo Institucional 
2021 de la Dirección del Libro y la Lectura, contempla la 
implementación de acciones para la capacitación para el 
desempeño profesional del sector artístico;

Que, mediante el Informe N° 000165-2021-DLL/
MC, la Dirección del Libro y la Lectura propone llevar a 
cabo el programa especializado en mediación de lectura 
y escritura denominado Cátedra de Lectura, Escritura 
y Bibliotecas del Perú, durante los meses de agosto, 
septiembre, octubre y noviembre de 2021, para tal efecto 
remite las bases de la “Convocatoria para la postulación 
al programa especializado en mediación de lectura y 
escritura de la Cátedra de Lectura, Escritura y Bibliotecas 
del Perú 2021”, la cual tiene por objetivo contribuir, a 
través del estudio, la refl exión, y la investigación, a la 

formación de mediadores de lectura y escritura del Perú 
para la mejora y la trasformación de las prácticas de 
formación de lectores que estos mediadores desarrollan 
en diferentes contextos de país; 

Que, en base a los objetivos señalados, y considerando 
que la convocatoria se encuentra alineada a la actividad 
presupuestal 5005775, Capacitación para el desempeño 
profesional del sector artístico, corresponde aprobar 
las bases para la “Convocatoria para la postulación 
al programa especializado en mediación de lectura y 
escritura de la Cátedra de Lectura, Escritura y Bibliotecas 
del Perú 2021”;

Con el visado de la Dirección del Libro y la Lectura; y
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 

Ley de creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC; y, la 
Ley N° 31053, Ley que Reconoce y Fomenta el Derecho a 
la Lectura y Promueve el Libro.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases de la “Convocatoria 
para la postulación al Programa Especializado en 
Mediación de Lectura y Escritura de la Cátedra de Lectura, 
Escritura y Bibliotecas del Perú 2021”, que como Anexo 
forman parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección del Libro y la 
Lectura la conducción integral de la “Convocatoria para 
la Postulación al Programa Especializado en Mediación 
de Lectura y Escritura de la Cátedra de Lectura, Escritura 
y Bibliotecas del Perú 2021”, conforme a las Bases 
aprobadas mediante la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su Anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese 

SANTIAGO MAURICI ALFARO ROTONDO
Director
Dirección General de Industrias Culturales y Artes

1964873-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

PROCURADURIA GENERAL

DEL ESTADO

Designan Asesor II de la Presidencia 
Ejecutiva de la Procuraduría General del 
Estado

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

Nº 55-2021-PGE/PG

Lima, 18 de junio del 2021

VISTOS:

El Memorando Nº 005-2021-JUS/PGE-PE de la 
Presidencia Ejecutiva y el Memorando Nº 137-2021-
JUS/PGE-OA de la Ofi cina de Administración adjunto al 
Informe Nº 018-2021-JUS/PGE-OA-SARH elaborado por 
el responsable del Sistema Administrativo de Recursos 
Humanos de la Procuraduría General del Estado;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Legislativo Nº 1326 se 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa 
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Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con personería jurídica de derecho público interno, 
autonomía funcional, técnica, económica y administrativa 
para el ejercicio de sus funciones; el cual es el ente rector 
del Sistema y constituye Pliego Presupuestal;

Que por Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS se 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1326 
con la fi nalidad de optimizar el Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica del Estado, garantizando el desarrollo 
efectivo de las actividades desplegadas por los operadores 
en benefi cio de los intereses del Estado; 

Que a través del Decreto Supremo Nº 09-2020-JUS 
del 13 de julio del 2020 y la Resolución Ministerial Nº 
186-2020-JUS del 14 de julio del 2020, se aprueba la 
Sección Primera y la Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Procuraduría General 
del Estado, respectivamente;

Que por Resolución Ministerial Nº 229-2020-JUS 
del 3 de setiembre del 2020 se aprueba el Manual de 
Clasifi cador de Cargos de la Procuraduría General del 
Estado, donde se establece la clasifi cación del personal 
de acuerdo a los grupos ocupacionales señalados en la 
Ley Marco del Empleo Público, así como los requisitos 
mínimos para asumir los cargos mencionados en dicho 
instrumento de gestión;

Que con Resolución Ministerial Nº 263-2020-JUS 
del 14 de octubre del 2020 se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional de 
la Procuraduría General del Estado, donde se establece el 
cargo estructural de Asesor II de la Presidencia Ejecutiva 
con número de orden 004, código 068.01.00.2, y cuya 
clasifi cación es empleado de confi anza;

Que se encuentra vacante el cargo estructural de 
Asesor II de la Presidencia Ejecutiva, el mismo que 
requiere ser cubierto;

Que mediante Memorando Nº 005-2021-JUS/PGE-
PE el Presidente Ejecutivo del Consejo Directivo de 
la Procuraduría General del Estado, propone al señor 
Martín Eduardo Huancas Chinga para el cargo de Asesor 
II de la Presidencia Ejecutiva, adjuntando su hoja de 
vida;

Que mediante Memorando Nº 137-2021-JUS/PGE-OA 
la Ofi cina de Administración hace suyo el Informe Nº 018-
2021-JUS/PGE-OA-SARH elaborado por el responsable 
del Sistema Administrativo de Recursos Humanos, donde 
se señala que la persona propuesta cumple con el perfi l y 
los requisitos requeridos para ser designado como Asesor 
II de la Presidencia Ejecutiva;

Que el cargo estructural de Asesor/a II es considerado 
como empleado de confi anza, cuyas funciones se 
encuentran defi nidas y descritas en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional y 
en el Manual de Clasifi cador de Cargos de la Procuraduría 
General del Estado;

Que en atención a los informes y consideraciones 
expuestas y con el visado de la Gerencia General, de 
la Ofi cina de Administración y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, resulta necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1326, que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea 
la Procuraduría General del Estado, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS; con 
el Decreto Supremo Nº 009-2020-JUS que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Procuraduría General del Estado; con la Resolución 
Ministerial Nº 229-2020-JUS que aprueba el Manual de 
Clasifi cador de Cargos y con la Resolución Ministerial Nº 
263-2020-JUS que aprueba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional de la Procuraduría 
General del Estado,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor MARTÍN EDUARDO 
HUANCAS CHINGA en el cargo de Asesor II de la 
Presidencia Ejecutiva de la Procuraduría General del 
Estado. 

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Procuraduría General del Estado 
(https://pge.minjus.gob.pe).

Regístrese y comuníquese y publíquese.

DANIEL SORIA LUJÁN
Procurador General del Estado

1964719-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Convocan a ciudadana para que asuma el 
cargo de regidora del Concejo Distrital de 
Santa Anita, provincia y departamento de 
Lima

RESOLUCIÓN Nº 0607-2021-JNE

Expediente Nº JNE.2021078991
SANTA ANITA - LIMA - LIMA
VACANCIA
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO PROCLAMADO

Lima, catorce de junio de dos mil veintiuno

VISTO: el Ofi cio Nº 025-2021-MDSA/SG, del 8 de 
junio de 2021, mediante el cual don Carlos Alberto Jesús 
Paucarchuco, secretario general (e) de la Municipalidad 
Distrital de Santa Anita, provincia y departamento de Lima 
(en adelante, señor secretario), solicita dar trámite a la 
vacancia de don Zacarías Medina Huaripuma, regidor 
de la citada comuna (en adelante, señor regidor), por la 
causa de muerte prevista en el numeral 1 del artículo 22 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
(en adelante, LOM), y proceder a la convocatoria de la 
respectiva nueva autoridad municipal.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Con el Ofi cio Nº 025-2021-MDSA/SG, el 
señor secretario (e) elevó los actuados del expediente 
administrativo de vacancia, tramitado a raíz del 
fallecimiento del señor regidor; a fi n de que se convoque 
a quien corresponde de conformidad con el artículo 24 
de la LOM.

1.2. Dicho pedido se sustenta en el Acuerdo de 
Concejo Nº 0012-2021-MDSA, del 5 de junio de 2021, 
con el cual se declaró la vacancia de la referida autoridad. 
Se adjuntó el Acta de Defunción expedida por el Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil (Reniec); sin 
embargo, no se anexó el comprobante de pago de la tasa 
electoral respectiva.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la LOM

1.1. Acorde a lo establecido en el numeral 10 del 
artículo 9, concordante con el artículo 23, el concejo 
municipal declara la vacancia del cargo de alcalde o 
regidor en sesión extraordinaria, con el voto aprobatorio 
de los dos tercios del número legal de sus miembros, 
previa notifi cación al afectado para que ejerza su derecho 
de defensa.

1.2. El numeral 1 del artículo 22 determina que el 
cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal en caso de muerte.
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1.3. El artículo 24, respecto a los reemplazos de 
autoridades, señala lo siguiente:

En caso de vacancia o ausencia del alcalde, lo 
reemplaza el Teniente Alcalde que es el primer regidor 
hábil que sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor, lo reemplaza:
1. Al Teniente Alcalde, el regidor hábil que sigue en su 

propia lista electoral.
2. A los regidores, los suplentes, respetando la 

precedencia establecida en su propia lista electoral.

En la jurisprudencia emitida por el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE)

1.4. La Resolución Nº 539-2013-JNE, el Supremo 
Tribunal Electoral considera lo siguiente:

[...] que resulta contrario, no solo a los principios de 
economía y celeridad procesal y de verdad material, sino 
atentatorio de la propia gobernabilidad de las entidades 
municipales, que en aquellos casos en los que se tramite 
un procedimiento de declaratoria de vacancia en virtud 
[...] del fallecimiento de la autoridad municipal, tenga que 
esperarse [...] el transcurso del plazo para la interposición 
de un recurso impugnatorio, esto es, para que el acuerdo de 
concejo que declara una vacancia por muerte, [sic] quede 
consentido y, recién en ese escenario, pueda el Jurado 
Nacional de Elecciones convocar a las nuevas autoridades 
municipales para que asuman los cargos respectivos1.

1.5. Respecto al pago de la tasa estima que, a fi n de 
no perjudicar el normal desarrollo de las actividades de la 
comuna y tomando en cuenta las circunstancias particulares 
del caso concreto, en salvaguarda de la gobernabilidad de la 
municipalidad, se debe emitir la credencial correspondiente, 
aunque quede pendiente la presentación de dicho requisito, 
el cual deberá ser subsanado2.

En la Tabla de tasas en materia electoral3

1.6. El ítem 2.30 del artículo primero, con relación al 
pago de la tasa electoral por convocatoria de candidato 
no proclamado, por haberse declarado la vacancia de los 
cargos de alcalde o regidor, establece el valor de 8,41 % 
de una unidad impositiva tributaria (UIT).

En el Acuerdo de Concejo Nº 0012-2021-MDSA, 
adoptado por el Concejo Distrital de Santa Anita

1.7. Se declaró la vacancia del cargo del señor regidor, 
por causa de muerte, encargando a la secretaría general 
tramitar lo correspondiente ante este órgano electoral.

En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones4 (en adelante, 
Reglamento)

1.8. Según el artículo 16, todas las partes de los 
procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o 
de índole administrativa, serán notifi cadas únicamente a 
través de sus respectivas casillas electrónicas, por lo que 
se debe solicitar la apertura de estas. Así, en caso de que 
no la soliciten, se entenderán por notifi cadas a través de 
su publicación en el portal institucional del JNE.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

2.1. Acreditada la causa de vacancia prevista en el 
numeral 1 del artículo 22 de la LOM (ver SN 1.2.) conforme 
el acta de defunción que obra en el expediente, la consulta 
en línea del Reniec efectuada por este órgano electoral 
y teniendo en cuenta la decisión adoptada en el referido 
acuerdo de concejo (ver SN 1.7.), debe dejarse sin efecto 
la credencial otorgada al señor regidor y convocar a la 
nueva autoridad acorde al artículo 24 de la LOM (ver SN 
1.3.) y a la jurisprudencia del JNE (ver SN 1.4.).

2.2. Así, para completar el número de regidores, 
corresponde convocar a doña Mariela Margot Trujillo 
García, identifi cada con DNI Nº 09233226, candidata 
no proclamada de la organización política Solidaridad 

Nacional, para que asuma el cargo de regidora del 
Concejo Distrital de Santa Anita, provincia y departamento 
de Lima, por el periodo de gobierno municipal 2019-2022.

2.3. Dicha convocatoria se realiza conforme al Acta 
General de Proclamación de Resultados de Cómputo y 
de Autoridades Municipales Distritales Electas, del 26 de 
octubre de 2018, emitida por el Jurado Electoral Especial de 
Lima Este 1, con motivo de las Elecciones Municipales 2018.

2.4. Sobre la tasa por concepto de convocatoria de 
candidato no proclamado (ver SN 1.6.), se advierte que 
la municipalidad no remitió el original del respectivo 
comprobante de pago. Sin embargo, a fi n de no perjudicar 
el normal desarrollo de sus actividades, este órgano 
colegiado, en salvaguarda de la gobernabilidad de la 
comuna y teniendo como antecedente lo dispuesto en la 
jurisprudencia del JNE (ver SN 1.5.), considera que debe 
disponerse la emisión de la respectiva credencial, sin 
dejar de requerir que, en el plazo de tres (3) días hábiles 
luego de notifi cado este pronunciamiento, se adjunte el 
comprobante de pago, bajo apercibimiento de ley.

2.5. La notifi cación del presente pronunciamiento debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(ver SN 1.8.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1. DEJAR SIN EFECTO la credencial otorgada a don 
Zacarías Medina Huaripuma en el cargo de regidor del 
Concejo Distrital de Santa Anita, provincia y departamento 
de Lima, con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018, por causa de muerte.

2. CONVOCAR a doña Mariela Margot Trujillo García, 
identifi cada con DNI Nº 09233226, a fi n de que asuma 
el cargo de regidora del Concejo Distrital de Santa Anita, 
provincia y departamento de Lima, para completar el 
periodo de gobierno municipal 2019-2022, y a quien se le 
otorgará la credencial que la faculta como tal.

3. REQUERIR a los miembros del Concejo Distrital de 
Santa Anita, provincia y departamento de Lima, para que, 
en el plazo de tres (3) días hábiles luego de notifi cado 
el presente pronunciamiento, cumplan con adjuntar 
el comprobante de pago de la tasa por concepto de 
convocatoria de candidato no proclamado por declaratoria 
de vacancia, equivalente al 8,41 % de una unidad 
impositiva tributaria (UIT), bajo apercibimiento de ley.

4. PRECISAR que los pronunciamientos que emita el 
Jurado Nacional de Elecciones serán notifi cados conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica, 
aprobado mediante la Resolución Nº 0165-2020-JNE; 
para la presentación de escritos u otros documentos, se 
encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), en el 
portal electrónico institucional <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Segundo párrafo del numeral 4, parte considerativa de la Resolución Nº 
539-2013-JNE.

2 Numeral 6, parte considerativa de las Resoluciones Nº 0056-2016-JNE y Nº 
0150-2017-JNE.

3 Aprobada por la Resolución Nº 0412-2020-JNE, publicada el 30 de octubre 
de 2020, en el diario ofi cial El Peruano.

4 Aprobado por Resolución Nº 0165-2020-JNE, publicada el 19 de junio de 
2020, en el diario ofi cial El Peruano.

1964894-1
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Convocan a ciudadana para que asuma 
el cargo de regidora del Concejo Distrital 
de San Mateo, provincia de Huarochirí, 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN Nº 0608-2021-JNE

Expediente Nº JNE.2021078632
SAN MATEO - HUAROCHIRÍ - LIMA
VACANCIA
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO PROCLAMADO

Lima, catorce de junio de dos mil veintiuno

VISTO: el escrito del 7 de junio de 2021, mediante 
el cual don Luis Eduardo Rincón Franco, alcalde de 
la Municipalidad Distrital de San Mateo, provincia de 
Huarochirí, departamento de Lima (en adelante, señor 
alcalde), solicita dar trámite a la vacancia de don José 
Raúl López Povis, regidor de la citada comuna (en 
adelante, señor regidor), por la causa de muerte prevista 
en el numeral 1 del artículo 22 de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM), 
y proceder a la convocatoria de la respectiva nueva 
autoridad municipal.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Con el escrito del visto el señor alcalde elevó 
los actuados del expediente administrativo de vacancia, 
tramitado a raíz del fallecimiento del señor regidor; a fi n 
de que se convoque a quien corresponde de conformidad 
con el artículo 24 de la LOM.

1.2. Dicho pedido se sustenta en el Acuerdo de 
Concejo Nº 029-2021/CM-MDSM, del 19 de mayo de 
2021, con el cual se declaró la vacancia de la referida 
autoridad. Además, se adjuntó el Acta de Defunción 
expedida por el Registro Nacional de Identifi cación y 
Estado Civil (Reniec) y el comprobante de pago por 
derecho de trámite ascendente a la suma de S/ 370,00.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la LOM

1.1. Acorde a lo establecido en el numeral 10 del 
artículo 9, concordante con el artículo 23, el concejo 
municipal declara la vacancia del cargo de alcalde o 
regidor en sesión extraordinaria, con el voto aprobatorio 
de los dos tercios del número legal de sus miembros, 
previa notifi cación al afectado para que ejerza su derecho 
de defensa.

1.2. El numeral 1 del artículo 22 determina que el 
cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal en caso de muerte.

1.3. El artículo 24, respecto a los reemplazos de 
autoridades, señala lo siguiente:

En caso de vacancia o ausencia del alcalde, lo 
reemplaza el Teniente Alcalde que es el primer regidor 
hábil que sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor, lo reemplaza:
1. Al Teniente Alcalde, el regidor hábil que sigue en su 

propia lista electoral.
2. A los regidores, los suplentes, respetando la 

precedencia establecida en su propia lista electoral.

En la jurisprudencia emitida por el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE)

1.4. La Resolución Nº 539-2013-JNE, el Supremo 
Tribunal Electoral considera lo siguiente:

[...] que resulta contrario, no solo a los principios de 
economía y celeridad procesal y de verdad material, sino 
atentatorio de la propia gobernabilidad de las entidades 
municipales, que en aquellos casos en los que se tramite 

un procedimiento de declaratoria de vacancia en virtud 
[...] del fallecimiento de la autoridad municipal, tenga que 
esperarse [...] el transcurso del plazo para la interposición 
de un recurso impugnatorio, esto es, para que el acuerdo 
de concejo que declara una vacancia por muerte, [sic] 
quede consentido y, recién en ese escenario, pueda el 
Jurado Nacional de Elecciones convocar a las nuevas 
autoridades municipales para que asuman los cargos 
respectivos1.

En la Tabla de tasas en materia electoral2

1.5. El ítem 2.30 del artículo primero, con relación al 
pago de la tasa electoral por convocatoria de candidato 
no proclamado, por haberse declarado la vacancia de los 
cargos de alcalde o regidor, establece el valor de 8,41 % 
de una unidad impositiva tributaria (UIT).

En el Acuerdo de Concejo Nº 029-2021/CM-MDSM, 
adoptado por el Concejo Distrital de San Mateo

1.6. Se declaró la vacancia del cargo del señor regidor, 
por causa de muerte, encargando a la secretaría general 
tramitar lo correspondiente ante este órgano electoral.

En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones3 (en adelante, 
Reglamento)

1.7. Según el artículo 16, todas las partes de los 
procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o 
de índole administrativa, serán notifi cadas únicamente 
a través de sus respectivas casillas electrónicas, por lo 
que se debe solicitar la apertura de estas. Así, en caso 
de que no la soliciten, se entenderán por notifi cadas a 
través de su publicación en el portal institucional del 
JNE.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

2.1. Acreditada la causa de vacancia prevista en 
el numeral 1 del artículo 22 de la LOM (ver SN 1.2.), 
conforme el acta de defunción que obra en el expediente, 
la consulta en línea del Reniec efectuada por este órgano 
electoral y teniendo en cuenta la decisión adoptada 
en el referido acuerdo de concejo (ver SN 1.6.), debe 
dejarse sin efecto la credencial otorgada al señor regidor 
y convocar a la nueva autoridad acorde al artículo 24 de 
la LOM (ver SN 1.3.) y a la jurisprudencia del JNE (ver 
SN 1.4.).

2.2. Así, para completar el número de regidores, 
corresponde convocar a doña Dani Bethy Marcos 
Matencio, identifi cada con DNI Nº 16155815, candidata 
no proclamada de la organización política Concertación 
para el Desarrollo Regional - Lima, para que asuma el 
cargo de regidora del Concejo Distrital de San Mateo, 
provincia de Huarochirí, departamento de Lima, por el 
periodo de gobierno municipal 2019-2022.

2.3. Dicha convocatoria se realiza conforme al Acta 
General de Proclamación de Resultados de Cómputo 
y de Autoridades Municipales Distritales Electas, del 8 
de noviembre de 2018, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Huarochirí, con motivo de las Elecciones 
Municipales 2018.

2.4. La notifi cación del presente pronunciamiento debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(ver SN 1.7.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1. DEJAR SIN EFECTO la credencial otorgada a 
don José Raúl López Povis en el cargo de regidor del 
 Concejo Distrital de San Mateo, provincia de Huarochirí, 
departamento de Lima, con motivo de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2018, por causa de muerte.

2. CONVOCAR a doña Dani Bethy Marcos Matencio, 
identifi cada con DNI Nº 16155815, a fi n de que asuma el 
cargo de regidora del Concejo Distrital de San Mateo, 
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provincia de Huarochirí, departamento de Lima, para 
completar el periodo de gobierno municipal 2019-2022, para 
lo cual se le otorgará la credencial que la faculta como tal.

3. PRECISAR que los pronunciamientos que emita el 
Jurado Nacional de Elecciones serán notifi cados conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica, 
aprobado mediante la Resolución Nº 0165-2020-JNE; 
para la presentación de escritos u otros documentos, se 
encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), en el 
portal electrónico institucional <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Segundo párrafo del numeral 4, parte considerativa de la Resolución Nº 
539-2013-JNE.

2 Aprobada por la Resolución Nº 0412-2020-JNE, publicada el 30 de octubre 
de 2020, en el diario ofi cial El Peruano.

3 Aprobado por la Resolución Nº 0165-2020-JNE, publicada el 19 de junio de 
2020, en el diario ofi cial El Peruano.

1964895-1

Confirman la Resolución Nº 02560-2021-JEE-
ICA0/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Ica, que declaró nula el Acta 
Electoral Nº 020827-97-U y consideró 
como total de votos nulos la cifra 67, en la 
Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0626-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021003627
TATE - ICA - ICA
JEE ICA (SEPEG.2021002046)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, quince de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Ana 
María Córdova Capucho, personera legal titular de la 
organización política Partido Político Nacional Perú 
Libre (en adelante, señora personera), en contra de la 
Resolución Nº 02560-2021-JEE-ICA0/JNE, del 8 de junio 
de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial de Ica 
(en adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 
020827-97-U y consideró como total de votos nulos la 
cifra 67, en la Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021.

Oído: el informe oral

Primero. ANTECEDENTES
1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 

020827-97-U: Errores materiales i) “Total de votos es 
mayor que el Total de Ciudadanos que Votaron y ambos 
menores al Total de Electores Hábiles”, y ii) “Los votos 
emitidos a favor de una organización política exceden el 
total de ciudadanos que votaron”.

1.2. Decisión del JEE: Con la Resolución Nº 
02560-2021-JEE-ICA0/JNE, del 8 de junio de 2021, 

el JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 020827-97-
U y consideró como total de votos nulos la cifra 67, en 
virtud de lo establecido en el numeral 15.3 del artículo 
15 del Reglamento del Procedimiento Aplicable a las 
Actas Observadas para las Elecciones Generales y de 
representantes peruanos ante el Parlamento Andino, 
aprobado por la Resolución Nº 0331-2015-JNE (en 
adelante, Reglamento).

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

La señora personera sustenta su recurso en lo 
siguiente:

2.1. Conforme a los datos registrados en el acta 
sufragio de los ejemplares correspondientes a la ODPE y 
al JEE, se advierte que los miembros de mesa invirtieron 
las cifras, pues consignaron 233 como el total de cédulas 
no utilizadas, cuando en realidad debieron consignar 
67. Del mismo modo, consignaron 67 como el total de 
ciudadanos que votaron, cuando en realidad debieron 
consignar 233, cifra que coincide con el total de votos 
emitidos.

2.2. La resolución estaría vulnerando el artículo 176 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 4 de la 
Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones (en adelante, 
LOE).

Mediante escrito del 14 de junio de 2021, la 
organización política apelante designó como abogado a 
don Roy Merino Mendoza Navarro, para que la represente 
en la audiencia pública virtual. Asimismo, con escrito de 
la misma fecha, la organización política Partido Político 
Fuerza Popular designó como abogado a don Julio Cesar 
Castiglioni Ghiglino, para los mismos efectos.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. Los artículos 178, numeral 4, y 181 asignan al 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE), entre otras, la 
función de administrar justicia en materia electoral, en 
última y defi nitiva instancia.

En el Reglamento

1.2. El numeral 15.3 del artículo15 precisa que en el 
acta electoral en que el “total de ciudadanos que votaron” 
es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados,
se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos 

el “total de ciudadanos que votaron”.

1.3. El artículo 16 establece: “El JEE coteja el acta 
observada con el ejemplar que le corresponde y, de ser 
necesario, con el ejemplar del JNE, a fi n de obtener 
elementos que deben ser valorados en conjunto al 
momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

2.1. Es materia de cuestionamiento dilucidar si el Acta 
Electoral Nº 020827-97-U puede declararse válida a partir 
del cotejo con el ejemplar correspondiente al JNE.

2.2. Al realizar la comparación entre los ejemplares del 
acta electoral de la ODPE, del JEE y del JNE, este órgano 
electoral verifi ca que en estos se consignan los mismos 
datos, conforme al siguiente detalle:
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ORGANIZACIONES POLÍTICAS TOTAL DE VOTOS
1 Partido Político Nacional Perú Libre 120
2 Fuerza Popular 102

Votos en blanco 4

Votos nulos 7

Votos impugnados 0

Total de votos emitidos 233

Total de electores hábiles 300
Total de ciudadanos que votaron 67

Total de cédulas no utilizadas 233

2.3. Así, realizado el cotejo entre los referidos 
ejemplares, se evidencia que no existe un acta con la 
cual se pueda realizar la aclaración o integración del acta 
observada -ejemplar de la ODPE- de acuerdo con los 
requisitos detallados en el Reglamento (ver SN 1.3.).

2.4. Asimismo, la apreciación de la forma como 
procedieron los miembros de mesa al llenar el acta no 
permite establecer que estos erraron al momento de 
consignar el total de ciudadanos que votaron, más aún 
cuando los datos se reiteran en los tres ejemplares de las 
actas que este Supremo Tribunal Electoral ha tenido a la 
vista, y en los cuales no se ha consignado observación 
alguna en el rubro destinado para tal efecto, que permita 
dilucidar el error alegado.

2.5. En consecuencia, el JEE actuó conforme a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento (ver SN 
1.2. y 1.3.); por lo cual, es correcto que se haya declarado 
nula el Acta Electoral Nº 020827-97-U.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con los fundamentos de voto de los señores 
magistrados Jorge Luís Salas Arenas y Jorge Armando 
Rodríguez Vélez, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Ana María Córdova Capucho, 
personera legal titular de la organización política Partido 
Político Nacional Perú Libre; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 02560-2021-JEE-ICA0/
JNE, del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Ica, que declaró nula el Acta Electoral Nº 
020827-97-U y consideró como total de votos nulos la 
cifra 67, en la Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de Ica 
remita la presente resolución a la Ofi cina Descentralizada 
de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021003627
TATE - ICA - ICA
JEE ICA (SEPEG.2021002046)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, quince de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE LUIS SALAS ARENAS, PRESIDENTE DEL 
PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, 
ES EL SIGUIENTE:

Con relación al recurso de apelación interpuesto 
por doña Ana María Córdova Capucho, personera 
legal titular de la organización política Partido Político 
Nacional Perú Libre, en contra de la Resolución Nº 
02560-2021-JEE-ICA0/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Ica, en la 
Segunda Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021; el suscrito es respetuoso 
de las decisiones y pronunciamientos que haya emitido 
con anterioridad el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones y considera necesario precisar que estos 
han obedecido al análisis del caso particular en virtud 
de lo alegado por las partes en determinada materia, 
así, en la presente causa a tenor de lo analizado no 
tiene nada que aportar.

SS.

SALAS ARENAS

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021003627
TATE - ICA - ICA
JEE ICA (SEPEG.2021002046)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, quince de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al recurso de apelación interpuesto por 
doña Ana María Córdova Capucho, personera legal titular 
de la organización política Partido Político Nacional Perú 
Libre (en adelante, señora personera), en contra de la 
Resolución Nº 02560-2021-JEE-ICA0/JNE, del 8 de junio 
de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial de Ica 
(en adelante, JEE), que declaró, entre otros, nula el Acta 
Electoral Nº 020827-97-U y consideró como total de votos 
nulos la cifra 67, en la Segunda Elección Presidencial, 
en el marco de las Elecciones Generales 2021, emito el 
presente fundamento de voto, con base en las siguientes 
consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Por medio del presente pronunciamiento se declara 
infundado el recurso de apelación y se confi rma la 
Resolución Nº 02560-2021-JEE-ICA0/JNE, del 8 de junio 
de 2021, emitida por el JEE que declaró, entro otros, nula 
el Acta Electoral Nº 020827-97-U y consideró como total 
de votos nulos la cifra 67, correspondiente a la Segunda 
Elección Presidencial.

2. Al respecto, coincido con el referido 
pronunciamiento, en la medida que, del cotejo entre los 
ejemplares del acta correspondientes a la ODPE, al JEE 
y al JNE, se advierte que estos consignan los mismos 
datos y ninguno presenta observaciones en las secciones 
respectivas, que pudieran acreditar el error alegado por 
la señora personera. Del mismo modo, se verifi ca que 
no existe un ejemplar con el cual se pueda subsanar o 
aclarar la observación presente en el ejemplar del acta 
de la ODPE. Por tal motivo, no se aprecian elementos 
sufi cientes que sustenten lo alegado del apelante sobre 
una supuesta inversión de datos en dos celdas, máxime 
cuando ello solo procede de una apreciación personal 
sobre la forma en que pudieron haber procedido los 
miembros de mesa al llenar el acta, y no del contenido 
de los ejemplares del acta.
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3. Por otra parte, la señora personera alude a la 
Resolución Nº 747-2016-JNE, donde se efectuó el análisis 
de un acta observada donde se consignó una cifra similar 
en dos celdas, correspondientes al total de ciudadanos 
que votaron (TCV) y al total de cédulas no utilizadas, en el 
sentido de valorar la interpretación de un posible error de 
duplicación de datos en ambas.

4. Sin embargo, en el presente expediente no se 
aprecia la situación analizada en dicho pronunciamiento, 
siendo que, en la presente acta, la cifra del TCV difi ere 
de la consignada como total de cédulas no utilizadas, e 
incluso el propio argumento de la señora personera no 
refi ere duplicidad de cifras, sino que alude una supuesta 
inversión de cifras en dos celdas; por lo que el presente 
caso no contiene los mismos supuestos de análisis que la 
resolución referida.

5. Por lo demás, mediante el fundamento de voto 
emitido en el Expediente Nº SEPEG.2021003609, 
el suscrito ha señalado su apartamiento del criterio 
señalado en la Resolución Nº 747-2016-JNE, por las 
consideraciones ahí desarrolladas, y que guardan 
relación con casos donde se analiza alegatos de 
duplicación de cifras en las celdas del acta de sufragio, 
lo cual, como ya se ha indicado, no es materia del 
presente caso.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es por declarar INFUNDADO 
el recurso de apelación interpuesto por doña Ana 
María Córdova Capucho, personera legal titular de la 
organización política Partido Político Nacional Perú 
Libre; y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
Nº 02560-2021-JEE-ICA0/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Ica, que 
declaró, entro otros, nula el Acta Electoral Nº 020827-
97-U y consideró como total de votos nulos la cifra 67, 
en la Segunda Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1964896-1

Confirman la Resolución Nº 06452-2021-JEE-
LIO1/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Oeste 1, con motivo de la 
Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0629-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021003865
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (SEPEG.2021001403)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal nacional 
titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución 
Nº 06452-2021-JEE-LIO1/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 
1 (en adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral 
Nº 044382-95-B y consideró, como el total de votos 
nulos, la cifra 261, en la Segunda Elección Presidencial, 
en el marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
044382-95-B: error material “total de votos es mayor que 
el total de ciudadanos que votaron y ambos menores al 
total de electores hábiles”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
06452-2021-JEE-LIO1/JNE, el JEE declaró nula el Acta 
Electoral Nº 044382-95-B y consideró, como el total de 
votos nulos, la cifra de 261.

1.3. Escrito de apelación: el 11 de junio de 2021, la 
señora personera presentó el recurso de apelación contra 
la Resolución Nº 06452-2021-JEE-LIO1/JNE.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

2.1. La señora personera sustenta su recurso en los 
siguientes términos:

a. Los miembros de la mesa de sufragio cometieron 
un error al momento del llenado del acta electoral, 
debido a que agregaron a los votos en blanco la cifra 
correspondiente a las cédulas no utilizadas; por lo cual, 
corresponde aplicar el principio de presunción de validez 
del voto y, corrigiendo el error, debe declararse la validez 
del acta electoral.

b. El criterio aplicado por el JEE para resolver el 
acta electoral no es producto de una valoración de los 
hechos con criterio de conciencia conforme lo demanda 
el artículo 181 de la Constitución y 23 de la Ley Nº 26486, 
Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones, pues se 
aleja del principio de presunción de validez del voto que 
obliga a que la nulidad de los mismos sea declarada como 
última medida.

c. El JEE omitió cotejar el acta observada con su 
ejemplar y con el que le corresponde al Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE), conforme a lo dispuesto por el 
artículo 16 del Reglamento del Procedimiento Aplicable 
a las Actas Observadas en Elecciones Generales y de 
Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino (en 
adelante, Reglamento).

2.2. El 15 de junio de 2021, la organización política 
Fuerza Popular designó como abogado a don Julio 
César Castiglioni Ghiglino, para que la represente en 
la audiencia pública virtual; en tanto que, en la misma 
fecha, la organización política Partido Político Nacional 
Perú Libre designó como abogado a don Auner Augusto 
Vásquez Cabrera, con el mismo fi n.

2.3. Cabe precisar que, la señora personera no solicitó 
la incorporación de la lista de electores para resolver el 
presente caso; así como, ninguno de los abogados 
acreditados solicitó dicha incorporación en sus informes 
orales.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(en adelante, LOE)

1.1. El artículo 284 señala: “El escrutinio realizado 
en las Mesas de Sufragio es irrevisable. Los Jurados 
Electorales Especiales se pronunciarán solo sobre las 
apelaciones que se hubiesen interpuesto contra las 
resoluciones de la Mesa respecto de las impugnaciones a 
que se refi eren los Artículos 268 y 282 de la presente ley 
y sobre los errores materiales en que se pudiese haber 
incurrido en las operaciones aritméticas del escrutinio”.

En el Reglamento

1.2. El numeral 15.3 del artículo 15, sobre actas con 
error material, dispone que, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la LOE, para resolver los supuestos de 
observación por acta con error material, se deberán 
considerar las siguientes reglas:
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[...]
15.3. Acta electoral en que la cifra consignada como 

“total de ciudadanos que votaron” es menor que la suma 
de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados,
se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos 

el “total de ciudadanos que votaron”.

1.3. El artículo 16 establece lo siguiente: “El JEE coteja 
el acta observada con el ejemplar que le corresponde 
y, de ser necesario, con el ejemplar del JNE, a fi n de 
obtener elementos que deben ser valorados en conjunto 
al momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

2.1. El JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 044382-
95-B y consideró como votos nulos la cifra 261; para ello, 
tomó en cuenta, luego de realizar el cotejo (ver SN 1.3.), 
lo siguiente:

a. Los ejemplares de las actas de la ODPE1 y el JEE 
tienen contenido idéntico.

b. En ambos ejemplares, el “total de ciudadanos que 
votaron” es 261 y la suma del total de votos emitidos a 
favor de cada organización política, los votos en blanco, 
nulos e impugnados es 300.

2.2. Al respecto, tras realizar la confrontación entre 
los ejemplares correspondientes a la ODPE y al JEE, se 
advierte que las actas son idénticas, tal como concluyó 
el JEE. Y realizada la confrontación con el ejemplar del 
JNE, se advierte que tiene idéntico contenido a dichos 
ejemplares, constatando que, en los tres ejemplares, 
la suma de votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política, los votos nulos, en blanco e 
impugnados es 300; el “total de ciudadanos que votaron” 
es 261, y que la cifra consignada en los votos en blanco 
es 39.

2.3. En ese sentido, no es posible concluir que la 
cifra consignada como el total de votos en blanco sea 
una diferente a la consignada en el acta electoral y 
menos aún concluir que dicha cifra se haya consignado 
como consecuencia de un error material por parte de los 
miembros de la mesa de sufragio.

2.4. Por otro lado, es necesario precisar que el acta 
electoral fue suscrita por los personeros acreditados 
ante la mesa de sufragio por parte de las organizaciones 
políticas participantes, quienes no cuestionaron ni 
solicitaron que se consignen observaciones respecto 
de las cifras contenidas en cada una de las secciones 
del acta electoral, tanto más, si dichos personeros 
están facultados para presenciar y fi scalizar los actos 
de instalación, sufragio y escrutinio, durante el acto 
electoral2.

2.5. De lo expuesto, se concluye que los hechos 
se subsumen en el numeral 15.3 del artículo 15 del 
Reglamento (ver SN 1.2.), por lo que la resolución 
expedida por el JEE se encuentra arreglada a ley.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el voto en minoría del señor Magistrado 
don Luis Carlos Arce Córdova, en uso de sus atribuciones3,

RESUELVE

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 

Resolución Nº 06452-2021-JEE-LIO1/JNE, del 8 de junio 
de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1, con motivo de la Segunda Elección Presidencial, 
en el marco de las Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de 
Lima Oeste 1 remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021003865
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 1 (SEPEG.2021001403)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUÍS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este tribunal electoral que declara infundada 
la apelación de la personera legal de la organización 
política Fuerza Popular contra la decisión del Jurado 
Electoral Especial de Lima Oeste 1 que declaró nula el 
Acta Electoral Nº 044382-95-B por errores numéricos. 
Mi decisión se sustenta en el hecho que, con el voto 
mayoritario, el Jurado Nacional de Elecciones se sustrae 
a cumplir su rol Constitucional de ser garante de unas 
elecciones presidenciales limpias y transparentes 
que refl ejen la voluntad popular sin macula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme dispone el artículo 
176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene imputando 
la existencia de presuntas irregularidades en la elaboración 
de actas de sufragio que habrían alterado la voluntad 
popular en las presentes elecciones presidenciales, 
situación que provocaría que el procedimiento eleccionario 
no se constituya en el exacto refl ejo de la voluntad de los 
electores al benefi ciarse con dichos hechos irregulares a 
uno de los candidatos. Asimismo, se vienen imputando 
a este Tribunal presuntos actos funcionales que no se 
encontrarían acordes con el correcto ejercicio de la 
administración de la Justicia Electoral. Ambas situaciones 
justifi can el reforzamiento de las actuaciones funcionales 
de los miembros de este Tribunal Electoral con actos 
procesales que evidencien que se encuentran destinados 
a tutelar de la transparencia en las referidas elecciones 
con actos funcionales que busquen la verdad de lo que 
realmente ocurrió en las elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también 
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le asiste derecho fundamental a la verdad que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. 
De la misma manera, le asiste a la ciudadanía en 
general que se tutele su interés de unas elecciones 
limpias, transparentes sin distorsiones de ningún tipo 
y ello es la verdadera base de un Estado Democrático 
de Derecho. El derecho a la verdad se erige como un 
bastión democrático que debe tutelarse de todas las 
formas posibles. Lo esencial en todo tipo de tribunal 
que administre justicia es llegar a la verdad material; 
y en el específi co del Jurado Nacional de Elecciones 
le es imperativo la búsqueda del refl ejo exacto de la 
voluntad del electorado y no puede cerrar los ojos frente 
a imputaciones como las señaladas en el fundamento 
segundo, entre ellas, las presuntas manipulaciones de 
actas de sufragio. Así, tiene el deber de agotar todos los 
actos procesales para corregir los errores numéricos o 
materiales incurridos en tutela de la voluntad popular, 
pues los errores materiales no pueden ser escollo 
para cumplir su rol Constitucional de lograr que estas 
elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en sus actos funcionales no debe dejar de lado que la 
verdad es un derecho fundamental conforme así lo ha 
dispuesto nuestro Tribunal Constitucional en la Sentencia 
2488-2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas Namuche, fj. 13 
y 17) en el cual reconoció que el derecho a la verdad es 
un nuevo derecho fundamental por cuanto deriva de la 
dignidad de la persona, del Estado Democrático y Social 
del Derecho y de la forma republicana de gobierno – que 
tiene una dimensión colectiva que consiste en el derecho 
de la nación de conocer los hechos o acontecimientos 
provocados por las múltiples formas de violencia estatal 
y no estatal. En el mismo sentido, la STC 00959-2004-
HD (Caso Wilo Rodríguez Gutiérrez) se reafi rma que el 
conocimiento de la verdad entronca con los postulados 
del Estado democrático y los derechos ciudadanos. En tal 
sentido, la conducta opuesta a la verdad es la falsedad. 
De ahí que en la esfera pública el ocultar la verdad puede 
dar lugar a diferentes grados de responsabilidad política y 
administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, si bien en la presente 
causa la recurrente no precisó que se tenga en cuenta la 
lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
decidir o resolver sobre el error numérico que ha motivado 
la nulidad del Acta Electoral Nº 044382-95-B, siendo 
congruente con mi posición expresa en el Expediente Nº 
SEPEG.2021004058 -debatido y votado en primer orden 
en la sesión de la fecha-, es conveniente considerar 
que con el referido documento se podría identifi car el 
número de votantes que acudieron al acto de sufragio e 
incorporaron su fi rma y huella y así con un simple cotejo 
con el Acta Electoral se determinaría fehacientemente el 
número real de electores y se disiparía cualquier duda al 
respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en 
cuenta la lista de electores de la mesa de sufragio al 
momento de emitir la decisión, por el contrario, con 
dicho documento que ya se encuentra digitalizado 
se cumpliría el rol Constitucional asignado al Jurado 
Nacional de Elecciones de revisión de los errores 
materiales o de impugnación en los actos de escrutinio 
de votos en toda clase de elecciones sobre las mesas de 
sufragio conforme lo dispone el artículo 185 de nuestra 
Carta Magna y en consecuencia resultan totalmente 
infundados las alegaciones dirigidas a cuestionar su 
incorporación con afi rmaciones de la inexistencia de 
etapas probatorias en los procesos electorales o que con 
valoración de dicho documento vulneraria la intimidad 
del elector. El interés general de la colectividad prima 
sobre cualquier interés particular mas aun si se trata 
de verifi car los tan reiterados fi nes constitucionales del 
Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de la 
incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraria los plazos 
procesales toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 

parte de un mismo Sistema Electoral conforme el 
artículo 177 de nuestra Constitución y en atención al 
Gobierno Digital regulado por el Decreto Legislativo 
1412 del 13 de Noviembre del 2018, estas tres 
instituciones comparten información recíprocamente en 
aplicación del Principio de Interoperabilidad, situación 
procesal que en modo alguno retrasaría el ejercicio de 
las funciones electorales y de esta manera el Jurado 
Nacional de Elecciones tendría con mejores elementos 
para decidir respecto del error numérico que ha sido 
la causa de la anulación del acta electoral Nº 044382-
95-B, motivo por el cual considero necesario que 
se requiera tener a la vista, previamente, la lista de 
electores de la mesa de sufragio y se reserve la emisión 
de pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha 
incorporación.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA previamente 
tener a la vista la lista de electores de la Mesa de Sufragio 
Nº Acta Electoral Nº 044382-95-B, se RESERVE la 
emisión de pronunciamiento hasta el cumplimiento de 
dicha petición, y se ENCARGUE a la Secretaría General 
curse los ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales de Lima Oeste 1.
2 Artículo 8, literal f, del Reglamento sobre la Participación de Personeros en 

Procesos Electorales, aprobado por Resolución Nº 0243-2020-JNE.
3 Artículo 5 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 

Elecciones.

1964897-1

Confirman la Resolución Nº 01997-2021-JEE-
LIO2/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Oeste 2, en la Segunda 
Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0631-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021004030
LA VICTORIA - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 2 (SEPEG.2021001477)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal nacional 
titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución 
Nº 01997-2021-JEE-LIO2/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 2 
(en adelante, JEE), que declaró inválida el Acta Electoral 
Nº 039512-93-P y consideró, como el total de votos nulos, 
la cifra 233 en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. El motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
039512-93-P por error material: “Total de votos es mayor 
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que el total de ciudadanos que votaron y ambas menores 
al total de electores hábiles”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
01997-2021-JEE-LIO2/JNE el JEE declaró inválida el 
Acta Electoral Nº 039512-93-P y consideró, como el total 
de votos nulos, la cifra de 233.

1.3. Escrito de apelación: el 11 de junio de 2021, la 
señora personera presentó el recurso de apelación contra 
la Resolución Nº 01997-2021-JEE-LIO2/JNE.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

2.1. La señora personera sustenta su recurso en los 
siguientes términos:

a. La Resolución impugnada, si bien aplicó la 
disposición prevista en el numeral 15.3 del artículo 15, 
previsto en la Resolución Nº 0331- 2015-JNE, del 23 
de noviembre de 2015, que aprueba el Reglamento 
del Procedimiento Aplicable a las Actas Observadas en 
Elecciones Generales (en adelante, el Reglamento), no 
advirtió que es consecuencia de un error involuntario 
de sumatoria de los miembros de mesa al momento de 
consignar un dato numérico.

b. El JEE no valoró los hechos con criterio de 
conciencia conforme lo demanda el artículo 181 de la 
Constitución y 23 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, LOJNE), 
toda vez que se aleja del principio de presunción de la 
validez del voto, contenido en el artículo 4 de la Ley Nº 
26859, Ley Orgánica de Elecciones (en adelante, LOE).

c. La resolución del presente caso priva injustamente 
del derecho de 157 ciudadanos que optaron por la 
organización política Fuerza Popular.

d. El A quo no ha considerado que la votación que se 
ha efectuado en la mesa de sufragio, no ha sido objeto de 
cuestionamiento alguno, con lo cual queda claro que ha 
sido correctamente emitida.

e. La Resolución cuestionada es injusta, ilegal, 
antijurídica y causa agravio real, evidente, probado 
e indiscutible, pues vulnera nuestros derechos 
fundamentales protegidos por la Constitución Política del 
Perú, la LOE y la Ley Nº 28094, Ley de Partidos Políticos.

2.2. El 15 de junio de 2021, la organización política 
Fuerza Popular designó como abogado a don Julio 
César Castiglioni Ghiglino, para que la represente en la 
audiencia pública virtual.

2.3. El 15 de junio de 2021, la organización política 
Partido Político Nacional Perú Libre designó como 
abogado a don Roy Mariño Mendoza Navarro, para que la 
represente en la audiencia pública virtual.

2.4. Cabe precisar que señora personera no solicitó 
la incorporación de la lista de electores para resolver 
el presente caso; así como, ninguno de los abogados 
acreditados solicitó dicha incorporación en sus informes 
orales.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece que el escrutinio de los 
votos en toda clase de elecciones, de referéndum o de 
otro tipo de consulta popular se realiza en acto público 
e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Solo es 
revisable en los casos de error material o de impugnación, 
los cuales se resuelven conforme a ley.

En la LOE

1.2. El artículo 284 señala que:

“El escrutinio es realizado en las Mesas de Sufragio 
es irrevisable. Los Jurados Electorales Especiales se 
pronunciarán sólo sobre las apelaciones que se hubiesen 
interpuesto contra las resoluciones de la Mesa respecto 
de las impugnaciones a que se refi eren los Artículos 268 

y 282 de la presente ley y sobre los errores materiales 
en que se pudiese haber incurrido en las operaciones 
aritméticas del escrutinio.”

En el Reglamento

1.3. El numeral n del artículo 5 establece que cotejo 
“Es el acto de comparación entre el ejemplar de la ODPE 
y otro ejemplar de la misma acta electoral, que efectúa 
el JEE y el JNE1, de ser el caso, para apreciar las 
coincidencias y discrepancias entre ambos referidas a las 
observaciones identifi cadas por la ODPE2.”

1.4. El numeral 15.3 del artículo 15 sobre actas con 
error material dispone que, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la LOE, para resolver los supuestos de 
observación por acta con error material, se deberán 
considerar las siguientes reglas:

[...]
15.3. Acta electoral en que la cifra consignada como 

“total de ciudadanos que votaron” es menor que la suma 
de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados, se anula el acta electoral y 

se carga a los votos nulos el “total de ciudadanos que 
votaron”.

1.5. El artículo 16 establece que “El JEE coteja el 
acta observada con el ejemplar que le corresponde y, de 
ser necesario, con el ejemplar del JNE, a fi n de obtener 
elementos que deben ser valorados en conjunto al 
momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

2.1. El JEE declaró inválida el Acta Electoral Nº 
039512-93-P, y consideró como votos nulos la cifra 233; 
para ello tomó en cuenta, luego de realizar el cotejo (ver 
SN 1.3. y 1.5.), lo siguiente:

a. El “total de ciudadanos que votaron” es 233 y la 
suma de los votos válidos a favor de cada organización 
política, los votos blancos, nulos e impugnados es 234.

2.1. Efectuado el cotejo entre los ejemplares del acta 
electoral de la ODPE, del JEE y del JNE, este órgano 
electoral verifi ca que, en los tres ejemplares, contienen 
los mismos datos y cifras y se evidencia que el total de 
ciudadanos que votaron (233) es menor a la sumatoria 
de votos emitidos (234). Asimismo, no advierte error 
alguno en la sumatoria de los votos válidos a favor de 
cada organización política, los votos blancos, nulos e 
impugnados; por lo tanto, el JEE invalidó el acta electoral 
y consideró el total de ciudadanos que votaron como 
votos nulos, en concordancia al Reglamento (ver SN 
1.4).

2.2. En cuanto a lo alegado por la señora personera 
relacionado a la existencia de un error involuntario por 
parte de los miembros de mesa al consignar un dato 
numérico, cabe precisar el acta electoral fue suscrita 
por los personeros acreditados ante la mesa de sufragio 
por parte de las organizaciones políticas participantes, 
quienes no cuestionaron ni solicitaron que se consignen 
observaciones respecto de las cifras contenidas en cada 
una de las secciones del acta electoral, tanto más, si 
dichos personeros están facultados para presenciar y 
fi scalizar los actos de instalación, sufragio y escrutinio, 
durante el acto electoral3.

2.3. Sobre el argumento de la señora personera que 
el JEE no valoró los hechos con criterio de conciencia 
conforme lo previsto en el artículo 181 de la Constitución 
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del Perú y 23 de la LOJNE, toda vez que se aleja del 
“principio de presunción de la validez del voto”; al respecto, 
este colegiado advierte que el JEE valoró conforme a los 
hechos objetivos descritos en los ejemplares de las actas 
electorales de la ODPE y JEE; además, no vulneró el 
principio de presunción de la validez del voto, toda vez 
que se ciñó en estricto al Reglamento.

2.4. En vista de lo expuesto, se advierte que el JEE 
actuó conforme a la normativa electoral vigente (ver SN 
1.3., 1.4. y 1.5), por lo que corresponde desestimar el 
recurso de apelación.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el voto en minoría del señor magistrado 
Luis Carlos Arce Córdova, y en uso de sus atribuciones4,

RESUELVE POR MAYORÍA

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución Nº 01997-2021-JEE-LIO2/JNE, emitida por el 
Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 2, en la Segunda 
Elección Presidencial, en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de 
Lima Oeste 2 remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004030
LA VICTORIA - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 2 (SEPEG.2021001477)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral, que declara infundada 
la apelación de la personera legal de la organización 
política Fuerza Popular contra la decisión del Jurado 
Electoral Especial de Lima Oeste 2, que declaró nula el 
Acta Electoral Nº 039512-93-P por errores numéricos. 
Mi decisión se sustenta en el hecho de que, con el 
voto mayoritario, el Jurado Nacional de Elecciones se 
sustrae a cumplir su rol Constitucional de ser garante de 
unas elecciones presidenciales limpias y transparentes 
que refl ejen la voluntad popular sin mácula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos, y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 

actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene imputando 
la existencia de presuntas irregularidades en la elaboración 
de actas de sufragio que habrían alterado la voluntad 
popular en las presentes elecciones presidenciales, 
situación que provocaría que el procedimiento eleccionario 
no se constituya en el exacto refl ejo de la voluntad de los 
electores al benefi ciarse con dichos hechos irregulares a 
uno de los candidatos. Asimismo, se vienen imputando 
a este Tribunal presuntos actos funcionales que no se 
encontrarían acordes con el correcto ejercicio de la 
administración de la Justicia Electoral. Ambas situaciones 
justifi can el reforzamiento de las actuaciones funcionales 
de los miembros de este Tribunal Electoral con actos 
procesales que evidencien que se encuentran destinados 
a tutelar la transparencia en las referidas elecciones 
con actos funcionales que busquen la verdad de lo que 
realmente ocurrió en las elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. De 
la misma manera, le asiste a la ciudadanía en general 
que se tutele su interés de unas elecciones limpias, 
transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; ello es la 
verdadera base de un Estado Democrático de Derecho. El 
derecho a la verdad se erige como un bastión democrático 
que debe tutelarse de todas las formas posibles. Lo 
esencial en todo tipo de tribunal que administre justicia es 
llegar a la verdad material; y en el específi co, del Jurado 
Nacional de Elecciones, le es imperativo la búsqueda del 
refl ejo exacto de la voluntad del electorado; y no puede 
cerrar los ojos frente a imputaciones, como las señaladas 
en el fundamento segundo, entre ellas, las presuntas 
manipulaciones de actas de sufragio. Así, tiene el deber 
de agotar todos los actos procesales para corregir los 
errores numéricos o materiales incurridos en tutela de la 
voluntad popular, pues los errores materiales no pueden 
ser escollo para cumplir su rol Constitucional de lograr 
que estas elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en 
sus actos funcionales no debe dejar de lado que la verdad 
es un derecho fundamental conforme así lo ha dispuesto 
nuestro Tribunal Constitucional en la Sentencia Nº 2488-
2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas Namuche, fjs. 13 
y 17), en la cual reconoció que el derecho a la verdad 
es un nuevo derecho fundamental por cuanto deriva de 
la dignidad de la persona, del Estado Democrático y 
Social del Derecho, así como de la forma republicana de 
gobierno –que tiene una dimensión colectiva que consiste 
en el derecho de la nación de conocer los hechos o 
acontecimientos provocados por las múltiples formas de 
violencia estatal y no estatal–. En el mismo sentido, la 
STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo Rodríguez Gutiérrez) 
se reafi rma en que el conocimiento de la verdad entronca 
con los postulados del Estado democrático y los derechos 
ciudadanos. En tal sentido, la conducta opuesta a la 
verdad es la falsedad. De ahí que en la esfera pública 
el ocultar la verdad puede dar lugar a diferentes grados 
de responsabilidad política y administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, si bien en la presente 
causa la recurrente no precisó que se tenga en cuenta la 
lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
decidir o resolver sobre el error numérico que ha motivado 
la nulidad del Acta Electoral Nº 039512-93-P, siendo 
congruente con mi posición expresa en el Expediente Nº 
SEPEG.2021004058 –debatido y votado en primer orden 
en la sesión de la fecha–, es conveniente considerar que 
con el referido documento se podría identifi car el número de 
votantes que acudieron al acto de sufragio e incorporaron 
su fi rma y huella, y así con un simple cotejo con el acta 
electoral se determinaría fehacientemente el número real 
de electores y se disiparía cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, legal, 
ni reglamentaria que impida que se tenga en cuenta la lista 
de electores de la mesa de sufragio al momento de emitir 
la decisión; por el contrario, con dicho documento que ya 
se encuentra digitalizado se cumpliría el rol Constitucional 
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asignado al Jurado Nacional de Elecciones de revisión 
de los errores materiales o de impugnación en los actos 
de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme lo dispone el 
artículo 185 de nuestra Carta Magna y, en consecuencia, 
resultan totalmente infundadas las alegaciones dirigidas 
a cuestionar su incorporación con afi rmaciones de la 
inexistencia de etapas probatorias en los procesos 
electorales o que con valoración de dicho documento 
vulneraría la intimidad del elector. El interés general de 
la colectividad prima sobre cualquier interés particular, 
más aún si se trata de verifi car los tan reiterados fi nes 
constitucionales del Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de la 
incorporación de la lista de electores, también resultan falsos 
que dicha incorporación vulneraría los plazos procesales, toda 
vez que siendo el Jurado Nacional de Elecciones, la Ofi cina 
Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil parte de un mismo Sistema 
Electoral, conforme el artículo 177 de nuestra Constitución 
y en atención al Gobierno Digital regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 1412, del 13 de noviembre de 2018, estas 
tres instituciones comparten información recíprocamente 
en aplicación del Principio de Interoperabilidad, situación 
procesal que en modo alguno retrasaría el ejercicio de las 
funciones electorales; además, de esta manera, el Jurado 
Nacional de Elecciones tendría mejores elementos para 
decidir respecto del error numérico que ha sido la causa de 
la anulación del Acta Electoral Nº 039512-93-P, motivo por 
el cual considero necesario que se requiera tener a la vista, 
previamente, la lista de electores de la mesa de sufragio y se 
reserve la emisión de pronunciamiento hasta el cumplimiento 
de dicha incorporación.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA 
previamente tener a la vista la lista de electores de la 
Mesa de Sufragio Nº 039512, se RESERVE la emisión de 
pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha petición, 
y se ENCARGUE a la Secretaría General que curse los 
ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Jurado Nacional de Elecciones
2 Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales
3 Artículo 8, literal f, del Reglamento sobre la Participación de Personeros en 

Procesos Electorales, aprobado por Resolución Nº 0243-2020-JNE.
4 Artículo 5 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 

Elecciones.

1964898-1

Confirman la resolución Nº 02016-2021-JEE-
LIO2/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Oeste 2, con motivo de la 
Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0632-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021004033
SAN LUIS - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 2 (SEPEG.2021001545)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal nacional 
titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución 
Nº 02016-2021-JEE-LIO2/JNE, del 9 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima Oeste 
2 (en adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral 
Nº 055020-93-L y consideró, como el total de votos nulos, 
la cifra 247, en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
055020-93-L: error material “total de votos es mayor que 
el total de ciudadanos que votaron y ambas menores al 
total de electores hábiles”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
02016-2021-JEE-LIO2/JNE, el JEE declaró nula el Acta 
Electoral Nº 055020-93-L y consideró, como el total de 
votos nulos, la cifra de 247.

1.3. Escrito de apelación: el 11 de junio de 2021, la 
señora personera presentó el recurso de apelación contra 
la Resolución Nº 02016-2021-JEE-LIO2/JNE.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

2.1. La señora personera sustenta su recurso en los 
siguientes términos:

a. Los miembros de la mesa de sufragio cometieron un 
error al llenar el acta electoral en la sección de sufragio, 
específi camente en la cifra del total de ciudadanos que 
votaron; por lo cual, corresponde aplicar el principio de 
presunción de validez del voto.

b. El criterio aplicado por el JEE para resolver el acta 
electoral no es producto de una valoración de los hechos con 
criterio de conciencia conforme lo demanda el artículo 181 
de la Constitución y 23 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones, pues se aleja del principio 
de presunción de validez del voto que obliga a que la nulidad 
de los mismos sea declarada como última medida.

2.2. Inicialmente, el 15 de junio de 2021, la organización 
política Fuerza Popular designó como abogado a don 
Pedro Regalado Panta Jacinto, sin embargo, el 16 de 
junio de 2021, la referida organización política acreditó a 
don Gino Raúl Romero Curioso para que la represente en 
la audiencia pública virtual.

2.3. El 15 de junio de 2021, la organización política 
Partido Político Nacional Perú Libre designó como 
abogado a don Julio Edilberto Palomino Duarte, para que 
la represente en la audiencia pública virtual.

2.4. Durante la audiencia virtual, don Gino Raúl 
Romero Curioso, indicó que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) se encuentra facultado a solicitarle a la 
Ofi cina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) la lista 
de electores “en la cual se encuentra la fi rma de cada 
ciudadano que ha concurrido a sufragar en la mesa del 
acta en cuestión”, para fi nes de mejor resolver.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece que el escrutinio de los 
votos en toda clase de elecciones, de referéndum o de 
otro tipo de consulta popular se realiza en acto público 
e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Solo es 
revisable en los casos de error material o de impugnación, 
los cuales se resuelven conforme a ley.

En la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(en adelante, LOE)

1.2. El artículo 284 señala: “El escrutinio realizado 
en las Mesas de Sufragio es irrevisable. Los Jurados 
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Electorales Especiales se pronunciarán solo sobre las 
apelaciones que se hubiesen interpuesto contra las 
resoluciones de la Mesa respecto de las impugnaciones 
a que se refi eren los Artículos 268 y 282 de la presente 
ley y sobre los errores materiales en que se pudiese 
haber incurrido en las operaciones aritméticas del 
escrutinio.”

En el Reglamento del Procedimiento Aplicable a 
las Actas Observadas para las Elecciones Generales 
y de Representantes Peruanos ante el Parlamento 
Andino1 (en adelante, Reglamento)

1.3. El literal n, del artículo 5, señala que el cotejo “Es el 
acto de comparación entre el ejemplar de la ODPE2 y otro 
ejemplar de la misma acta electoral, que efectúa el JEE y 
el JNE, de ser el caso, para apreciar las coincidencias y 
discrepancias entre ambos referidas a las observaciones 
identifi cadas por la ODPE.”

1.4. El numeral 15.3 del artículo 15, sobre actas con 
error material, dispone que, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la LOE, para resolver los supuestos de 
observación por acta con error material, se deberán 
considerar las siguientes reglas:

15.3. Acta electoral en que la cifra consignada como 
“total de ciudadanos que votaron” es menor que la suma 
de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados,
se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos 

el “total de ciudadanos que votaron”.

1.5. El artículo 16 establece: “El JEE coteja el acta 
observada con el ejemplar que le corresponde y, de ser 
necesario, con el ejemplar del JNE3, a fi n de obtener 
elementos que deben ser valorados en conjunto al 
momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante indica que el JNE se encuentra facultado a 
solicitarle a la ONPE la lista de electores “en la cual se 
encuentra la fi rma de cada ciudadano que ha concurrido a 
sufragar en la mesa del acta en cuestión”.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores 
es el cuadernillo para la fi rma y la toma de huellas 
digitales de las personas que votan en la mesa, y que 
forma parte del material electoral que es entregado a 
los miembros de mesa por la ONPE el día de la jornada 
electoral.

2.3. Las actas electorales observadas son 
los ejemplares correspondientes a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales (en adelante, 
ODPE) que, debido a que están sin fi rmas, sin datos, 
incompleta, con error material o con caracteres, signos 
o grafías ilegibles, no pueden ser contabilizadas por el 
centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE como 
máximo organismo electoral y de conformidad con las 
funciones constitucionales que le han sido conferidas, 
emitió el Reglamento en cuyo artículo 2 señala que, es de 
cumplimiento obligatorio para los operadores electorales 
que intervienen en el tratamiento de las actas electorales 
observadas. Su vigencia data desde el año 2015 y ha sido 
aplicado en anteriores procesos electorales como son las 
Elecciones Generales 2016 y las Elecciones Congresales 
Extraordinarias 2020, así como en la elección del 11 de 
abril de 2021, en el que se eligieron a los Congresistas 

de la República, Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino y se defi nieron a las dos fórmulas 
que obtuvieron las dos más altas mayorías relativas, 
las cuales están participando en la segunda vuelta de 
la elección presidencial, en el marco de la Elecciones 
Generales 2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
reglamento es la realización del cotejo (Ver SN 1.3. y 1.5.).

2.6. La validez del voto se protege a través de 
la existencia de tres ejemplares del acta electoral 
(ODPE, JEE JNE), para su comparación frente a las 
inconsistencias que pueda presentar el acta electoral 
observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio), en 
ese sentido al conformarse una mesa de sufragio sus 
miembros se convierten en autoridades ante los electores 
el día del sufragio, lo que se expresa en que, toman 
decisiones en la fecha (impugnación de identidad del 
elector e impugnación de cédula de votación).

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, solo 
se pronuncia sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.), por lo tanto observa 
el fi n que le ha sido conferido de velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las resoluciones 
correspondientes en plazos breves establecidos en el 
Reglamento, respetando el cronograma electoral que 
fue aprobado mediante la Resolución Nº 0329-2020-
JNE4, en la cual se establecen los hitos que marcan el 
desarrollo del proceso electoral, entendido este como un 
conjunto de etapas con efectos perentorios y preclusivos, 
que lo diferencian de los procesos jurisdiccionales 
ordinarios en los cuales se evidencia la existencia de una 
estación probatoria, que en materia electoral afectaría 
el normal desarrollo del proceso electoral, generando la 
imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos en la 
Constitución Política del Perú, en la LOE y en la normativa 
electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional5.

b) Sobre el acta observada

2.11. El JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 055020-
93-L y consideró como votos nulos la cifra 247; para ello 
tomó en cuenta, luego de realizar el cotejo (ver SN 1.3. y 
1.5.), lo siguiente:

a. Los ejemplares de la ODPE y el JEE tienen 
contenido idéntico.

b. En ambos ejemplares, el “total de ciudadanos que 
votaron” es 247 y la suma del total de votos emitidos a 
favor de cada organización política, los votos en blanco, 
nulos e impugnados es 253.

2.12. Al respecto, tras realizar la confrontación entre 
los ejemplares correspondientes a la ODPE y al JEE, se 
advierte que son idénticos, tal como concluyó el JEE. 
Asimismo, efectuado el cotejo con el ejemplar del JNE, 
se verifi ca también que tiene idéntico contenido a dichos 
ejemplares, por lo tanto, se constata que la suma de votos 
válidos emitidos a favor de cada organización política, los 
votos nulos, en blanco e impugnados es 253, y el “total de 
ciudadanos que votaron” es 247.

2.13. En ese sentido, no es posible concluir que la 
cifra consignada como el total de ciudadanos que votaron 
sea una diferente a la consignada en el acta electoral y 
menos aún, concluir que dicha cifra se haya consignado 
como consecuencia de un error material por parte de los 
miembros de la mesa de sufragio.

2.14. De lo expuesto, los hechos se subsumen en el 
numeral 15.3 del artículo 15 del Reglamento (ver SN 1.4.), 
por lo que la resolución expedida por el JEE se encuentra 
arreglada a ley.
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Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el fundamento de voto del señor 
Magistrado don Jorge Armando Rodríguez Vélez y con 
el voto en minoría del señor Magistrado don Luis Carlos 
Arce Córdova, en uso de sus atribuciones6,

RESUELVE

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución Nº 02016-2021-JEE-LIO2/JNE, del 9 de junio 
de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 2, con motivo de la Segunda Elección Presidencial, 
en el marco de las Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de 
Lima Oeste 2 remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004033
SAN LUIS - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 2 (SEPEG.2021001545)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al recurso de apelación interpuesto por 
doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, personera 
legal nacional titular de la organización política Fuerza 
Popular (en adelante, señora personera), en contra de 
la Resolución Nº 02016-2021-JEE-LIO2/JNE, del 9 de 
junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Oeste 2 (en adelante, JEE), que declaró nula 
el Acta Electoral Nº 055020-93-L y consideró, como el 
total de votos nulos, la cifra 247 en la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones Generales 
2021, emito el presente fundamento de voto, con base en 
las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente, asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación 
a la lista de electores mencionada en la presente 
resolución.

2. Es así que el tratamiento de las actas observadas 
se aboca la evaluación primordial de los ejemplares 
del acta electoral, sin perjuicio de la valoración de las 
pruebas aportadas por los recurrentes para sustentar 
sus posiciones, que se enmarquen en el análisis de las 
observaciones formuladas al acta electoral por la ODPE y 
que fueron las que, en principio, determinaron la remisión 
de la misma al JEE para su evaluación.

3. Asimismo, cabe precisar que el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 
electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 

contempla que el JEE resuelve en forma inmediata las 
observaciones formuladas al acta electoral7, y para 
ello debe aplicar el cotejo del acta observada con el 
ejemplar que le corresponde y, de ser necesario, con el 
ejemplar del JNE, a fi n de obtener elementos que deben 
ser valorados en conjunto al momento de resolver y 
efectuar la respectiva aclaración o integración referida a 
la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la LOE, el Reglamento contempla que 
contra dicho pronunciamiento procede la interposición 
de recurso de apelación8, dentro del plazo de tres días 
hábiles, por lo que el JEE debe califi car dicho recurso en 
el día de su presentación y elevarlo al JNE en el término 
de veinticuatro horas, por la vía más rápida posible, 
siendo que el JNE resolverá el medio impugnatorio en un 
plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente de recibido el expediente de apelación.

5. De ahí que la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos de los 
JEE en materia de actas observadas, deben observar las 
reglas para el tratamiento de tales incidencias y resolverse, 
primordialmente, en función de la información contenida 
en los ejemplares del acta electoral, a efectos de resolver 
tales observaciones de manera objetiva y oportuna, en 
estricto cumplimiento del calendario electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea, por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, 
cabe mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 
de junio de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo 
siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que 
la presente acta electoral debe anularse, debido a que 
es un error que en el casillero del “total de ciudadanos 
que votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto 
se puede comprobar verifi cando la lista de electorales, 
como se efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe 
desestimarse en razón de que, en ninguno de los 
tres ejemplares del acta electoral se advierte alguna 
observación, consignada por los miembros de mesa, 
respecto de algún error en cuanto a la consignación del 
“total de ciudadanos que votaron”, que coadyuve a la 
subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril de 
2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a la 
vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-2016-
JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho documento 
cuando no se advierta alguna observación consignada 
por los miembros de mesa respecto de algún error en la 
consignación del “total de ciudadanos que votaron”.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando 
del análisis de los ejemplares del acta electoral, no se 
advierta observaciones ingresadas por iniciativa de 
los miembros de mesa o a pedido de los personeros 
participantes, corresponde en dicho caso la emisión 
de pronunciamiento estrictamente sobre los medios 
probatorios obrantes en el expediente y/o aportados 
por las partes, en concordancia con pronunciamientos 
previos, tales como la Resolución Nº 0859-2016-JNE 
antes mencionada, y conforme al presente Reglamento, 
a efectos de poder arribar a una verdad electoral que sea 
resultado de una interpretación certera de los hechos 
evaluados, y en estricto cumplimiento de los plazos 
previstos para la emisión de un pronunciamiento defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
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de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es por declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por doña Liliana Milagros 
Takayama Jiménez, personera legal nacional titular de la 
organización política Fuerza Popular; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 02016-2021-JEE-LIO2/
JNE, del 9 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Oeste 2, con motivo de la Segunda 
Elección Presidencial y en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004033
SAN LUIS - LIMA - LIMA
JEE LIMA OESTE 2 (SEPEG.2021001545)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral que declara infundada 
la apelación de la personera de la organización política 
Fuerza Popular contra la decisión del Jurado Electoral 
Especial de Lima Oeste 2, que declaró nula el Acta Electoral 
Nº 055020-93-L por errores numéricos y en el cual reclama 
que se llegue a la verdad material y no se altere la voluntad 
popular por errores materiales o numéricos. Mi decisión 
se sustenta en el hecho de que con el voto mayoritario 
el Jurado Nacional de Elecciones se sustrae a cumplir 
su rol Constitucional de ser garante de unas elecciones 
presidenciales limpias y transparentes que refl ejen la 
voluntad popular sin mácula alguna y que garantice la 
estabilidad democrática del próximo Presidente electo que 
regirá los destinos de nuestra República. Sustento mi voto 
en atención a las siguientes consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene 
imputando la existencia de presuntas irregularidades 
en la elaboración de actas de sufragio que habrían 
alterado la voluntad popular en las presentes elecciones 
presidenciales, situación que provocaría que el 
procedimiento eleccionario no se constituya en el exacto 
refl ejo de la voluntad de los electores al benefi ciarse 
con dichos hechos irregulares a uno de los candidatos. 
Asimismo, se vienen imputando a este Tribunal presuntos 
actos funcionales que no se encontrarían acordes con 
el correcto ejercicio de la administración de la Justicia 
Electoral. Ambas situaciones justifi can el reforzamiento 
de las actuaciones funcionales de los miembros de este 
Tribunal Electoral con actos procesales que evidencien 
que se encuentran destinados a tutelar la transparencia 
en las referidas elecciones con actos funcionales que 
busquen la verdad de lo que realmente ocurrió en las 
elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 

asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. De 
la misma manera, le asiste a la ciudadanía en general 
que se tutele su interés de unas elecciones limpias, 
transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; ello es la 
verdadera base de un Estado Democrático de Derecho. El 
derecho a la verdad se erige como un bastión democrático 
que debe tutelarse de todas las formas posibles. Lo 
esencial en todo tipo de tribunal que administre justicia es 
llegar a la verdad material; y en el específi co, del Jurado 
Nacional de Elecciones, le es imperativo la búsqueda del 
refl ejo exacto de la voluntad del electorado; y no puede 
cerrar los ojos frente a imputaciones como las señaladas 
en el fundamento segundo, entre ellas, las presuntas 
manipulaciones de actas de sufragio; y tiene el deber 
de agotar todos los actos procesales para corregir los 
errores numéricos o materiales incurridos en tutela de la 
voluntad popular, pues los errores materiales no pueden 
ser escollo para cumplir su rol Constitucional de lograr 
que estas elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en sus actos funcionales no debe dejar de lado que la 
verdad es un derecho fundamental conforme así lo ha 
dispuesto nuestro Tribunal Constitucional en la Sentencia 
Nº 2488-2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas Namuche, fj. 
13 y 17), en la cual reconoció que el derecho a la verdad 
es un nuevo derecho fundamental por cuanto deriva de 
la dignidad de la persona, del Estado Democrático y 
Social del Derecho, así como de la forma republicana 
de gobierno – que tiene una dimensión colectiva que 
consiste en el derecho de la nación de conocer los hechos 
o acontecimientos provocados por las múltiples formas de 
violencia estatal y no estatal. En el mismo sentido, la Nº 
STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo Rodríguez Gutiérrez) 
se reafi rma en que el conocimiento de la verdad entronca 
con los postulados del Estado democrático y los derechos 
ciudadanos. En tal sentido, la conducta opuesta a la 
verdad es la falsedad. De ahí que en la esfera pública 
el ocultar la verdad puede dar lugar a diferentes grados 
de responsabilidad política y administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por el apelante de que se tenga en cuenta la 
lista de electores de la mesa de sufragio al momento 
de decidir o resolver sobre el error numérico que ha 
motivado la nulidad del Acta Electoral Nº 055020-93-L es 
conveniente considerar que con el referido documento se 
podría identifi car el número de votantes que acudieron 
al acto de sufragio e incorporaron su fi rma y huella y así 
con un simple cotejo con el acta electoral se determinaría 
fehacientemente el número real de electores y se disiparía 
cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, legal, 
ni reglamentaria que impida que se tenga en cuenta la lista 
de electores de la mesa de sufragio al momento de emitir 
la decisión, por el contrario, con dicho documento que ya 
se encuentra digitalizado se cumpliría el rol Constitucional 
asignado al Jurado Nacional de Elecciones de revisión 
de los errores materiales o de impugnación en los actos 
de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme lo dispone el 
artículo 185 de nuestra Carta Magna y, en consecuencia, 
resultan totalmente infundadas las alegaciones dirigidas 
a cuestionar su incorporación con afi rmaciones de la 
inexistencia de etapas probatorias en los procesos 
electorales o que con valoración de dicho documento 
vulneraría la intimidad del elector. El interés general de 
la colectividad prima sobre cualquier interés particular, 
más aun si se trata de verifi car los tan reiterados fi nes 
constitucionales del Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de 
la incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales, toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral, conforme el artículo 
177 de nuestra Constitución y en atención al Gobierno 
Digital regulado por el Decreto Legislativo Nº 1412, 
del 13 de noviembre de 2018, estas tres instituciones 
comparten información recíprocamente en aplicación 
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del Principio de Interoperabilidad, situación procesal que 
en modo alguno retrasaría el ejercicio de las funciones 
electorales; además, de esta manera, el Jurado Nacional 
de Elecciones tendría mejores elementos para decidir 
respecto del error numérico que ha sido la causa de la 
anulación del Acta Electoral Nº 055020-93-L, motivo por 
el cual estando que la causa no se encuentra expedita 
para emitir pronunciamiento de fondo por la falta de la 
lista de electores de la mesa de sufragio, corresponde 
estimar la solicitud planteada por la organización política 
recurrente, en consecuencia, se requiera tener a la vista, 
previamente, la lista de electores de la mesa de sufragio 
y se reserve la emisión de pronunciamiento hasta el 
cumplimiento de dicha petición.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA previamente 
tener a la vista la lista de electores de la Mesa de Sufragio 
Nº 055020, se RESERVE la emisión de pronunciamiento 
hasta el cumplimiento de dicha petición, y se ENCARGUE 
a la Secretaría General curse los ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Aprobado por la Resolución Nº 0331-2015-JNE.
2 Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales.
3 Jurado Nacional de Elecciones.
4 Integrada mediante la Resolución Nº 0334-2020-JNE.
5 Expedientes Nº 05854-2005-PA/TC y Nº 05448-2011-PA/TC
6 Artículo 5 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 

Elecciones.
7 Literal d del artículo 18 del Reglamento.
8 Artículo 19 del Reglamento.

1964899-1

Confirman la Resolución Nº 01780-2021-JEE-
LIE2/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Este 2, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021 

RESOLUCIÓN Nº 0633-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021004058
SAN JUAN DE LURIGANCHO - LIMA - LIMA
JEE LIMA ESTE 2 (SEPEG.2021002443)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal nacional 
titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución 
Nº 01780-2021-JEE-LIE2/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima Este 2 
(en adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 
053770-96-L y consideró, como el total de votos nulos, 
la cifra 210 en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. El motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
053770-96-L por error material: “Total de votos es mayor 

que el total de ciudadanos que votaron y ambas menores 
al total de electores hábiles”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
01780-2021-JEE-LIE2/JNE el JEE declaró nulo el Acta 
Electoral Nº 053770-96-L y consideró, como el total de 
votos nulos, la cifra 210.

1.3. Escrito de apelación: el 11 de junio de 2021, la 
señora personera presentó el recurso de apelación contra 
la Resolución Nº 01780-2021-JEE-LIE2/JNE.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

2.1. La señora personera sustenta su recurso en los 
siguientes términos:

a. La Resolución impugnada, si bien aplicó la 
disposición prevista en el numeral 15.3 del artículo 15 
previsto en la Resolución Nº 0331- 2015-JNE, del 23 
de noviembre de 2015, que aprueba el Reglamento 
del Procedimiento Aplicable a las Actas Observadas en 
Elecciones Generales (en adelante, el Reglamento), 
no advirtió que es consecuencia de un error material 
cometido por los miembros de mesa al momento de 
realizar el traslado de votos del Acta de Escrutinio al Acta 
de Sufragio, donde en vez de consignar la cifra de 212 
como el total de ciudadanos que votaron, anotaron la cifra 
de 210.

b. El Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, JNE) 
se encuentra facultado para solicitar a la Ofi cina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) la lista de electores, en 
la cual se encuentra la fi rma de cada ciudadano que ha 
concurrido a sufragar en la mesa del acta en cuestión.

c. La resolución recurrida omitió cotejar el acta 
procedente del centro de cómputo y la que corresponde 
al JEE y JNE, conforme lo dispuesto por el artículo 16 del 
Reglamento.

d. La resolución del presente caso termina por privar 
injustamente del derecho de 130 ciudadanos que optaron 
por la organización política Fuerza Popular y que sus 
votos sean considerados en el proceso de determinación 
de la voluntad popular.

e. El Jurado Electoral Especial de Lima Centro 2, en la 
Resolución Nº 03323-2021-JEE-LIC2/JNE, declaró válida 
el acta electoral Nº 033952-92-G, considerando para tal 
efecto el principio de razonabilidad y el pronunciamiento 
del Tribunal Constitucional, del 1 de diciembre de 2003, 
Expediente Nº 0006-2003-AI/TC; por lo que se debe 
dar un trato igualitario de neutralidad y equidad en sus 
pronunciamientos.

f. Conforme a los principios de razonabilidad, verdad 
material y conforme al principio de validez de voto, se 
solicita restituir los votos obtenidos por la organización 
política Fuerza Popular; siendo la cifra 130, conforme al 
acta de escrutinio suscrita por los miembros de mesa, la 
cual además no tienen ninguna observación.

g. La Resolución cuestionada es injusta, ilegal, 
antijurídica y causa agravio real, evidente, probado 
e indiscutible, pues vulnera nuestros derechos 
fundamentales protegidos por la Constitución Política del 
Perú, la LOE y la Ley Nº 28094, Ley de Partidos Políticos.

2.2. Inicialmente, el 15 de junio de 2021, la 
organización política Fuerza Popular designó como 
abogado a don Pedro Regalado Panta Jacinto, sin 
embargo, el 16 de junio de 2021 acreditó a don Gino 
Raúl Romero Curioso para que la represente en la 
audiencia pública virtual.

2.3. El 15 de junio de 2021, la organización política 
Partido Político Nacional Perú Libre designó como 
abogado a don Julio Edilberto Palomino Duarte, para que 
la represente en la audiencia pública virtual.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece que el escrutinio de los 
votos en toda clase de elecciones, de referéndum o de 
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otro tipo de consulta popular se realiza en acto público 
e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Solo es 
revisable en los casos de error material o de impugnación, 
los cuales se resuelven conforme a ley.

En la LOE

1.2. El artículo 284 señala que:

“El escrutinio es realizado en las Mesas de Sufragio 
es irrevisable. Los Jurados Electorales Especiales se 
pronunciarán sólo sobre las apelaciones que se hubiesen 
interpuesto contra las resoluciones de la Mesa respecto 
de las impugnaciones a que se refi eren los Artículos 268 
y 282 de la presente ley y sobre los errores materiales 
en que se pudiese haber incurrido en las operaciones 
aritméticas del escrutinio.”

En el Reglamento

1.3. El numeral n del artículo 5 establece que cotejo 
“Es el acto de comparación entre el ejemplar de la ODPE 
y otro ejemplar de la misma acta electoral, que efectúa 
el JEE y el JNE1, de ser el caso, para apreciar las 
coincidencias y discrepancias entre ambos referidas a las 
observaciones identifi cadas por la ODPE2.”

1.4. El numeral 15.3 del artículo 15 sobre actas con 
error material dispone que, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la LOE, para resolver los supuestos de 
observación por acta con error material, se deberán 
considerar las siguientes reglas:

[...]
15.3. Acta electoral en que la cifra consignada como 

“total de ciudadanos que votaron” es menor que la suma 
de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados, se anula el acta electoral y 

se carga a los votos nulos el “total de ciudadanos que 
votaron”.

1.5. El artículo 16 establece que “El JEE coteja el 
acta observada con el ejemplar que le corresponde y, de 
ser necesario, con el ejemplar del JNE, a fi n de obtener 
elementos que deben ser valorados en conjunto al 
momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante indica que el JNE se encuentra facultado a 
solicitarle a la ONPE la lista de electores “en la cual se 
encuentra la fi rma de cada ciudadano que ha concurrido a 
sufragar en la mesa del acta en cuestión”.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores 
es el cuadernillo para la fi rma y la toma de huellas 
digitales de las personas que votan en la mesa, y que 
forma parte del material electoral que es entregado a 
los miembros de mesa por la ONPE el día de la jornada 
electoral.

2.3. Las actas electorales observadas son los 
ejemplares correspondientes a la ODPE que, debido 
a que están sin fi rmas, sin datos, incompleta, con error 
material o con caracteres, signos o grafías ilegibles, no 
pueden ser contabilizadas por el centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE como 
máximo organismo electoral y de conformidad con las 
funciones constitucionales que le han sido conferidas, 

emitió el Reglamento en cuyo artículo 2 señala que, es de 
cumplimiento obligatorio para los operadores electorales 
que intervienen en el tratamiento de las actas electorales 
observadas. Su vigencia data desde el año 2015 y ha sido 
aplicado en anteriores procesos electorales como son las 
Elecciones Generales 2016 y las Elecciones Congresales 
Extraordinarias 2020, así como en la elección del 11 de 
abril de 2021, en el que se eligieron a los Congresistas 
de la República, Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino y se defi nieron a las dos fórmulas 
que obtuvieron las dos más altas mayorías relativas, 
las cuales están participando en la segunda vuelta de 
la elección presidencial, en el marco de la elecciones 
generales 2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
reglamento es la realización del cotejo (ver SN 1.3. y 1.5.).

2.6. La validez del voto se protege a través de 
la existencia de tres ejemplares del acta electoral 
(ODPE, JEE JNE), para su comparación frente a las 
inconsistencias que pueda presentar el acta electoral 
observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio), en 
ese sentido al conformarse una mesa de sufragio sus 
miembros se convierten en autoridades ante los electores 
el día del sufragio, lo que se expresa en que, toman 
decisiones en la fecha (impugnación de identidad del 
elector e impugnación de cédula de votación).

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, solo 
se pronuncia sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.); por lo tanto, observa 
el fi n que le ha sido conferido de velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las 
resoluciones correspondientes en plazos breves, 
establecidos en el Reglamento respetando el 
cronograma electoral que fue aprobado mediante la 
Resolución Nº 0329-2020-JNE, en la cual se establecen 
los hitos que marcan el desarrollo del proceso electoral, 
entendido este como un conjunto de etapas con efectos 
perentorios y preclusivos, que lo diferencian de los 
procesos jurisdiccionales ordinarios en los cuales se 
evidencia la existencia de una estación probatoria, 
que en materia electoral afectaría el normal desarrollo 
del proceso electoral, generando la imposibilidad de 
cumplir con los plazos establecidos en la Constitución 
Política del Perú, en la Ley Orgánica de Elecciones y en 
la normativa electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional3.

b) Sobre el acta observada

2.11. El JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 053770-
96-L, y consideró como votos nulos la cifra 210; para ello 
tomó en cuenta, luego de realizar el cotejo (ver SN 1.3. y 
1.5.), lo siguiente:

a. En ambos ejemplares se advierte que el “total de 
ciudadanos que votaron” es 210 y la suma del total de 
votos emitidos a favor de cada organización política, los 
votos en blanco, nulos e impugnados es 212.

2.12. Efectuado el cotejo entre los ejemplares del acta 
electoral de la ODPE, del JEE y del JNE, este órgano 
electoral verifi ca que los tres ejemplares contienen los 
mismos datos y cifras y se evidencia que el total de 
ciudadanos que votaron (210) es menor a la sumatoria 
de votos emitidos (212). Asimismo, no se advierte error 
alguno en la sumatoria de los votos válidos a favor de 
cada organización política, los votos blancos, nulos e 
impugnados; por lo tanto, el JEE declaró nula el acta 
electoral y consideró el total de ciudadanos que votaron 
como votos nulos, en concordancia con el Reglamento 
(ver SN 1.4.).
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2.13. Es necesario precisar, además, que el acta 
electoral fue suscrita por los personeros acreditados 
ante la mesa de sufragio por parte de las organizaciones 
políticas participantes, quienes no cuestionaron ni 
solicitaron que se consignen observaciones respecto de 
las cifras contenidas en cada una de las secciones del 
acta electoral, tanto más, si dichos personeros están 
facultados para presenciar y fi scalizar los actos de 
instalación, sufragio y escrutinio, durante el acto electoral.

2.14. Respecto al argumento de un trato igualitario de 
neutralidad y equidad en sus pronunciamientos al señalar, 
como ejemplo, que el Jurado Electoral Especial de Lima 
Centro 2, en la Resolución Nº 03323-2021-JEE-LIC2/JNE, 
ha declarado válida el acta electoral Nº 033952-92-G; cabe 
precisar que cada Jurado Electoral Especial conformado 
para el presente proceso electoral es autónomo en sus 
decisiones y argumentos que las sustenten, pero sus 
determinaciones no son vinculantes.

2.15. En vista de lo expuesto, se advierte que el JEE 
actuó conforme a la normativa electoral vigente (ver SN 
1.3., 1.4. y 1.5).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el voto en minoría del señor magistrado 
Luis Carlos Arce Córdova, y el fundamento de voto del 
señor magistrado Jorge Armando Rodríguez Vélez, en 
uso de sus atribuciones4,

RESUELVE POR MAYORIA

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución Nº 01780-2021-JEE-LIE2/JNE, emitida por el 
Jurado Electoral Especial de Lima Este 2, en el marco de 
las Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de 
Lima Este 2 remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004058
SAN JUAN DE LURIGANCHO - LIMA - LIMA
JEE LIMA ESTE 2 (SEPEG.2021002443)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral que declara infundada 
la apelación de la personera de la organización política 
Fuerza Popular contra la decisión del Jurado Electoral 
Especial de Lima Este 2, que declaró nula el Acta 
Electoral Nº 053770-96-L por errores numéricos y en 
el cual reclama que se llegue a la verdad material y no 
se altere la voluntad popular por errores materiales o 
numéricos. Mi decisión se sustenta en el hecho de que 
con el voto mayoritario el Jurado Nacional de Elecciones 
se sustrae a cumplir su rol Constitucional de ser garante 
de unas elecciones presidenciales limpias y transparentes 

que refl ejen la voluntad popular sin mácula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos, y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene 
imputando la existencia de presuntas irregularidades 
en la elaboración de actas de sufragio que habrían 
alterado la voluntad popular en las presentes elecciones 
presidenciales, situación que provocaría que el 
procedimiento eleccionario no se constituya en el exacto 
refl ejo de la voluntad de los electores al benefi ciarse 
con dichos hechos irregulares a uno de los candidatos. 
Asimismo, se vienen imputando a este Tribunal presuntos 
actos funcionales que no se encontrarían acordes con 
el correcto ejercicio de la administración de la Justicia 
Electoral. Ambas situaciones justifi can el reforzamiento 
de las actuaciones funcionales de los miembros de este 
Tribunal Electoral con actos procesales que evidencien 
que se encuentran destinados a tutelar la transparencia 
en las referidas elecciones con actos funcionales que 
busquen la verdad de lo que realmente ocurrió en las 
elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. 
De la misma manera, le asiste a la ciudadanía en 
general que se tutele su interés de unas elecciones 
limpias, transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; 
ello es la verdadera base de un Estado Democrático 
de Derecho. El derecho a la verdad se erige como un 
bastión democrático que debe tutelarse de todas las 
formas posibles. Lo esencial en todo tipo de tribunal 
que administre justicia es llegar a la verdad material; 
y en el específi co, del Jurado Nacional de Elecciones, 
le es imperativo la búsqueda del refl ejo exacto de la 
voluntad del electorado; y no puede cerrar los ojos frente 
a imputaciones, como las señaladas en el fundamento 
segundo, entre ellas, las presuntas manipulaciones de 
actas de sufragio. Así, tiene el deber de agotar todos los 
actos procesales para corregir los errores numéricos o 
materiales incurridos en tutela de la voluntad popular, 
pues los errores materiales no pueden ser escollo 
para cumplir su rol Constitucional de lograr que estas 
elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en sus actos funcionales no debe dejar de lado que 
la verdad es un derecho fundamental conforme así 
lo ha dispuesto nuestro Tribunal Constitucional en la 
Sentencia Nº 2488-2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas 
Namuche, fjs. 13 y 17), en la cual reconoció que el 
derecho a la verdad es un nuevo derecho fundamental 
por cuanto deriva de la dignidad de la persona, del 
Estado Democrático y Social del Derecho, así como de la 
forma republicana de gobierno –que tiene una dimensión 
colectiva que consiste en el derecho de la nación de 
conocer los hechos o acontecimientos provocados por 
las múltiples formas de violencia estatal y no estatal–. En 
el mismo sentido, la STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo 
Rodríguez Gutiérrez) se reafi rma en que el conocimiento 
de la verdad entronca con los postulados del Estado 
democrático y los derechos ciudadanos. En tal sentido, 
la conducta opuesta a la verdad es la falsedad. De ahí 
que en la esfera pública el ocultar la verdad puede dar 
lugar a diferentes grados de responsabilidad política y 
administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por la apelante de que se tenga en cuenta la 
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lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
decidir o resolver sobre el error numérico que ha motivado 
la nulidad del Acta Electoral Nº 053770, es conveniente 
considerar que con el referido documento se podría 
identifi car el número de votantes que acudieron al acto 
de sufragio e incorporaron su fi rma y huella, y así con 
un simple cotejo con el acta electoral se determinaría 
fehacientemente el número real de electores y se disiparía 
cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en 
cuenta la lista de electores de la mesa de sufragio al 
momento de emitir la decisión, por el contrario, con 
dicho documento que ya se encuentra digitalizado 
se cumpliría el rol Constitucional asignado al Jurado 
Nacional de Elecciones de revisión de los errores 
materiales o de impugnación en los actos de escrutinio 
de votos en toda clase de elecciones sobre las mesas de 
sufragio conforme lo dispone el artículo 185 de nuestra 
Carta Magna y, en consecuencia, resultan totalmente 
infundadas las alegaciones dirigidas a cuestionar su 
incorporación con afi rmaciones de la inexistencia de 
etapas probatorias en los procesos electorales o que con 
valoración de dicho documento vulneraría la intimidad 
del elector. El interés general de la colectividad prima 
sobre cualquier interés particular más aún si se trata 
de verifi car los tan reiterados fi nes constitucionales del 
Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de 
la incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral conforme el artículo 
177 de nuestra Constitución y en atención al Gobierno 
Digital regulado por el Decreto Legislativo 1412, del 
13 de noviembre de 2018, estas tres instituciones 
comparten información recíprocamente en aplicación 
del Principio de Interoperabilidad, situación procesal que 
en modo alguno retrasaría el ejercicio de las funciones 
electorales; además, de esta manera el Jurado Nacional 
de Elecciones tendría mejores elementos para decidir 
respecto del error numérico que ha sido la causa de la 
anulación del Acta Electoral Nº 053770-96-L, motivo por 
el cual, estando que la causa no se encuentra expedita 
para emitir pronunciamiento de fondo por la falta de la 
lista de electores de la mesa de sufragio, corresponde 
estimar la solicitud planteada por la organización política 
recurrente, en consecuencia, se requiera tener a la vista, 
previamente, la lista de electores de la mesa de sufragio 
y se reserve la emisión de pronunciamiento hasta el 
cumplimiento de dicha petición.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA 
previamente tener a la vista la lista de electores de la 
Mesa de Sufragio Nº 053770, se RESERVE la emisión de 
pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha petición, 
y se ENCARGUE a la Secretaría General que curse los 
ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004058
SAN JUAN DE LURIGANCHO - LIMA - LIMA
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ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al recurso de apelación interpuesto por 
doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, personera legal 
nacional titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución Nº 
01780-2021-JEE-LIE2/JNE, del 8 de junio de 2021, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Lima Este 2 (en adelante, 
JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 053770-96-
L y consideró, como el total de votos nulos, la cifra 210, 
en la Segunda Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021, emito el presente fundamento 
de voto, con base en las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente, asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación a 
la lista de electores mencionada en la presente resolución, 
conforme a lo siguiente.

2. El tratamiento de las actas observadas se aboca a la 
evaluación primordial de los ejemplares del acta electoral, sin 
perjuicio de la valoración de las pruebas aportadas por los 
recurrentes para sustentar sus posiciones, que se enmarquen 
en el análisis de las observaciones formuladas al acta electoral 
por la ODPE y que fueron las que, en principio, determinaron 
la remisión de la misma al JEE para su evaluación.

3. Asimismo, cabe precisar que, el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 
electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 
contempla que el JEE resuelve en forma inmediata las 
observaciones formuladas al acta electoral5, y para ello 
debe aplicar el cotejo del acta observada con el ejemplar 
que le corresponde y, de ser necesario, con el ejemplar del 
JNE, a fi n de obtener elementos que deben ser valorados 
en conjunto al momento de resolver y efectuar la respectiva 
aclaración o integración referida a la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
35 de la LOE, el reglamento contempla que contra dicho 
pronunciamiento procede la interposición de recurso de 
apelación6, dentro del plazo de tres días hábiles, por lo que 
JEE califi car dicho recurso en el día de su presentación 
y elevarlo al JNE en el término de veinticuatro horas, por 
la vía más rápida posible, siendo que el JNE resolverá el 
medio impugnatorio en un plazo no mayor de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de recibido el 
expediente de apelación.

5. De ahí que, la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos de los 
JEE en materia de actas observadas, deben observar las 
reglas para el tratamiento de tales incidencias y resolverse, 
primordialmente, en función de la información contenida 
en los ejemplares del acta electoral, a efectos de resolver 
tales observaciones de manera objetiva y oportuna, en 
estricto cumplimiento del calendario electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea, por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, cabe 
mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 de junio 
de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que la 
presente acta electoral debe anularse, debido a que es 
un error que en el casillero del “total de ciudadanos que 
votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto se 
puede comprobar verifi cando la lista de electorales, como se 
efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe desestimarse 
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en razón de que, en ninguno de los tres ejemplares del acta 
electoral se advierte alguna observación, consignada por 
los miembros de mesa, respecto de algún error en cuanto a 
la consignación del “total de ciudadanos que votaron”, que 
coadyuve a la subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril de 
2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a la 
vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-
2016-JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho 
documento cuando no se advierta alguna observación 
consignada por los miembros de mesa respecto de algún 
error en la consignación del TCV.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando 
del análisis de los ejemplares del acta electoral, no se 
advierta observaciones ingresadas por iniciativa de 
los miembros de mesa o a pedido de los personeros 
participantes, corresponde en dicho caso la emisión 
de pronunciamiento estrictamente sobre los medios 
probatorios obrantes en el expediente y/o aportados 
por las partes, en concordancia con pronunciamientos 
previos, tales como la Resolución Nº 0859-2016-JNE 
antes mencionada, y conforme al presente Reglamento, 
a efectos de poder arribar a una verdad electoral que sea 
resultado de una interpretación certera de los hechos 
evaluados, y en estricto cumplimiento de los plazos 
previstos para la emisión de un pronunciamiento defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos expuestos, 
y en aplicación del principio de independencia de la función 
jurisdiccional y el criterio de conciencia que me asiste como 
magistrado del Jurado Nacional de Elecciones, MI VOTO 
es por declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular (en adelante, señora personera), en 
contra de la Resolución Nº 01780-2021-JEE-LIE2/JNE, 
del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Este 2 (en adelante, JEE), que declaró 
nula el Acta Electoral Nº 053770-96-L y consideró, como 
el total de votos nulos, la cifra 210 en la Segunda Elección 
Presidencial, en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

SS.
RODRÍGUEZ VÉLEZ
Vargas Huamán
Secretaria General

1 Jurado Nacional de Elecciones
2 Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales
3 Expediente Nº 05854-2005-PA/TC y Expediente Nº 05448-2011-PA/TC.
4 Artículo 5 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones.
5 Literal d. del artículo 18 del Reglamento.
6 Artículo 19 del Reglamento.

1964900-1

Confirman la Resolución Nº 01105-2021-JEE-
HUAU/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Huaura, que declaró nula el 
Acta Electoral Nº 059172-96-D y consideró 
como el total de votos nulos la cifra 54, en la 
Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0635-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021003968
HUACHO - HUAURA - LIMA
JEE HUAURA (SEPEG.2021001676)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por  don Luis 
Antonio Maguiña Benavente, personero legal titular de 
la organización política Fuerza Popular (en adelante, 
señor personero), en contra de la Resolución Nº 
01105-2021-JEE-HUAU/JNE , del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Huaura (en 
adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 
059172-96-D y consideró como el total de votos nulos la 
cifra 54, en la Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021.

Oído: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
059172-96-D: Error material: a) “Total de votos es mayor 
que el Total de Ciudadanos que Votaron y ambas menores 
al Total de Electores Hábiles”; y b) “Votación consignada a 
favor de una determinada organización política es mayor 
que el Total de Ciudadanos que Votaron”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
01105-2021-JEE-HUAU/JNE, del 8 de junio de 2021, 
el JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 059172-96-D 
y consideró como el total de votos nulos la cifra 54, en 
virtud de lo establecido en el numeral 15.3 del artículo 
15 del Reglamento del Procedimiento Aplicable a las 
Actas Observadas para las Elecciones Generales y de 
Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino (en 
adelante, Reglamento), aprobado por la Resolución Nº 
0331-2015-JNE.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

El señor personero sustenta su recurso en lo siguiente:

2.1.  Mediante la resolución impugnada, se declara 
nula el acta electoral tergiversando la voluntad popular de 
las personas que asistieron a sufragar.

2.2. En la parte de observaciones del acta, los 
miembros han consignado como total de votos emitidos 
a 247 ciudadanos, lo que quiere decir que la cifra de 
personas que votaron en dicha mesa es de 247 y no, 
como por error, se ha consignado 54.

2.3. No tiene sentido tomar en cuenta que solo hayan 
sido 54 ciudadanos los que asistieron a votar, cuando 
existen 247 votos emitidos y certifi cados por los miembros 
de mesa, por lo cual se debe tener por válida el acta 
electoral, estableciéndose la cifra de ciudadanos que 
fueron a votar en 247.

A través del escrito presentado el 15 de junio de 
2021, doña Ana Maria Córdova Capucho, personera legal 
titular del Partido Político Nacional Perú Libre, designó 
como abogado a don Carlos A. Pérez Ríos, para que la 
represente en la audiencia pública virtual, y solicitó el uso 
de la palabra.

Así también, mediante escrito presentado el 16 de 
junio de 2021, doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal titular nacional de la organización política 
Fuerza Popular, designó como abogado a don Gino Raúl 
Romero Curioso, para que la represente en la audiencia 
pública virtual, y solicitó el uso de la palabra, quien en 
el informe oral solicitó la incorporación de la lista de 
electores para resolver el presente caso.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece:

Artículo 185.- El escrutinio de los votos en toda clase 
de elecciones, de referéndum o de otro tipo de consulta 
popular se realiza en acto público e ininterrumpido sobre 
la mesa de sufragio. Sólo es revisable en los casos de 
error material o de impugnación, los cuales se resuelven 
conforme a ley.
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En la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(LOM)

1.2. El artículo 284 señala:

Artículo 284.- El escrutinio realizado en las Mesas de 
Sufragio es irrevisable.

Los Jurados Electorales Especiales se pronunciarán 
sólo sobre las apelaciones que se hubiesen interpuesto 
contra las resoluciones de la Mesa respecto de las 
impugnaciones a que se refi eren los Artículos 268 y 282 
de la presente ley y sobre los errores materiales en que 
se pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio.

En el Reglamento

1.3. El literal n del artículo 5 determina:

Artículo 5.- Defi niciones
[…]
n. Cotejo Es el acto de comparación entre el ejemplar 

de la ODPE y otro ejemplar de la misma acta electoral, 
que efectúa el JEE y el JNE, de ser el caso, para apreciar 
las coincidencias y discrepancias entre ambos referidas a 
las observaciones identifi cadas por la ODPE.

1.4. El numeral 15.3 del artículo15 precisa:

Artículo 15.- Actas con error material
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 

de la LOE, para resolver los supuestos de observación 
por acta con error material, se deberán considerar las 
siguientes reglas:

15.3. Acta electoral en que la cifra consignada 
como “total de ciudadanos que votaron” es menor 
que la suma de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados, se anula el acta electoral y 

se carga a los votos nulos el “total de ciudadanos que 
votaron”.

se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos 
el “total de ciudadanos que votaron”.

1.5. El artículo 16 establece:

Artículo 16.- Aplicación del cotejo para resolver 
actas observadas

El JEE coteja el acta observada con el ejemplar que le 
corresponde y, de ser necesario, con el ejemplar del JNE, 
a fi n de obtener elementos que deben ser valorados en 
conjunto al momento de resolver y efectuar la respectiva 
aclaración o integración referida a la observación. 
Además de los supuestos de actas sin fi rmas, actas con 
ilegibilidad y actas sin datos, en virtud del principio de 
presunción de la validez del voto, el cotejo se aplica a 
los supuestos de actas incompletas y con error material, 
siempre que coadyuve a conservar la validez del acta 
observada.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante indica que el Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE) se encuentra facultado a solicitarle a la Ofi cina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) la lista de 
electores “en la cual se encuentra la fi rma de cada 
ciudadano que ha concurrido a sufragar en la mesa del 
acta en cuestión”.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores es 
el cuadernillo para la fi rma y la toma de huellas digitales 
de las personas que votan en la mesa, y que forma parte 

del material electoral que es entregado a los miembros de 
mesa por la ONPE el día de la jornada electoral.

2.3. Las actas electorales observadas son los 
ejemplares correspondientes a la ODPE1 que, debido 
a que están sin fi rmas, sin datos, incompleta, con error 
material o con caracteres, signos o grafías ilegibles, no 
pueden ser contabilizadas por el centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE, 
como máximo organismo electoral y de conformidad 
con las funciones constitucionales que le han sido 
conferidas, emitió el Reglamento, cuyo artículo 2 señala 
que es de cumplimiento obligatorio para los operadores 
electorales que intervienen en el tratamiento de las 
actas electorales observadas, su vigencia data desde 
el año 2015 y ha sido aplicado en anteriores procesos 
electorales como son las Elecciones Generales 2016 
y las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, 
así como en la elección del 11 de abril de 2021, en el 
que se eligieron a los Congresistas de la República, 
Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 
y se defi nieron a las dos fórmulas que obtuvieron las 
dos más altas mayorías relativas, las cuales están 
participando en la segunda vuelta de la elección 
presidencial, en el marco de la elecciones generales 
2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
reglamento es la realización del cotejo (ver SN 1.3. y 1.5.)

2.6. La validez del voto se protege a través de 
la existencia de tres ejemplares del acta electoral 
(ODPE, JEE JNE), para su comparación frente a las 
inconsistencias que pueda presentar el acta electoral 
observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio); en 
ese sentido, al conformarse una mesa de sufragio, sus 
miembros se convierten en autoridades ante los electores 
el día del sufragio, lo que se expresa en que toman 
decisiones en la fecha (impugnación de identidad del 
elector e impugnación de cédula de votación).

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, solo 
se pronuncia sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.); por lo tanto, observa el 
fi n que le ha sido conferido, esto es, velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las 
resoluciones correspondientes en plazos breves, 
establecidos en el Reglamento, respetando el 
cronograma electoral que fue aprobado mediante la 
Resoluciones Nº 0329-2020-JNE y Nº 0334-2020-
JNE, en las cuales se determinan los hitos que marcan 
el desarrollo del proceso electoral, entendido este 
como un conjunto de etapas con efectos perentorios 
y preclusivos, que lo diferencian de los procesos 
jurisdiccionales ordinarios en los cuales se evidencia la 
existencia de una estación probatoria, que en materia 
electoral afectaría el normal desarrollo del proceso 
electoral, generando la imposibilidad de cumplir con los 
plazos establecidos en la Constitución Política del Perú, 
en la LOE y en la normativa electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen, es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional2.

b) Sobre el acta observada

2.11. El señor personero en su recurso de apelación 
solicita que se declare válida el acta electoral, bajo el 
argumento de que, en la parte de observaciones del acta, 
los miembros de mesa han consignado como total de 
votos la cifra de 247, por lo que alega que dicha cifra debe 
prevaler y no 54.

2.12. Al respecto, de la comparación entre los 
ejemplares del acta electoral de la ODPE, del JEE y 
del JNE, este órgano electoral verifi ca que en los tres 
ejemplares se consignan los mismos datos, conforme al 
siguiente detalle:
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Total de electores hábiles 300

Total de ciudadanos que votaron 54

Partido Político Nacional Perú Libre 90

Fuerza Popular 137

Votos en blanco 3

Votos nulos 17

Votos impugnados

Total de votos emitidos

2.13. Con relación a las cifras indicadas, cabe precisar 
que, si bien en el acta no se consignó el “Total de votos 
emitidos”, conforme a la suma total de los votos obtenidos, 
esto es, votos de cada organización política, en blanco, 
nulos e impugnados, se advierte que la cifra resultante es 
247, por lo que, esta cifra debe ser considerada como tal, 
conforme al cuadro siguiente:

Total de votos emitidos 247

2.14. Ahora, realizado el cotejo entre los referidos 
ejemplares, se evidencia, por un lado, que el “total de 
ciudadanos que votaron” es menor que la cifra obtenida 
de la suma de votos y, por otro, que no existe un acta 
con la cual se pueda realizar la aclaración o integración 
del acta observada –ejemplar de la ODPE– de acuerdo 
con los requisitos detallados en el Reglamento (ver SN 
1.5.).

2.15. Con relación a lo alegado por el señor personero 
en el sentido que, en la parte de observaciones del 
acta, se ha consignado como total de votos la cifra 247, 
este órgano electoral efectivamente advierte que los 
miembros de mesa consignaron como observación “Total 
de votos emitidos 247”, sin embargo, debe precisarse 
que dicha observación consta en la sección del “Acta 
de Escrutinio”, como se puede observar en la siguiente 
imagen:

Hecho que, sumado a que el texto literal de la 
observación está referido al “total de votos emitidos” 
y no al “Total de ciudadanos que votaron”, no permite 
superar el error material advertido en la referida acta 
electoral –esto es, diferencia entre total de ciudadanos 
que votaron y total de votos emitidos–, por el contrario, 
corrobora que el “Total de votos emitidos” es la cifra de 
247, lo que conlleva a que subsista el error materia de 
controversia.

2.16. Así, este órgano electoral concluye que el JEE 
actuó conforme a los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (ver SN 1.4. y 1.5.); por lo cual, es correcto 
que se haya declarado nula el Acta Electoral Nº 059172-
96-D.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
con el fundamento de voto del señor magistrado Jorge 
Armando Rodríguez Vélez y con el voto en minoría del 
señor magistrado Luis Carlos Arce Córdova, en uso de 
sus atribuciones,

RESUELVE POR MAYORÍA

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por don Luis Antonio Maguiña Benavente, 
personero legal titular de la organización política Fuerza 
Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
Nº 01105-2021-JEE-HUAU/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Huaura, que 
declaró nula el Acta Electoral Nº 059172-96-D y consideró 
como el total de votos nulos la cifra 54,  en la Segunda 
Elección Presidencial, en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial 
de Huaura remita la presente resolución a la  Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021003968
HUACHO - HUAURA - LIMA
JEE HUAURA (SEPEG.2021001676)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al r ecurso de apelación interpuesto por 
don Luis Antonio Maguiña Benavente, personero legal 
titular de la organización política Fuerza Popular, en 
contra de la Resolución Nº 01105-2021-JEE-HUAU/JNE, 
del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Huaura (en adelante, JEE), que declaró nula 
el Acta Electoral Nº 059172-96-D y consideró como el 
total de votos nulos la cifra 54, en la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones Generales 
2021, emito el presente fundamento de voto, con base en 
las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente; asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación a 
la lista de electores mencionada en la presente resolución.

2. Es así que, el tratamiento de las actas observadas 
se aboca a la evaluación primordial de los ejemplares 
del acta electoral, sin perjuicio de la valoración de las 
pruebas aportadas por los recurrentes para sustentar 
sus posiciones, que se enmarquen en el análisis de las 
observaciones formuladas al acta electoral por la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales (en adelante, 
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ODPE) y que fueron las que, en principio, determinaron la 
remisión de la misma al JEE para su evaluación.

3. Cabe precisar que el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 
electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 
contempla que el JEE resuelve en forma inmediata 
las observaciones formuladas al acta electoral3, para 
ello debe aplicar el cotejo del acta observada con el 
ejemplar que le corresponde y, de ser necesario, con 
el del JNE, a fi n de obtener elementos que deben 
ser valorados en conjunto al momento de resolver y 
efectuar la respectiva aclaración o integración referida 
a la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 35 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica 
de Elecciones (en adelante, LOE), el reglamento 
contempla que contra dicho pronunciamiento procede 
la interposición de recurso de apelación4, dentro del 
plazo de tres días hábiles, por lo que JEE debe califi car 
dicho recurso en el día de su presentación y elevarlo 
al JNE en el término de veinticuatro horas, por la vía 
más rápida posible, siendo que el JNE resolverá el 
medio impugnatorio en un plazo no mayor de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de recibido el 
expediente de apelación.

5. De ahí que la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos de los 
JEE, en materia de actas observadas, deben observar las 
reglas para el tratamiento de tales incidencias y resolverse, 
primordialmente, en función de la información contenida 
en los ejemplares del acta electoral, a efectos de resolver 
tales observaciones de manera objetiva y oportuna, en 
estricto cumplimiento del calendario electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, 
cabe mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 
de junio de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo 
siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que 
la presente acta electoral debe anularse, debido a que 
es un error que en el casillero del “total de ciudadanos 
que votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto 
se puede comprobar verifi cando la lista de electorales, 
como se efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe 
desestimarse en razón de que, en ninguno de los 
tres ejemplares del acta electoral se advierte alguna 
observación, consignada por los miembros de mesa, 
respecto de algún error en cuanto a la consignación del 
“total de ciudadanos que votaron”, que coadyuve a la 
subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril 
de 2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a 
la vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-
2016-JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho 
documento cuando no se advierta alguna observación 
consignada por los miembros de mesa respecto de algún 
error en la consignación del “Total de ciudadanos que 
votaron”.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando del 
análisis de los ejemplares del acta electoral no se advierta 
observaciones ingresadas por iniciativa de los miembros 
de mesa o a pedido de los personeros participantes, 
corresponde en dicho caso la emisión de pronunciamiento 
estrictamente sobre los medios probatorios obrantes en el 
expediente y/o aportados por las partes, en concordancia 

con pronunciamientos previos, tales como la Resolución 
Nº 0859-2016-JNE antes mencionada, y conforme al 
presente Reglamento, a efectos de poder arribar a una 
verdad electoral que sea resultado de una interpretación 
certera de los hechos evaluados, y en estricto 
cumplimiento de los plazos previstos para la emisión de 
un pronunciamiento defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es por declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por don Luis Antonio 
Maguiña Benavente, personero legal titular de la 
organización política Fuerza Popular; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 01105-2021-JEE-HUAU/
JNE, del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Huaura, con motivo de la Segunda Elección 
Presidencial y en el marco de las Elecciones Generales 
2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

E xpediente Nº SEPEG.2021003968
HUACHO - HUAURA - LIMA
JEE HUAURA (SEPEG.2021001676)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral que declara infundada 
la apelación de la personera de la organización política 
Fuerza Popular contra la decisión del Jurado Electoral 
Especial de Huaura, que declaró nula el Acta Electoral 
Nº 059172-96-D por errores numéricos y en el cual 
reclama que se llegue a la verdad material y no se altere 
la voluntad popular por errores materiales o numéricos. 
Mi decisión se sustenta en el hecho de que con el voto 
mayoritario el Jurado Nacional de Elecciones se sustrae 
a cumplir su rol Constitucional de ser garante de unas 
elecciones presidenciales limpias y transparentes 
que refl ejen la voluntad popular sin mácula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y 
su rol Constitucional es garantizar que las votaciones 
sean expresión libre y espontánea de los ciudadanos, 
y que los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno 
de la voluntad del elector, encontrándose claramente 
facultado de revisar los errores materiales o de 
impugnación en los actos de escrutinio de votos en 
toda clase de elecciones sobre las mesas de sufragio, 
conforme disponen los artículos 176 y 185 de nuestra 
Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene 
imputando la existencia de presuntas irregularidades 
en la elaboración de actas de sufragio que habrían 
alterado la voluntad popular en las presentes elecciones 
presidenciales, situación que provocaría que el 
procedimiento eleccionario no se constituya en el exacto 
refl ejo de la voluntad de los electores al benefi ciarse 
con dichos hechos irregulares a uno de los candidatos. 



29NORMAS LEGALESLunes 21 de junio de 2021
 
El Peruano / 

Asimismo, se vienen imputando a este Tribunal presuntos 
actos funcionales que no se encontrarían acordes con 
el correcto ejercicio de la administración de la Justicia 
Electoral. Ambas situaciones justifi can el reforzamiento 
de las actuaciones funcionales de los miembros de este 
Tribunal Electoral con actos procesales que evidencien 
que se encuentran destinados a tutelar la transparencia 
en las referidas elecciones con actos funcionales que 
busquen la verdad de lo que realmente ocurrió en las 
elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. 
De la misma manera, le asiste a la ciudadanía en 
general que se tutele su interés de unas elecciones 
limpias, transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; 
ello es la verdadera base de un Estado Democrático 
de Derecho. El derecho a la verdad se erige como un 
bastión democrático que debe tutelarse de todas las 
formas posibles. Lo esencial en todo tipo de tribunal 
que administre justicia es llegar a la verdad material; 
y en el específi co, del Jurado Nacional de Elecciones, 
le es imperativo la búsqueda del refl ejo exacto de la 
voluntad del electorado; y no puede cerrar los ojos frente 
a imputaciones, como las señaladas en el fundamento 
segundo, entre ellas, las presuntas manipulaciones de 
actas de sufragio. Así, tiene el deber de agotar todos los 
actos procesales para corregir los errores numéricos o 
materiales incurridos en tutela de la voluntad popular, 
pues los errores materiales no pueden ser escollo 
para cumplir su rol Constitucional de lograr que estas 
elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en sus actos funcionales no debe dejar de lado que 
la verdad es un derecho fundamental conforme así 
lo ha dispuesto nuestro Tribunal Constitucional en la 
Sentencia Nº 2488-2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas 
Namuche, fjs. 13 y 17), en la cual reconoció que el 
derecho a la verdad es un nuevo derecho fundamental 
por cuanto deriva de la dignidad de la persona, del 
Estado Democrático y Social del Derecho, así como de la 
forma republicana de gobierno –que tiene una dimensión 
colectiva que consiste en el derecho de la nación de 
conocer los hechos o acontecimientos provocados por 
las múltiples formas de violencia estatal y no estatal–. En 
el mismo sentido, la STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo 
Rodríguez Gutiérrez) se reafi rma en que el conocimiento 
de la verdad entronca con los postulados del Estado 
democrático y los derechos ciudadanos. En tal sentido, 
la conducta opuesta a la verdad es la falsedad. De ahí 
que en la esfera pública el ocultar la verdad puede dar 
lugar a diferentes grados de responsabilidad política y 
administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por la apelante de que se tenga en cuenta la 
lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
decidir o resolver sobre el error numérico que ha motivado 
la nulidad del Acta Electoral Nº 059172, es conveniente 
considerar que con el referido documento se podría 
identifi car el número de votantes que acudieron al acto 
de sufragio e incorporaron su fi rma y huella, y así con 
un simple cotejo con el acta electoral se determinaría 
fehacientemente el número real de electores y se disiparía 
cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en 
cuenta la lista de electores de la mesa de sufragio al 
momento de emitir la decisión, por el contrario, con 
dicho documento que ya se encuentra digitalizado 
se cumpliría el rol Constitucional asignado al Jurado 
Nacional de Elecciones de revisión de los errores 
materiales o de impugnación en los actos de escrutinio 
de votos en toda clase de elecciones sobre las mesas de 
sufragio conforme lo dispone el artículo 185 de nuestra 
Carta Magna y, en consecuencia, resultan totalmente 
infundadas las alegaciones dirigidas a cuestionar su 
incorporación con afi rmaciones de la inexistencia de 
etapas probatorias en los procesos electorales o que con 
valoración de dicho documento vulneraría la intimidad 

del elector. El interés general de la colectividad prima 
sobre cualquier interés particular más aún si se trata 
de verifi car los tan reiterados fi nes constitucionales del 
Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de 
la incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral conforme el artículo 
177 de nuestra Constitución y en atención al Gobierno 
Digital regulado por el Decreto Legislativo 1412, del 
13 de noviembre de 2018, estas tres instituciones 
comparten información recíprocamente en aplicación 
del Principio de Interoperabilidad, situación procesal que 
en modo alguno retrasaría el ejercicio de las funciones 
electorales; además, de esta manera el Jurado Nacional 
de Elecciones tendría mejores elementos para decidir 
respecto del error numérico que ha sido la causa de la 
anulación del Acta Electoral Nº 059172-96-D, motivo por 
el cual, estando que la causa no se encuentra expedita 
para emitir pronunciamiento de fondo por la falta de la 
lista de electores de la mesa de sufragio, corresponde 
estimar la solicitud planteada por la organización política 
recurrente, en consecuencia, se requiera tener a la vista, 
previamente, la lista de electores de la mesa de sufragio 
y se reserve la emisión de pronunciamiento hasta el 
cumplimiento de dicha petición.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA 
previamente tener a la vista la lista de electores de la 
Mesa de Sufragio Nº 059172, se RESERVE la emisión de 
pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha petición, 
y se ENCARGUE a la Secretaría General que curse los 
ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

1  Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales.
2  Expedientes Nº 05854-2005-PA/TC y Nº 05448-2011-PA/TC.
3  Literal d del artículo 18 del Reglamento.
4  Artículo 19 del Reglamento.

1964901-1

Confirman la Resolución Nº 03278-2021-JEE-
LIC2/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Centro 2, con motivo de 
la Segunda Elección Presidencial y en el 
marco de las Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0637-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021004136
LIMA - LIMA - LIMA
JEE LIMA CENTRO 2 (SEPEG.2021001607)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal nacional 
titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución 
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Nº 03278-2021-JEE-LIC2/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima Centro 2 
(en adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 
034161-96-V y consideró, como el total de votos nulos, la 
cifra 254 en la segunda elección presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
034161-96-V: error material, debido a que el “Total de 
votos es mayor que el total de ciudadanos que votaron y 
ambas menores al total de electores hábiles”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
03278-2021-JEE-LIC2/JNE, el JEE declaró nula el Acta 
Electoral Nº 034161-96-V y consideró, como el total de 
votos nulos, la cifra de 254.

1.3. Escrito de apelación: el 11 de junio de 2021, la 
señora personera presentó el recurso de apelación contra 
la Resolución Nº 03278-2021-JEE-LIC2/JNE.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

2.1. La señora personera sustenta su recurso en los 
siguientes términos:

a. Los miembros de la mesa de sufragio cometieron 
un error al momento del llenado del acta electoral 
en la sección del acta de sufragio, específi camente 
en la cifra del total de ciudadanos que votaron, pues 
colocaron la cifra 254 cuando lo correcto es 255; por lo 
cual, corresponde aplicar el principio de presunción de 
validez del voto a fi n de corregir el error incurrido por los 
miembros de la mesa.

b. El criterio aplicado por el JEE para resolver el 
acta electoral no es producto de una valoración de los 
hechos con criterio de conciencia conforme lo demanda 
el artículo 181 de la Constitución y 23 de la Ley Nº 26486, 
Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones, pues se 
aleja del principio de presunción de validez del voto que 
obliga a que la nulidad de los mismos sea declarada como 
última medida.

c. El JEE omitió cotejar el acta observada con 
su ejemplar y el del Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), conforme a lo dispuesto por el artículo 16 del 
Reglamento del Procedimiento Aplicable a las Actas 
Observadas para las Elecciones Generales y de 
Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 
(en adelante, Reglamento).

2.2. Inicialmente, el 15 de junio de 2021, la organización 
política Fuerza Popular designó como abogado a don 
Virgilio Isaac Hurtado Cruz, sin embargo, el 16 de junio 
de 2021, la referida organización política acreditó a don 
Gino Raúl Romero Curioso para que la represente en la 
audiencia pública virtual.

2.3. El 15 de junio de 2021, la organización política 
Partido Político Nacional Perú Libre designó como 
abogado a don Carlos Pérez Ríos, para que la represente 
en la audiencia pública virtual.

2.4. Durante la audiencia virtual, don Gino Raúl 
Romero Curioso, indicó que el JNE se encuentra facultado 
a solicitarle a la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE) la lista de electores “en la cual se encuentra la 
fi rma de cada ciudadano que ha concurrido a sufragar en 
la mesa del acta en cuestión”, para fi nes de mejor resolver.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece que el escrutinio de los 
votos en toda clase de elecciones, de referéndum o de 
otro tipo de consulta popular se realiza en acto público 
e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Solo es 
revisable en los casos de error material o de impugnación, 
los cuales se resuelven conforme a ley.

En la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(en adelante, LOE)

1.2. El artículo 284 señala: “El escrutinio realizado 
en las Mesas de Sufragio es irrevisable. Los Jurados 
Electorales Especiales se pronunciarán solo sobre las 
apelaciones que se hubiesen interpuesto contra las 
resoluciones de la Mesa respecto de las impugnaciones a 
que se refi eren los Artículos 268 y 282 de la presente ley 
y sobre los errores materiales en que se pudiese haber 
incurrido en las operaciones aritméticas del escrutinio.”

En el Reglamento

1.3. El literal n, del artículo 5, señala que el cotejo “Es el 
acto de comparación entre el ejemplar de la ODPE1 y otro 
ejemplar de la misma acta electoral, que efectúa el JEE y 
el JNE, de ser el caso, para apreciar las coincidencias y 
discrepancias entre ambos referidas a las observaciones 
identifi cadas por la ODPE.”

1.4. El numeral 15.3 del artículo 15, sobre actas con 
error material, dispone que, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la LOE, para resolver los supuestos de 
observación por acta con error material, se deberán 
considerar las siguientes reglas:

[...]
15.3. Acta electoral en que la cifra consignada como 

“total de ciudadanos que votaron” es menor que la suma 
de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados,
se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos 

el “total de ciudadanos que votaron”.

1.5. El artículo 16 establece que “El JEE coteja el 
acta observada con el ejemplar que le corresponde y, de 
ser necesario, con el ejemplar del JNE, a fi n de obtener 
elementos que deben ser valorados en conjunto al 
momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante indica que el JNE se encuentra facultado a 
solicitarle a la ONPE la lista de electores “en la cual se 
encuentra la fi rma de cada ciudadano que ha concurrido a 
sufragar en la mesa del acta en cuestión”.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores es 
el cuadernillo para las fi rmas y la toma de huellas digitales 
de las personas que votan en la mesa, y que forma parte 
del material electoral que es entregado a los miembros de 
mesa por la ONPE el día de la jornada electoral.

2.3. Las actas electorales observadas son los 
ejemplares correspondientes a la Ofi cina Descentralizada 
de Procesos Electorales (ODPE) que, debido a que están 
sin fi rmas, sin datos, incompleta, con error material o 
con caracteres, signos o grafías ilegibles, no pueden ser 
contabilizadas por el centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE como 
máximo organismo electoral y de conformidad con las 
funciones constitucionales que le han sido conferidas, 
emitió el Reglamento en cuyo artículo 2 señala que, es de 
cumplimiento obligatorio para los operadores electorales 
que intervienen en el tratamiento de las actas electorales 
observadas. Su vigencia data desde el año 2015 y ha sido 
aplicado en anteriores procesos electorales como son las 
Elecciones Generales 2016 y las Elecciones Congresales 
Extraordinarias 2020, así como en la elección del 11 de 
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abril de 2021, en el que se eligieron a los Congresistas 
de la República, Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino y se defi nieron a las dos fórmulas 
que obtuvieron las dos más altas mayorías relativas, 
las cuales están participando en la segunda vuelta de 
la elección presidencial, en el marco de la Elecciones 
Generales 2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
Reglamento es la realización del cotejo (ver SN 1.3. y 
1.5.).

2.6. La validez del voto se protege a través de 
la existencia de tres ejemplares del acta electoral 
(ODPE, JEE y JNE), para su comparación frente a las 
inconsistencias que pueda presentar el acta electoral 
observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio), en 
ese sentido, al conformarse una mesa de sufragio, sus 
miembros se convierten en autoridades ante los electores 
el día del sufragio, lo cual se expresa en que toman 
decisiones en la fecha (impugnación de identidad del 
elector e impugnación de cédula de votación).

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, solo 
se pronuncia sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.), por lo tanto, observa el 
fi n que le ha sido conferido, esto es, velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las resoluciones 
correspondientes en plazos breves establecidos en el 
Reglamento, respetando el cronograma electoral que 
fue aprobado mediante la Resolución Nº 0329-2020-
JNE2, en la cual se determinan los hitos que marcan 
el desarrollo del proceso electoral, entendido como un 
conjunto de etapas con efectos perentorios y preclusivos, 
que lo diferencian de los procesos jurisdiccionales 
ordinarios en los cuales se evidencia la existencia de una 
estación probatoria, que en materia electoral afectaría 
el normal desarrollo del proceso electoral, generando 
la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos 
en la Constitución Política del Perú, en la LOE y en la 
normativa electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional3.

b) Sobre el acta observada

2.11. El JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 034161-
96-V y consideró como votos nulos la cifra 254; para ello 
tomó en cuenta, luego de realizar el cotejo (ver SN 1.3. y 
1.5.), lo siguiente:

a. Los ejemplares de las actas de la ODPE y el JEE 
tienen contenidos idénticos.

b. En ambos ejemplares, el “total de ciudadanos que 
votaron” es 254 y la suma del total de votos emitidos a 
favor de cada organización política, los votos en blanco, 
nulos e impugnados es 255.

2.12. Ahora, realizada la confrontación con el 
ejemplar del JNE, se advierte que los tres ejemplares, 
correspondientes a la ODPE, al JEE y al JNE, tienen el 
mismo contenido: la suma de votos emitidos a favor de 
cada organización política, los votos nulos, en blanco e 
impugnados es 255 y el “total de ciudadanos que votaron” 
es 254.

2.13. En ese sentido, no es posible concluir que la 
cifra consignada como el total de ciudadanos que votaron 
sea una diferente a la registrada en el acta electoral y 
menos aún concluir que dicha cifra se haya consignado 
como consecuencia de un error material por parte de los 
miembros de la mesa de sufragio.

2.14. Por otro lado, es necesario precisar que el acta 
electoral fue suscrita por los personeros acreditados 
ante la mesa de sufragio por parte de las organizaciones 
políticas participantes, quienes no cuestionaron ni 

solicitaron que se consignen observaciones respecto 
de las cifras contenidas en cada una de las secciones 
del acta electoral, tanto más, si dichos personeros 
están facultados para presenciar y fi scalizar los actos 
de instalación, sufragio y escrutinio, durante el acto 
electoral4.

2.15. De lo expuesto, los hechos se subsumen en el 
numeral 15.3 del artículo 15 del Reglamento (ver SN 1.4.), 
por lo que la resolución expedida por el JEE se encuentra 
arreglada a ley.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el fundamento de voto del señor 
Magistrado don Jorge Armando Rodríguez Vélez y con 
el voto en minoría del señor Magistrado don Luis Carlos 
Arce Córdova, en uso de sus atribuciones5,

RESUELVE

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución Nº 03278-2021-JEE-LIC2/JNE, del 8 de junio 
de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Centro 2, con motivo de la Segunda Elección Presidencial 
y en el marco de las Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de 
Lima Centro 2 remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004136
LIMA - LIMA - LIMA
JEE LIMA CENTRO 2 (SEPEG.2021001607)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al  recurso de apelación interpuesto por 
doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, personera 
legal nacional titular de la organización política Fuerza 
Popular (en adelante, señora personera), en contra de 
la Resolución Nº 03278-2021-JEE-LIC2/JNE, del 8 de 
junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Lima Centro 2 (en adelante, JEE), que declaró nula 
el Acta Electoral Nº 034161-96-V y consideró, como el 
total de votos nulos, la cifra 254 en la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones Generales 
2021, emito el presente fundamento de voto, con base en 
las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente, asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación 
a la lista de electores mencionada en la presente 
resolución.

2. Es así que el tratamiento de las actas observadas 
se aboca a la evaluación primordial de los ejemplares 
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del acta electoral, sin perjuicio de la valoración de las 
pruebas aportadas por los recurrentes para sustentar 
sus posiciones, que se enmarquen en el análisis de las 
observaciones formuladas al acta electoral por la ODPE y 
que fueron las que, en principio, determinaron la remisión 
de la misma al JEE para su evaluación.

3. Asimismo, cabe precisar que el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 
electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 
contempla que el JEE resuelve en forma inmediata las 
observaciones formuladas al acta electoral6, y para 
ello debe aplicar el cotejo del acta observada con el 
ejemplar que le corresponde y, de ser necesario, con el 
ejemplar del JNE, a fi n de obtener elementos que deben 
ser valorados en conjunto al momento de resolver y 
efectuar la respectiva aclaración o integración referida a 
la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la LOE, el Reglamento contempla que 
contra dicho pronunciamiento procede la interposición 
de recurso de apelación7, dentro del plazo de tres días 
hábiles, por lo que el JEE debe califi car dicho recurso en 
el día de su presentación y elevarlo al JNE en el término 
de veinticuatro horas, por la vía más rápida posible, 
siendo que el JNE resolverá el medio impugnatorio en un 
plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente de recibido el expediente de apelación.

5. De ahí que la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos de los 
JEE en materia de actas observadas, deben observar las 
reglas para el tratamiento de tales incidencias y resolverse, 
primordialmente, en función de la información contenida 
en los ejemplares del acta electoral, a efectos de resolver 
tales observaciones de manera objetiva y oportuna, en 
estricto cumplimiento del calendario electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea, por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, 
cabe mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 
de junio de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo 
siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que 
la presente acta electoral debe anularse, debido a que 
es un error que en el casillero del “total de ciudadanos 
que votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto 
se puede comprobar verifi cando la lista de electorales, 
como se efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe 
desestimarse en razón de que, en ninguno de los 
tres ejemplares del acta electoral se advierte alguna 
observación, consignada por los miembros de mesa, 
respecto de algún error en cuanto a la consignación del 
“total de ciudadanos que votaron”, que coadyuve a la 
subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril de 
2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a la 
vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-2016-
JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho documento 
cuando no se advierta alguna observación consignada 
por los miembros de mesa respecto de algún error en la 
consignación del “total de ciudadanos que votaron”.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando 
del análisis de los ejemplares del acta electoral, no se 
advierta observaciones ingresadas por iniciativa de 
los miembros de mesa o a pedido de los personeros 
participantes, corresponde en dicho caso la emisión 
de pronunciamiento estrictamente sobre los medios 

probatorios obrantes en el expediente y/o aportados 
por las partes, en concordancia con pronunciamientos 
previos, tales como la Resolución Nº 0859-2016-JNE 
antes mencionada, y conforme al presente Reglamento, 
a efectos de poder arribar a una verdad electoral que sea 
resultado de una interpretación certera de los hechos 
evaluados, y en estricto cumplimiento de los plazos 
previstos para la emisión de un pronunciamiento defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es por declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por doña Liliana Milagros 
Takayama Jiménez, personera legal nacional titular de la 
organización política Fuerza Popular; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 03278-2021-JEE-LIC2/
JNE, del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Centro 2, con motivo de la Segunda 
Elección Presidencial y en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004136
LIMA - LIMA - LIMA
JEE LIMA CENTRO 2 (SEPEG.2021001607)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciséis de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral que declara infundada 
la apelación de la personera de la organización política 
Fuerza Popular contra la decisión del Jurado Electoral 
Especial de Lima Centro 2, que declaró nula el Acta 
Electoral Nº 034161-96-V por errores numéricos y en 
el cual reclama que se llegue a la verdad material y no 
se altere la voluntad popular por errores materiales o 
numéricos. Mi decisión se sustenta en el hecho que con 
el voto mayoritario el Jurado Nacional de Elecciones se 
sustrae a cumplir su rol Constitucional de ser garante de 
unas elecciones presidenciales limpias y transparentes 
que refl ejen la voluntad popular sin mácula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene 
imputando la existencia de presuntas irregularidades 
en la elaboración de actas de sufragio que habrían 
alterado la voluntad popular en las presentes elecciones 
presidenciales, situación que provocaría que el 
procedimiento eleccionario no se constituya en el exacto 
refl ejo de la voluntad de los electores al benefi ciarse 
con dichos hechos irregulares a uno de los candidatos. 
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Asimismo, se vienen imputando a este Tribunal presuntos 
actos funcionales que no se encontrarían acordes con 
el correcto ejercicio de la administración de la Justicia 
Electoral. Ambas situaciones justifi can el reforzamiento 
de las actuaciones funcionales de los miembros de este 
Tribunal Electoral con actos procesales que evidencien 
que se encuentran destinados a tutelar la transparencia 
en las referidas elecciones con actos funcionales que 
busquen la verdad de lo que realmente ocurrió en las 
elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. De 
la misma manera, le asiste a la ciudadanía en general 
que se tutele su interés de unas elecciones limpias, 
transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; ello es la 
verdadera base de un Estado Democrático de Derecho. El 
derecho a la verdad se erige como un bastión democrático 
que debe tutelarse de todas las formas posibles. Lo 
esencial en todo tipo de tribunal que administre justicia es 
llegar a la verdad material; y en el específi co, del Jurado 
Nacional de Elecciones, le es imperativo la búsqueda del 
refl ejo exacto de la voluntad del electorado; y no puede 
cerrar los ojos frente a imputaciones como las señaladas 
en el fundamento segundo, entre ellas, las presuntas 
manipulaciones de actas de sufragio; y tiene el deber 
de agotar todos los actos procesales para corregir los 
errores numéricos o materiales incurridos en tutela de la 
voluntad popular, pues los errores materiales no pueden 
ser escollo para cumplir su rol Constitucional de lograr 
que estas elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en sus actos funcionales no debe dejar de lado que la 
verdad es un derecho fundamental conforme así lo ha 
dispuesto nuestro Tribunal Constitucional en la Sentencia 
Nº 2488-2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas Namuche, fj. 
13 y 17), en la cual reconoció que el derecho a la verdad 
es un nuevo derecho fundamental por cuanto deriva de 
la dignidad de la persona, del Estado Democrático y 
Social del Derecho, así como de la forma republicana de 
gobierno –que tiene una dimensión colectiva que consiste 
en el derecho de la nación de conocer los hechos o 
acontecimientos provocados por las múltiples formas de 
violencia estatal y no estatal–. En el mismo sentido, la Nº 
STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo Rodríguez Gutiérrez) 
se reafi rma en que el conocimiento de la verdad entronca 
con los postulados del Estado democrático y los derechos 
ciudadanos. En tal sentido, la conducta opuesta a la 
verdad es la falsedad. De ahí que en la esfera pública 
el ocultar la verdad puede dar lugar a diferentes grados 
de responsabilidad política y administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por el apelante de que se tenga en cuenta la 
lista de electores de la mesa de sufragio al momento 
de decidir o resolver sobre el error numérico que ha 
motivado la nulidad del Acta Electoral Nº 034161-96-V es 
conveniente considerar que con el referido documento se 
podría identifi car el número de votantes que acudieron 
al acto de sufragio e incorporaron su fi rma y huella y así 
con un simple cotejo con el acta electoral se determinaría 
fehacientemente el número real de electores y se disiparía 
cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en 
cuenta la lista de electores de la mesa de sufragio al 
momento de emitir la decisión, por el contrario, con 
dicho documento que ya se encuentra digitalizado 
se cumpliría el rol Constitucional asignado al Jurado 
Nacional de Elecciones de revisión de los errores 
materiales o de impugnación en los actos de escrutinio 
de votos en toda clase de elecciones sobre las mesas de 
sufragio, conforme lo dispone el artículo 185 de nuestra 
Carta Magna y, en consecuencia, resultan totalmente 
infundadas las alegaciones dirigidas a cuestionar su 
incorporación con afi rmaciones de la inexistencia de 
etapas probatorias en los procesos electorales o que con 
valoración de dicho documento vulneraría la intimidad 
del elector. El interés general de la colectividad prima 
sobre cualquier interés particular, más aun si se trata 

de verifi car los tan reiterados fi nes constitucionales del 
Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de 
la incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales, toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral, conforme el artículo 
177 de nuestra Constitución y en atención al Gobierno 
Digital regulado por el Decreto Legislativo Nº 1412, 
del 13 de noviembre de 2018, estas tres instituciones 
comparten información recíprocamente en aplicación 
del Principio de Interoperabilidad, situación procesal que 
en modo alguno retrasaría el ejercicio de las funciones 
electorales; además, de esta manera, el Jurado Nacional 
de Elecciones tendría mejores elementos para decidir 
respecto del error numérico que ha sido la causa de la 
anulación del Acta Electoral Nº 034161-96-V, motivo por 
el cual estando que la causa no se encuentra expedita 
para emitir pronunciamiento de fondo por la falta de la 
lista de electores de la mesa de sufragio, corresponde 
estimar la solicitud planteada por la organización política 
recurrente, en consecuencia, se requiera tener a la vista, 
previamente, la lista de electores de la mesa de sufragio 
y se reserve la emisión de pronunciamiento hasta el 
cumplimiento de dicha petición.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA previamente 
tener a la vista la lista de electores de la Mesa de Sufragio 
Nº 034161, se RESERVE la emisión de pronunciamiento 
hasta el cumplimiento de dicha petición, y se ENCARGUE 
a la Secretaría General curse los ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales.
2 Integrada mediante la Resolución Nº 0334-2020-JNE.
3 Expedientes Nº 05854-2005-PA/TC y Nº 05448-2011-PA/TC.
4 Artículo 8, literal f, del Reglamento sobre la Participación de Personeros en 

Procesos Electorales, aprobado por Resolución Nº 0243-2020-JNE.
5 Artículo 5 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 

Elecciones.
6 Literal d del artículo 18 del Reglamento.
7 Artículo 19 del Reglamento.

1964902-1

Confirman la Resolución Nº 01295-2021-JEE-
MOYO/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Moyobamba, que declaró 
válida el Acta Electoral Nº 073866-91-V, y 
consideró como total de ciudadanos que 
votaron la cifra de ciento ochenta y tres 
(183) correspondiente a la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones 
Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0643-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021003619
BELLAVISTA - BELLAVISTA - SAN MARTÍN
JEE MOYOBAMBA (SEPEG.2021002135)
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ELECCIONES GENERALES 2021
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Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno
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VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, el 
recurso de apelación interpuesto por doña Liliana Milagros 
Takayama Jiménez, personera legal nacional titular de la 
organización política Fuerza Popular (en adelante, señora 
personera), en contra de la Resolución Nº 01295-2021-JEE-
MOYO/JNE, del 7 de junio de 2021, emitida por el Jurado 
Electoral Especial de Moyobamba (en adelante, JEE), que 
declaró válida el Acta Electoral Nº 073866-91-V y consideró 
la cifra 183 como el total de ciudadanos que votaron, 
correspondiente a la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. El motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
073866-91-V es por error material tipo E, por cuanto la 
cifra consignada como “total de ciudadanos que votaron” 
es menor a la suma de votos emitidos; y el error material 
tipo F, por cuanto la “votación consignada a favor de una 
determinada organización política es mayor que el total de 
ciudadanos que votaron”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
01295-2021-JEE-MOYO/JNE, el JEE declaró válida el 
Acta Electoral Nº 073866-91-V y consideró, como el total 
de ciudadanos que votaron, la cifra de 183.

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

2.1. El 10 de junio de 2021, la señora personera 
interpuso recurso de apelación en los siguientes términos:

a) El JEE no advierte en el caso concreto que la 
observación del acta es consecuencia de un error de los 
miembros de mesa, quienes han registrado en la celda 
del total de ciudadanos que votaron, el total de cédulas no 
utilizadas.

b) Se debe tener presente que la equivocación 
incurrida por los miembros de mesa demuestra una actitud 
conducente a desconfi gurar la voluntad popular para 
benefi ciar arbitraria e indebidamente a cualquiera de las 
fuerzas políticas contendoras en este proceso electoral.

c) El JEE no ha considerado que la votación que se ha 
efectuado en la mesa de sufragio no coincide con la cifra 
del total de ciudadanos que votaron, con lo que queda 
claro que no se ha efectuado el cotejo de los ejemplares 
del acta en cuestión.

2.2. El 16 de junio de 2021, doña Ana María 
Córdova Capucho, personera legal nacional titular de la 
organización política Partido Político Nacional Perú Libre, 
se apersonó y designó como abogado a don José Antonio 
Boza Pulido, para que la represente en la audiencia 
pública virtual.

2.3. El 16 de junio de 2021, la señora personera apelante 
designó como abogado a don Gino Raúl Romero Curioso 
para que la represente en la audiencia pública virtual,  y quien 
solicitó se incorpore el padrón de la lista de electores.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece, sobre el escrutinio 
público, lo siguiente:

El escrutinio de los votos en toda clase de elecciones, 
de referéndum o de otro tipo de consulta popular se 
realiza en acto público e ininterrumpido sobre la mesa 
de sufragio. Sólo es revisable en los casos de error 
material o de impugnación, los cuales se resuelven 
conforme a ley [resaltado agregado].

En la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(en adelante, LOE)

1.2. El artículo 284 establece lo siguiente:

El escrutinio realizado en las Mesas de Sufragio 
es irrevisable. Los Jurados Electorales Especiales 
se pronunciarán sólo sobre las apelaciones que se 
hubiesen interpuesto contra las resoluciones de 
la Mesa respecto de las impugnaciones a que se 
refi eren los Artículos 268º y 282º de la presente ley 
y sobre los errores materiales en que se pudiese 
haber incurrido en las operaciones aritméticas del 
escrutinio [resaltado agregado].

En la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública

1.3. El artículo 2 señala que:

A los efectos del presente Código, se entiende por 
función pública toda actividad temporal o permanente, 
remunerada u honoraria, realizada por una persona en 
nombre o al servicio de las entidades de la Administración 
Pública, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

En el Reglamento del Procedimiento Aplicable a 
las Actas Observadas para las Elecciones Generales 
y de Representantes Peruanos ante el Parlamento 
Andino (en adelante, Reglamento)

1.4. El literal n del artículo 5 establece como defi nición 
del cotejo lo siguiente:

Es el acto de comparación entre el ejemplar de la 
ODPE y otro ejemplar de la misma acta electoral, que 
efectúa el JEE y el JNE, de ser el caso, para apreciar las 
coincidencias y discrepancias entre ambos referidas a las 
observaciones identifi cadas por la ODPE.

1.5. El numeral 15.3 del artículo 15 sobre actas con 
error material dispone que, para resolver los supuestos 
de observación por acta con error material, se deberán 
considerar las siguientes reglas:

15.3. Acta electoral en que la cifra consignada como 
“total de ciudadanos que votaron” es menor que la suma 
de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados,
se anula el acta electoral y se carga a los votos 

nulos el “total de ciudadanos que votaron” [resaltado 
agregado].

1.6. El artículo 16 establece lo siguiente:

El JEE coteja el acta observada con el ejemplar que le 
corresponde y, de ser necesario, con el ejemplar del JNE, 
a fi n de obtener elementos que deben ser valorados en 
conjunto al momento de resolver y efectuar la respectiva 
aclaración o integración referida a la observación. [...] el 
cotejo se aplica a los supuestos de actas incompletas y 
con error material, siempre que coadyuve a conservar la 
validez del acta observada.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante ha indicado en su informe oral que el JNE se 
encuentra facultado a solicitarle a la ONPE la lista de 
electores “en la cual se encuentra la fi rma de cada 
ciudadano que ha concurrido a sufragar en la mesa del 
acta en cuestión”.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores 
es el cuadernillo para la fi rma y la toma de huellas 
digitales de las personas que votan en la mesa, y que 
forma parte del material electoral que es entregado a 
los miembros de mesa por la ONPE el día de la jornada 
electoral.
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2.3. Las actas electorales observadas son los 
ejemplares correspondientes a la ODPE que, debido 
a que están sin fi rmas, sin datos, incompleta, con error 
material o con caracteres, signos o grafías ilegibles, no 
pueden ser contabilizadas por el centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE como 
máximo organismo electoral y de conformidad con las 
funciones constitucionales que le han sido conferidas, 
emitió el Reglamento en cuyo artículo 2 señala que, es de 
cumplimiento obligatorio para los operadores electorales 
que intervienen en el tratamiento de las actas electorales 
observadas. Su vigencia data desde el año 2015 y ha sido 
aplicado en anteriores procesos electorales como son las 
Elecciones Generales 2016 y las Elecciones Congresales 
Extraordinarias 2020, así como en la elección del 11 de 
abril de 2021, en el que se eligieron a los Congresistas 
de la República, Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino y se defi nieron a las dos fórmulas 
que obtuvieron las dos más altas mayorías relativas, 
las cuales están participando en la segunda vuelta de 
la elección presidencial, en el marco de la elecciones 
generales 2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
reglamento es la realización del cotejo (ver SN 1.4. y 1.6).

2.6. La validez del voto se protege a través de la 
existencia de tres ejemplares del acta electoral (ODPE, 
JEE JNE), para su comparación frente a las inconsistencias 
que pueda presentar el acta electoral observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio), 
en ese sentido al conformarse una mesa de sufragio 
sus miembros se convierten en autoridades ante los 
electores el día  del sufragio, por tanto, son funcionarios 
públicos (ver SN 1.3.), lo cual se expresa en que, 
toman decisiones el día de las elecciones (impugnación 
de identidad del elector e impugnación de cédula de 
votación), las que se encuentran amparadas bajo el 
concepto de fe pública.

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, 
solo se pronuncia sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.); por lo tanto, observa 
el fi n que le ha sido conferido, de velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las 
resoluciones correspondientes en plazos breves, 

establecidos en el Reglamento respetando el 
cronograma electoral que fue aprobado mediante la 
Resolución Nº 329-2020-JNE del 28 de setiembre de 
2020, integrada por la Resolución Nº 334-2020-JNE del 
29 de setiembre de 2020, en la cual se establecieron 
los hitos que marcan el desarrollo del proceso electoral, 
entendido este como un conjunto de etapas con efectos 
perentorios y preclusivos, que lo diferencian de los 
procesos jurisdiccionales ordinarios en los cuales se 
evidencia la existencia de una estación probatoria, 
que en materia electoral afectaría el normal desarrollo 
del proceso electoral, generando la imposibilidad de 
cumplir con los plazos establecidos en la Constitución 
Política del Perú, en la Ley Orgánica de Elecciones y en 
la normativa electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional1.

b) Sobre el acta observada

2.11. En el caso concreto, el JEE declaró válida el 
Acta Electoral Nº 073866-91-V y consideró como el total 
de ciudadanos que votaron la cifra 183; arguyendo que no 
se ha evidenciado los errores materiales tipo E y F que 
señaló la ODPE de Mariscal Cáceres, dado que del cotejo 
entre el acta emitida por la ODPE y el ejemplar del JEE 
se advirtió idéntico contenido, esto es, la cifra 183 como el 
total de ciudadanos que votaron y 183 como el total de la 
suma de lo siguiente: a) los votos válidos emitidos a favor 
de cada organización política, b) los votos en blanco, c) 
los votos nulos y d) los votos impugnados.

2.12. Sin embargo, este Tribunal Electoral se advierte 
que sí existe una incongruencia entre el acta de sufragio 
correspondiente a la ODPE, en el que se consignó la 
cifra 81 como el total de ciudadanos que votaron, y el 
acta de escrutinio correspondiente a la misma entidad, 
en el que se consignó la cifra 183 como el total de votos 
emitidos.

2.13. No obstante, en las actas de sufragio y escrutinio 
correspondientes al JEE y al JNE se advierte idéntico 
contenido; puesto que, en ambas se consignó la cifra 183, 
tanto en el casillero del total de ciudadanos que votaron 
como en el casillero del total de votos emitidos, conforme 
a las imágenes de los ejemplares correspondientes a la 
ODPE, JEE y JNE que se muestra a continuación:

Jurado Nacional de Elecciones 
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Jurado Nacional de Elecciones 

2.14. En consecuencia, del cotejo realizado este 
Supremo Tribunal Electoral considera como “total de 
ciudadanos que votaron” la cifra de 183, y como la 
sumatoria de votos emitidos la cifra 183, al advertirse 
plena coincidencia en los ejemplares del JEE y del JNE; no 
encontrándose en consecuencia, inconsistencia numérica 
en el acta electoral. Por ello, debe desestimarse el recurso 
de apelación y confi rmar la resolución venida en grado.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el voto en minoría del señor magistrado 
Luis Carlos Arce Córdova y el fundamento de voto del 
señor magistrado Jorge Armando Rodríguez Vélez, en 
uso de sus atribuciones,

 RESUELVE, POR MAYORÍA

1. Declara INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución Nº 01295-2021-JEE-MOYO/JNE, emitida por el 
Jurado Electoral Especial de Moyobamba, que declaró válida 
el Acta Electoral Nº 073866-91-V, y consideró como total de 
ciudadanos que votaron la cifra de ciento ochenta y tres 
(183) correspondiente a la Segunda Elección Presidencial, 
en el marco de las Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial de 
Moyobamba remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021003619
BELLAVISTA - BELLAVISTA - SAN MARTÍN
JEE MOYOBAMBA (SEPEG.2021002135)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido 
en mayoría por este Tribunal Electoral que declara 
infundada la apelación de la personera de la organización 
política Fuerza Popular contra la decisión del Jurado 
Electoral Especial de Moyobamba, que declaró válida 
el Acta Electoral Nº 073866-91-V, que fue observada 
por la Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales, 
por errores numéricos, y en el cual su representada 
reclama que se llegue a la verdad material y no se altere 
la voluntad popular por errores materiales o numéricos 
. Mi decisión se sustenta en el hecho de que con el 
voto mayoritario el Jurado Nacional de Elecciones se 
sustrae a cumplir su rol Constitucional de ser garante de 
unas elecciones presidenciales limpias y transparentes 
que refl ejen la voluntad popular sin mácula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos, y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene 
imputando la existencia de presuntas irregularidades 
en la elaboración de actas de sufragio que habrían 
alterado la voluntad popular en las presentes elecciones 
presidenciales, situación que provocaría que el 
procedimiento eleccionario no se constituya en el exacto 
refl ejo de la voluntad de los electores al benefi ciarse 
con dichos hechos irregulares a uno de los candidatos. 
Asimismo, se vienen imputando a este Tribunal presuntos 
actos funcionales que no se encontrarían acordes con 
el correcto ejercicio de la administración de la Justicia 
Electoral. Ambas situaciones justifi can el reforzamiento 
de las actuaciones funcionales de los miembros de este 
Tribunal Electoral con actos procesales que evidencien 
que se encuentran destinados a tutelar la transparencia 
en las referidas elecciones con actos funcionales que 
busquen la verdad de lo que realmente ocurrió en las 
elecciones presidenciales.
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Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. De 
la misma manera, le asiste a la ciudadanía en general 
que se tutele su interés de unas elecciones limpias, 
transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; ello es la 
verdadera base de un Estado Democrático de Derecho. El 
derecho a la verdad se erige como un bastión democrático 
que debe tutelarse de todas las formas posibles. Lo 
esencial en todo tipo de tribunal que administre justicia es 
llegar a la verdad material; y en el específi co, del Jurado 
Nacional de Elecciones, le es imperativo la búsqueda del 
refl ejo exacto de la voluntad del electorado; y no puede 
cerrar los ojos frente a imputaciones, como las señaladas 
en el fundamento segundo, entre ellas, las presuntas 
manipulaciones de actas de sufragio. Así, tiene el deber 
de agotar todos los actos procesales para corregir los 
errores numéricos o materiales incurridos en tutela de la 
voluntad popular, pues los errores materiales no pueden 
ser escollo para cumplir su rol Constitucional de lograr 
que estas elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en 
sus actos funcionales no debe dejar de lado que la verdad 
es un derecho fundamental conforme así lo ha dispuesto 
nuestro Tribunal Constitucional en la Sentencia Nº 2488-
2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas Namuche, fjs. 13 
y 17), en la cual reconoció que el derecho a la verdad 
es un nuevo derecho fundamental por cuanto deriva de 
la dignidad de la persona, del Estado Democrático y 
Social del Derecho, así como de la forma republicana de 
gobierno –que tiene una dimensión colectiva que consiste 
en el derecho de la nación de conocer los hechos o 
acontecimientos provocados por las múltiples formas de 
violencia estatal y no estatal–. En el mismo sentido, la 
STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo Rodríguez Gutiérrez) 
se reafi rma en que el conocimiento de la verdad entronca 
con los postulados del Estado democrático y los derechos 
ciudadanos. En tal sentido, la conducta opuesta a la 
verdad es la falsedad. De ahí que en la esfera pública 
el ocultar la verdad puede dar lugar a diferentes grados 
de responsabilidad política y administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por la apelante de que se tenga en cuenta la 
lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
decidir o resolver sobre el error numérico que ha motivado 
la observación del Acta Electoral Nº 073866-91-V, es 
conveniente considerar que con el referido documento se 
podría identifi car el número de votantes que acudieron al 
acto de sufragio e incorporaron su fi rma y huella, y así 
con un simple cotejo con el acta electoral se determinaría 
fehacientemente el número real de electores y se disiparía 
cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en cuenta 
la lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
emitir la decisión, por el contrario, con dicho documento 
que ya se encuentra digitalizado se cumpliría el rol 
Constitucional asignado al Jurado Nacional de Elecciones 
de revisión de los errores materiales o de impugnación 
en los actos de escrutinio de votos en toda clase de 
elecciones sobre las mesas de sufragio conforme lo 
dispone el artículo 185 de nuestra Carta Magna y, 
en consecuencia, resultan totalmente infundadas las 
alegaciones dirigidas a cuestionar su incorporación con 
afi rmaciones de la inexistencia de etapas probatorias en 
los procesos electorales o que con valoración de dicho 
documento vulneraría la intimidad del elector. El interés 
general de la colectividad prima sobre cualquier interés 
particular más aún si se trata de verifi car los tan reiterados 
fi nes constitucionales del Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de 
la incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral conforme el artículo 
177 de nuestra Constitución y en atención al Gobierno 
Digital regulado por el Decreto Legislativo 1412, del 13 

de noviembre de 2018, estas tres instituciones comparten 
información recíprocamente en aplicación del Principio 
de Interoperabilidad, situación procesal que en modo 
alguno retrasaría el ejercicio de las funciones electorales; 
además, de esta manera el Jurado Nacional de Elecciones 
tendría mejores elementos para decidir respecto del 
error numérico que ha sido la causa de la observación 
del Acta Electoral Nº 073866-91-V, motivo por el cual, 
estando que la causa no se encuentra expedita para 
emitir pronunciamiento de fondo por la falta de la lista de 
electores de la mesa de sufragio, corresponde estimar la 
solicitud planteada por la organización política recurrente, 
en consecuencia, se requiera tener a la vista, previamente, 
la lista de electores de la mesa de sufragio y se reserve 
la emisión de pronunciamiento hasta el cumplimiento de 
dicha petición.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA 
previamente tener a la vista la lista de electores de la 
Mesa de Sufragio Nº 073866, se RESERVE la emisión de 
pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha petición, 
y se ENCARGUE a la Secretaría General que curse los 
ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021003619
BELLAVISTA - BELLAVISTA - SAN MARTÍN
JEE MOYOBAMBA (SEPEG.2021002135)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al re curso de apelación interpuesto por 
doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, personera 
legal nacional titular de la organización política Fuerza 
Popular (en adelante, señora personera), en contra de 
la Resolución Nº 01295-2021-JEE-MOYO/JNE, del 7 de 
junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Moyobamba (en adelante, JEE), que declaró válida 
el Acta Electoral Nº 073866-91-V y consideró la cifra 183 
como el total de ciudadanos que votaron, correspondiente 
a la Segunda Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021, emito el presente fundamento 
de voto, con base en las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente, asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación a 
la lista de electores mencionada en la presente resolución.

2. Es así que el tratamiento de las actas observadas 
se aboca a la evaluación primordial de los ejemplares 
del acta electoral, sin perjuicio de la valoración de las 
pruebas aportadas por los recurrentes para sustentar 
sus posiciones, que se enmarquen en el análisis de las 
observaciones formuladas al acta electoral por la ODPE y 
que fueron las que, en principio, determinaron la remisión 
de la misma al JEE para su evaluación.

3. Asimismo, cabe precisar que el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 



38 NORMAS LEGALES Lunes 21 de junio de 2021
 
El Peruano /

electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 
contempla que el JEE resuelve en forma inmediata las 
observaciones formuladas al acta electoral2, y para 
ello debe aplicar el cotejo del acta observada con el 
ejemplar que le corresponde y, de ser necesario, con el 
ejemplar del JNE, a fi n de obtener elementos que deben 
ser valorados en conjunto al momento de resolver y 
efectuar la respectiva aclaración o integración referida a 
la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la LOE, el Reglamento contempla que 
contra dicho pronunciamiento procede la interposición 
de recurso de apelación3,  dentro del plazo de tres días 
hábiles, por lo que el JEE debe califi car dicho recurso en 
el día de su presentación y elevarlo al JNE en el término 
de veinticuatro horas, por la vía más rápida posible, 
siendo que el JNE resolverá el medio impugnatorio en un 
plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente de recibido el expediente de apelación.

5. De ahí que la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos de 
los JEE en materia de actas observadas, deben observar 
las reglas para el tratamiento de tales incidencias y 
resolverse, primordialmente, en función de la información 
contenida en los ejemplares del acta electoral, a efectos 
de resolver tales observaciones de manera objetiva 
y oportuna, en estricto cumplimiento del calendario 
electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea, por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, 
cabe mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 
de junio de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo 
siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que 
la presente acta electoral debe anularse, debido a que 
es un error que en el casillero del “total de ciudadanos 
que votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto 
se puede comprobar verifi cando la lista de electorales, 
como se efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe 
desestimarse en razón de que, en ninguno de los 
tres ejemplares del acta electoral se advierte alguna 
observación, consignada por los miembros de mesa, 
respecto de algún error en cuanto a la consignación del 
“total de ciudadanos que votaron”, que coadyuve a la 
subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril de 
2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a la 
vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-2016-
JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho documento 
cuando no se advierta alguna observación consignada 
por los miembros de mesa respecto de algún error en la 
consignación del Total de Ciudadanos que Votaron.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando 
del análisis de los ejemplares del acta electoral, no se 
advierta observaciones ingresadas por iniciativa de 
los miembros de mesa o a pedido de los personeros 
participantes, corresponde en dicho caso la emisión 
de pronunciamiento estrictamente sobre los medios 
probatorios obrantes en el expediente y/o aportados 
por las partes, en concordancia con pronunciamientos 
previos, tales como la Resolución Nº 0859-2016-JNE 
antes mencionada, y conforme al presente Reglamento, 
a efectos de poder arribar a una verdad electoral que 
sea resultado de una interpretación certera de los 
hechos evaluados, y en estricto cumplimiento de los 
plazos previstos para la emisión de un pronunciamiento 
defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional de 
Elecciones, MI VOTO es por declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por doña Liliana Milagros 
Takayama Jiménez, personera legal nacional titular de la 
organización política Fuerza Popular; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 01295-2021-JEE-MOYO/
JNE, del 7 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Moyobamba, con motivo de la Segunda 
Elección Presidencial y en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Expediente Nº 05854-2005-PA/TC y Expediente Nº 05448-2011-PA/TC.
2 Literal d del artículo 18 del Reglamento.
3 Artículo 19 del Reglamento.

1964903-1

Confirman la Resolución Nº 02408-2021-JEE-
CALL/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Callao, que declaró nula el 
Acta Electoral Nº 076322-95-S y consideró 
como el total de votos nulos la cifra 244, 
en la Segunda Elección Presidencial, en 
el marco de las Elecciones Generales 
2021

RESOLUCIÓN Nº 0650-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021004212
CALLAO - CALLAO - CALLAO
JEE CALLAO (SEPEG.2021001808)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal titular de 
la organización política Fuerza Popular (en adelante, 
señora personera), en contra de la Resolución Nº 
02408-2021-JEE-CALL/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Callao (en 
adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 
076322-95-S y consideró como el total de votos nulos 
la cifra 244, en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
076322-95-S: Error material “Total de votos es mayor que 
el Total de Ciudadanos que Votaron y ambas menores al 
Total de Electores Hábiles”.

1.2. Decisión del JEE: Con la Resolución Nº 
02408-2021-JEE-CALL/JNE, del 8 de junio de 2021, 
el JEE declaró nula el Acta Electoral Nº 076322-95-S y 
consideró como el total de votos nulos la cifra 244, en 
virtud de lo establecido en el numeral 15.3 del artículo 
15 del Reglamento del Procedimiento Aplicable a las 
Actas Observadas para las Elecciones Generales y de 
Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino, 
aprobado por la Resolución Nº 0331-2015-JNE (en 
adelante, Reglamento).
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Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS

La señora personera sustenta su recurso en lo 
siguiente:

2.1. Los miembros de mesa han agregado en la celda 
correspondiente a “votos en blanco”, el total de cédulas 
no utilizadas, lo cual no altera en modo alguno el voto 
asignado a cada agrupación política, por lo cual en mérito 
al “principio de conservación de sufragio” se debe declarar 
la validez del acta electoral.

2.2. “[L]a sumatoria de votos emitidos (244), la cual 
considera en su resultado únicamente los votos asignados 
a cada agrupación política y los votos nulos (82 + 152 + 
9); lo cual refl eja que los miembros de mesa consideraron 
como símiles los votos en blanco con el total de cédulas 
no utilizadas, motivo por el cual dichos votos en blanco no 
fueron sumados en el total de votos emitidos”.

2.3. El “A quo en su razonamiento ha omitido 
cotejar el acta procedente del centro de cómputo y la 
que corresponde al propio JEE con el acta de garantía 
correspondiente al JNE”.

Posteriormente, a través del escrito presentado el 
16 de junio de 2021, doña Ana María Córdova Capucho, 
personera legal titular del Partido Político Nacional Perú 
Libre, designó como abogado a don Carlos A. Pérez Ríos, 
para que la represente en la audiencia pública virtual, y 
solicitó el uso de la palabra.

Así también, mediante escrito presentado el 16 
de junio de 2021, la señora personera designó como 
abogado a don Julio César Castiglioni Ghiglino, para que 
la represente en la audiencia pública virtual, y solicitó el 
uso de la palabra. Por último, solicitó la incorporación de 
la lista de electores para resolver el presente caso.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece:

Artículo 185.- El escrutinio de los votos en toda clase 
de elecciones, de referéndum o de otro tipo de consulta 
popular se realiza en acto público e ininterrumpido sobre 
la mesa de sufragio. Sólo es revisable en los casos de 
error material o de impugnación, los cuales se resuelven 
conforme a ley.

En la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(LOE)

1.2. El artículo 284 señala:

Artículo 284.- El escrutinio realizado en las Mesas de 
Sufragio es irrevisable.

Los Jurados Electorales Especiales se pronunciarán 
sólo sobre las apelaciones que se hubiesen interpuesto 
contra las resoluciones de la Mesa respecto de las 
impugnaciones a que se refi eren los Artículos 268 y 282 
de la presente ley y sobre los errores materiales en que 
se pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio.

En la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública

1.3. El artículo 2 señala que:

A los efectos del presente Código, se entiende por 
función pública toda actividad temporal o permanente, 
remunerada u honoraria, realizada por una persona en 
nombre o al servicio de las entidades de la Administración 
Pública, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

En el Reglamento

1.4. El literal n del artículo 5 determina:

Artículo 5.- Defi niciones
[...]
n. Cotejo Es el acto de comparación entre el ejemplar 

de la ODPE y otro ejemplar de la misma acta electoral, 
que efectúa el JEE y el JNE, de ser el caso, para apreciar 
las coincidencias y discrepancias entre ambos referidas a 
las observaciones identifi cadas por la ODPE.

1.5. El numeral 15.3 del artículo15 precisa:

Artículo 15.- Actas con error material
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 

de la LOE, para resolver los supuestos de observación 
por acta con error material, se deberán considerar las 
siguientes reglas:

15.3. Acta electoral en que la cifra consignada 
como “total de ciudadanos que votaron” es menor 
que la suma de votos

En el acta electoral en que el “total de ciudadanos que 
votaron” es menor que la cifra obtenida de la suma de

a. los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política,

b. los votos en blanco,
c. los votos nulos y
d. los votos impugnados, se anula el acta electoral y 

se carga a los votos nulos el “total de ciudadanos que 
votaron”.

se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos 
el “total de ciudadanos que votaron”.

1.6. El artículo 16 establece:

Artículo 16.- Aplicación del cotejo para resolver 
actas observadas

El JEE coteja el acta observada con el ejemplar que le 
corresponde y, de ser necesario, con el ejemplar del JNE, 
a fi n de obtener elementos que deben ser valorados en 
conjunto al momento de resolver y efectuar la respectiva 
aclaración o integración referida a la observación. Además 
de los supuestos de actas sin fi rmas, actas con ilegibilidad 
y actas sin datos, en virtud del principio de presunción 
de la validez del voto, el cotejo se aplica a los supuestos 
de actas incompletas y con error material, siempre que 
coadyuve a conservar la validez del acta observada.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante indica que el Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE) Se encuentra facultado a solicitarle a la Ofi cina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) la lista de 
electores “en la cual se encuentra la fi rma de cada 
ciudadano que ha concurrido a sufragar en la mesa del 
acta en cuestión”.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores es 
el cuadernillo para la fi rma y la toma de huellas digitales 
de las personas que votan en la mesa, y que forma parte 
del material electoral que es entregado a los miembros de 
mesa por la ONPE el día de la jornada electoral.

2.3. Las actas electorales observadas son los 
ejemplares correspondientes a la ODPE1 que, debido 
a que están sin fi rmas, sin datos, incompleta, con error 
material o con caracteres, signos o grafías ilegibles, no 
pueden ser contabilizadas por el centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE, 
como máximo organismo electoral y de conformidad con 
las funciones constitucionales que le han sido conferidas, 
emitió el Reglamento, cuyo artículo 2 señala que es de 
cumplimiento obligatorio para los operadores electorales 
que intervienen en el tratamiento de las actas electorales 
observadas, su vigencia data desde el año 2015 y ha sido 
aplicado en anteriores procesos electorales como son las 
Elecciones Generales 2016 y las Elecciones Congresales 
Extraordinarias 2020, así como en la elección del 11 de 
abril de 2021, en el que se eligieron a los Congresistas 
de la República, Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino y se defi nieron a las dos fórmulas 
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que obtuvieron las dos más altas mayorías relativas, 
las cuales están participando en la segunda vuelta de 
la elección presidencial, en el marco de la elecciones 
generales 2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
reglamento es la realización del cotejo (ver SN 1.4. y 1.6.)

2.6. La validez del voto se protege a través de la 
existencia de tres ejemplares del acta electoral (ODPE, 
JEE JNE), para su comparación frente a las inconsistencias 
que pueda presentar el acta electoral observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio); en 
ese sentido, al conformarse una mesa de sufragio, sus 
miembros se convierten en autoridades ante los electores 
el día del sufragio, por tanto, son funcionarios públicos 
(SN 1.3.), lo cual se expresa en que toman decisiones 
el día de las elecciones (impugnación de identidad del 
elector e impugnación de cédula de votación), las que se 
encuentran amparadas bajo el concepto de fe pública.

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, solo 
se pronuncia sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas 
del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.); por lo tanto, observa el 
fi n que le ha sido conferido, esto es, velar por el respeto y 
cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las resoluciones 
correspondientes en plazos breves, establecidos en el 
Reglamento, respetando el cronograma electoral que 
fue aprobado mediante las Resoluciones Nº 0329-2020-
JNE y Nº 0334-2020-JNE, en las cuales se determinan 
los hitos que marcan el desarrollo del proceso electoral, 
entendido este como un conjunto de etapas con efectos 
perentorios y preclusivos, que lo diferencian de los 
procesos jurisdiccionales ordinarios en los cuales se 
evidencia la existencia de una estación probatoria, que 
en materia electoral afectaría el normal desarrollo del 
proceso electoral, generando la imposibilidad de cumplir 
con los plazos establecidos en la Constitución Política del 
Perú, en la LOE y en la normativa electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen, es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional2.

b) Sobre el acta observada

2.11. La señora personera en su recurso de apelación 
solicita se declare válida el acta electoral, bajo el 
argumento de que los miembros de mesa por error habrían 
considerado como votos en blanco el total de cédulas no 
utilizadas, por lo que requiere que se proceda al cotejo 
con el ejemplar perteneciente a este órgano electoral.

2.12. De la comparación entre los ejemplares del 
acta electoral de la Ofi cina Descentralizada de Procesos 
Electorales (ODPE), del JEE y del JNE, este órgano 
electoral verifi ca que en los tres ejemplares se consignan 
los mismos datos, conforme al siguiente detalle:

Total de electores hábiles 300
Total de ciudadanos que votaron 244

Total de cédulas no utilizadas 56

Partido Político Nacional Perú Libre 82
Fuerza Popular 153
Votos en blanco 56

Votos nulos 9
Votos impugnados

Total de votos emitidos 244

2.13. En relación con las cifras indicadas, cabe 
precisar que, si bien en el acta se consignó 244 como 
“Total de votos emitidos”, sin embargo, esta cifra no 
resulta correcta, pues conforme a la suma total de los 
votos obtenidos (votos de cada organización política, 

en blanco, nulos e impugnados), se advierte que la cifra 
resultante es 300; por lo que, esta cifra es la que debe ser 
considerada como tal, conforme al cuadro siguiente:

Total de votos emitidos 300

2.14. Realizado el cotejo entre los referidos 
ejemplares, se evidencia, por un lado, que el “total de 
ciudadanos que votaron” es menor que la cifra obtenida 
de la suma de votos, y por otro, que no existe un acta con 
la cual se pueda realizar la aclaración o integración del 
acta observada –ejemplar de la ODPE– de acuerdo con 
los requisitos detallados en el Reglamento (ver SN 1.6.).

2.15. Asimismo, la apreciación de la forma como 
procedieron los miembros de mesa al llenar el acta no 
permite de manera objetiva establecer que estos erraron 
al momento de consignar el total de votos en blanco, más 
aún cuando los datos se reiteran en los tres ejemplares de 
las actas que este Supremo Tribunal Electoral ha tenido a 
la vista, y en los cuales no se ha consignado observación 
alguna en el rubro destinado para tal efecto, que permita 
dilucidar el error alegado.

2.16. En consecuencia, este órgano electoral 
concluye que el JEE actuó conforme a los procedimientos 
establecidos en el Reglamento (ver SN 1.5. y 1.6.); por 
lo cual, es correcto que se haya declarado nula el Acta 
Electoral Nº 076322-95-S.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
con el fundamento de voto del señor magistrado Jorge 
Armando Rodríguez Vélez y con el voto en minoría del 
señor magistrado Luis Carlos Arce Córdova, en uso de 
sus atribuciones,

RESUELVE POR MAYORÍA

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal titular de la organización política Fuerza 
Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
Nº 02408-2021-JEE-CALL/JNE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Callao, que 
declaró nula el Acta Electoral Nº 076322-95-S y consideró 
como el total de votos nulos la cifra 244, en la Segunda 
Elección Presidencial, en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial 
de Callao remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004212
CALLAO - CALLAO - CALLAO
JEE CALLAO (SEPEG.2021001808)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al recurso de apelación interpuesto por 
doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, personera 
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legal titular de la organización política Fuerza Popular, en 
contra de la Resolución Nº 02408-2021-JEE-CALL/JNE, 
del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Callao (en adelante, JEE), que declaró nula 
el Acta Electoral Nº 076322-95-S y consideró como el 
total de votos nulos la cifra 244, en la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones Generales 
2021, emito el presente fundamento de voto, con base en 
las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente; asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación 
a la lista de electores mencionada en la presente 
resolución.

2. Es así que, el tratamiento de las actas observadas 
se aboca a la evaluación primordial de los ejemplares 
del acta electoral, sin perjuicio de la valoración de las 
pruebas aportadas por los recurrentes para sustentar 
sus posiciones, que se enmarquen en el análisis de 
las observaciones formuladas al acta electoral por la 
Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales (en 
adelante, ODPE) y que fueron las que, en principio, 
determinaron la remisión de la misma al JEE para su 
evaluación.

3. Cabe precisar que el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 
electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 
contempla que el JEE resuelve en forma inmediata las 
observaciones formuladas al acta electoral3, para ello 
debe aplicar el cotejo del acta observada con el ejemplar 
que le corresponde y, de ser necesario, con el del JNE, 
a fi n de obtener elementos que deben ser valorados en 
conjunto al momento de resolver y efectuar la respectiva 
aclaración o integración referida a la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 35 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones (en adelante, LOE), el reglamento contempla 
que contra dicho pronunciamiento procede la interposición 
de recurso de apelación4, dentro del plazo de tres días 
hábiles, por lo que JEE debe califi car dicho recurso en el 
día de su presentación y elevarlo al JNE en el término de 
veinticuatro horas, por la vía más rápida posible, siendo 
que el JNE resolverá el medio impugnatorio en un plazo 
no mayor de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente de recibido el expediente de apelación.

5. De ahí que la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos 
de los JEE, en materia de actas observadas, deben 
observar las reglas para el tratamiento de tales 
incidencias y resolverse, primordialmente, en función 
de la información contenida en los ejemplares del acta 
electoral, a efectos de resolver tales observaciones de 
manera objetiva y oportuna, en estricto cumplimiento del 
calendario electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, 
cabe mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 
de junio de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo 
siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que 
la presente acta electoral debe anularse, debido a que 
es un error que en el casillero del “total de ciudadanos 
que votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto 
se puede comprobar verifi cando la lista de electorales, 
como se efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe 

desestimarse en razón de que, en ninguno de los 
tres ejemplares del acta electoral se advierte alguna 
observación, consignada por los miembros de mesa, 
respecto de algún error en cuanto a la consignación del 
“total de ciudadanos que votaron”, que coadyuve a la 
subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril 
de 2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a 
la vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-
2016-JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho 
documento cuando no se advierta alguna observación 
consignada por los miembros de mesa respecto de algún 
error en la consignación del “Total de ciudadanos que 
votaron”.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando 
del análisis de los ejemplares del acta electoral no se 
advierta observaciones ingresadas por iniciativa de 
los miembros de mesa o a pedido de los personeros 
participantes, corresponde en dicho caso la emisión 
de pronunciamiento estrictamente sobre los medios 
probatorios obrantes en el expediente y/o aportados 
por las partes, en concordancia con pronunciamientos 
previos, tales como la Resolución Nº 0859-2016-JNE 
antes mencionada, y conforme al presente Reglamento, 
a efectos de poder arribar a una verdad electoral que 
sea resultado de una interpretación certera de los 
hechos evaluados, y en estricto cumplimiento de los 
plazos previstos para la emisión de un pronunciamiento 
defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es por declarar INFUNDADO 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal titular de la 
organización política Fuerza Popular; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 02408-2021-JEE-CALL/
JNE, del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado 
Electoral Especial de Callao, con motivo de la Segunda 
Elección Presidencial y en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004212
CALLAO - CALLAO - CALLAO
JEE CALLAO (SEPEG.2021001808)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral que declara infundada 
la apelación de la personera de la organización política 
Fuerza Popular contra la decisión del Jurado Electoral 
Especial de Callao, que declaró nula el Acta Electoral 
Nº 076322-95-S por errores numéricos y en el cual 
reclama que se llegue a la verdad material y no se altere 
la voluntad popular por errores materiales o numéricos. 
Mi decisión se sustenta en el hecho de que con el voto 
mayoritario el Jurado Nacional de Elecciones se sustrae 
a cumplir su rol Constitucional de ser garante de unas 
elecciones presidenciales limpias y transparentes 
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que refl ejen la voluntad popular sin mácula alguna y 
que garantice la estabilidad democrática del próximo 
Presidente electo que regirá los destinos de nuestra 
República. Sustento mi voto en atención a las siguientes 
consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos, y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene 
imputando la existencia de presuntas irregularidades 
en la elaboración de actas de sufragio que habrían 
alterado la voluntad popular en las presentes elecciones 
presidenciales, situación que provocaría que el 
procedimiento eleccionario no se constituya en el exacto 
refl ejo de la voluntad de los electores al benefi ciarse 
con dichos hechos irregulares a uno de los candidatos. 
Asimismo, se vienen imputando a este Tribunal presuntos 
actos funcionales que no se encontrarían acordes con 
el correcto ejercicio de la administración de la Justicia 
Electoral. Ambas situaciones justifi can el reforzamiento 
de las actuaciones funcionales de los miembros de este 
Tribunal Electoral con actos procesales que evidencien 
que se encuentran destinados a tutelar la transparencia 
en las referidas elecciones con actos funcionales que 
busquen la verdad de lo que realmente ocurrió en las 
elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe 
ser menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano 
y menos por autoridades o funcionarios del Estado. 
De la misma manera, le asiste a la ciudadanía en 
general que se tutele su interés de unas elecciones 
limpias, transparentes, sin distorsiones de ningún tipo; 
ello es la verdadera base de un Estado Democrático 
de Derecho. El derecho a la verdad se erige como un 
bastión democrático que debe tutelarse de todas las 
formas posibles. Lo esencial en todo tipo de tribunal 
que administre justicia es llegar a la verdad material; 
y en el específi co, del Jurado Nacional de Elecciones, 
le es imperativo la búsqueda del refl ejo exacto de la 
voluntad del electorado; y no puede cerrar los ojos frente 
a imputaciones, como las señaladas en el fundamento 
segundo, entre ellas, las presuntas manipulaciones de 
actas de sufragio. Así, tiene el deber de agotar todos los 
actos procesales para corregir los errores numéricos o 
materiales incurridos en tutela de la voluntad popular, 
pues los errores materiales no pueden ser escollo 
para cumplir su rol Constitucional de lograr que estas 
elecciones presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en sus actos funcionales no debe dejar de lado que 
la verdad es un derecho fundamental conforme así 
lo ha dispuesto nuestro Tribunal Constitucional en la 
Sentencia Nº 2488-2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas 
Namuche, fjs. 13 y 17), en la cual reconoció que el 
derecho a la verdad es un nuevo derecho fundamental 
por cuanto deriva de la dignidad de la persona, del 
Estado Democrático y Social del Derecho, así como de la 
forma republicana de gobierno –que tiene una dimensión 
colectiva que consiste en el derecho de la nación de 
conocer los hechos o acontecimientos provocados por 
las múltiples formas de violencia estatal y no estatal–. En 
el mismo sentido, la STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo 
Rodríguez Gutiérrez) se reafi rma en que el conocimiento 
de la verdad entronca con los postulados del Estado 
democrático y los derechos ciudadanos. En tal sentido, 
la conducta opuesta a la verdad es la falsedad. De ahí 
que en la esfera pública el ocultar la verdad puede dar 
lugar a diferentes grados de responsabilidad política y 
administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por la apelante de que se tenga en cuenta la 

lista de electores de la mesa de sufragio al momento 
de decidir o resolver sobre el error numérico que ha 
motivado la nulidad del Acta Electoral Nº 076322-95-S, es 
conveniente considerar que con el referido documento se 
podría identifi car el número de votantes que acudieron al 
acto de sufragio e incorporaron su fi rma y huella, y así 
con un simple cotejo con el acta electoral se determinaría 
fehacientemente el número real de electores y se disiparía 
cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en 
cuenta la lista de electores de la mesa de sufragio al 
momento de emitir la decisión, por el contrario, con 
dicho documento que ya se encuentra digitalizado 
se cumpliría el rol Constitucional asignado al Jurado 
Nacional de Elecciones de revisión de los errores 
materiales o de impugnación en los actos de escrutinio 
de votos en toda clase de elecciones sobre las mesas de 
sufragio conforme lo dispone el artículo 185 de nuestra 
Carta Magna y, en consecuencia, resultan totalmente 
infundadas las alegaciones dirigidas a cuestionar su 
incorporación con afi rmaciones de la inexistencia de 
etapas probatorias en los procesos electorales o que con 
valoración de dicho documento vulneraría la intimidad 
del elector. El interés general de la colectividad prima 
sobre cualquier interés particular más aún si se trata 
de verifi car los tan reiterados fi nes constitucionales del 
Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de la 
incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral conforme el 
artículo 177 de nuestra Constitución y en atención al 
Gobierno Digital regulado por el Decreto Legislativo 
1412, del 13 de noviembre de 2018, estas tres 
instituciones comparten información recíprocamente en 
aplicación del Principio de Interoperabilidad, situación 
procesal que en modo alguno retrasaría el ejercicio 
de las funciones electorales; además, de esta manera 
el Jurado Nacional de Elecciones tendría mejores 
elementos para decidir respecto del error numérico que 
ha sido la causa de la anulación del Acta Electoral Nº 
076322-95-S, motivo por el cual, estando que la causa 
no se encuentra expedita para emitir pronunciamiento 
de fondo por la falta de la lista de electores de la 
mesa de sufragio, corresponde estimar la solicitud 
planteada por la organización política recurrente, en 
consecuencia, se requiera tener a la vista, previamente, 
la lista de electores de la mesa de sufragio y se reserve 
la emisión de pronunciamiento hasta el cumplimiento 
de dicha petición.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos 
expuestos, y en aplicación del principio de independencia 
de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia 
que me asiste como magistrado del Jurado Nacional 
de Elecciones, MI VOTO es que se REQUIERA 
previamente tener a la vista la lista de electores de la 
Mesa de Sufragio Nº 076322, se RESERVE la emisión de 
pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha petición, 
y se ENCARGUE a la Secretaría General que curse los 
ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Ofi cina Descentralizada de Procesos Electorales.
2 Expedientes Nº 05854-2005-PA/TC y Nº 05448-2011-PA/TC.
3 Literal d del artículo 18 del Reglamento.
4 Artículo 19 del Reglamento.

1964904-1
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Declaran la nulidad de lo actuado hasta 
la citación dirigida a ciudadana para que 
asista a sesión extraordinaria de concejo 
que evaluó el pedido de vacancia formulado 
en contra de regidor del Concejo Distrital 
de San Miguel, provincia de San Román, 
departamento de Puno, y dictan diversas 
disposiciones

RESOLUCIÓN Nº 0651-2021-JNE

Expediente Nº JNE.2020037384
SAN MIGUEL - SAN ROMÁN - PUNO
VACANCIA
TRASLADO

Lima, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

VISTOS: los Ofi cios Nº 054-2021-MDSM/A y Nº 067-
2021-MDSM/SG-A, presentados el 3 de mayo y 8 de junio 
de 2021, respectivamente, por don Eugenio Yupa Zela, 
alcalde de la Municipalidad Distrital de San Miguel, provincia 
de San Román, departamento de Puno (en adelante, 
señor alcalde), mediante el cual remitió documentación 
del procedimiento de vacancia seguido en contra de don 
Guido Cutipa Ito, regidor de la citada comuna (en adelante, 
señor regidor), por las causas de ejercicio de funciones 
o cargos ejecutivos o administrativos e inobservancia de 
las restricciones de contratación, previstas en el segundo 
párrafo del artículo 11 y el numeral 9 del artículo 22, este 
último concordante con el artículo 63, de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM).

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Mediante el Auto Nº 1, del 18 de febrero de 2021, 
se trasladó al Concejo Distrital de San Miguel la solicitud 
de vacancia formulada por doña Presentación Véliz 
Mamani (en adelante, señora recurrente) en contra del 
señor regidor.

1.2. Con el Ofi cio Nº 01588-2021-SG/JNE, publicado el 
23 de abril de 2021, se requirió al señor alcalde la remisión 
de documentación relacionada con el procedimiento de 
vacancia.

1.3. A través del Ofi cio Nº 054-2021-MDSM/A, el señor 
alcalde remitió, entre otros, los siguientes documentos:

i. Cargo de notifi cación de la convocatoria para la 
sesión extraordinaria de concejo del 21 de abril de 2021, 
dirigida a la señora recurrente.

ii. Acuerdo de Concejo Nº 005-2021-MDSM/CM, del 
22 de abril de 2021, que rechazó la solicitud de vacancia 
en contra del señor regidor.

iii. Cargo de notifi cación del Acuerdo de Concejo Nº 
005-2021-MDSM/CM, dirigida a la señora recurrente.

1.4. Con el Ofi cio Nº 02139-2021-SG/JNE, publicado el 
1 de junio de 2021, se solicitó información al señor alcalde 
acerca de la interposición de recursos impugnatorios en 
contra del Acuerdo de Concejo Nº 005-2021-MDSM/CM.

1.5. Mediante el Ofi cio Nº 067-2021-MDSM/SG-A, el 
señor alcalde informó que, transcurrido el plazo legal, 
no se presentaron recursos impugnatorios en contra del 
mencionado acuerdo.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. Los numerales 3 y 14 del artículo 139 establecen, 
como principios y derechos de la función jurisdiccional, lo 
siguiente:

3. La observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de 

la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 
procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni 
juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 
comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea 
su denominación.

[...]
14. El principio de no ser privado del derecho de 

defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será 
informada inmediatamente y por escrito de la causa o las 
razones de su detención. Tiene derecho a comunicarse 
personalmente con un defensor de su elección y a ser 
asesorada por éste desde que es citada o detenida por 
cualquier autoridad.

En el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante, TUO de la LPAG)

1.2. El numeral 1.2. del inciso 1 del artículo IV del 
Título Preliminar, señala:

Artículo IV. Principios del procedimiento 
administrativo

1. El procedimiento administrativo se sustenta 
fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del 
Derecho Administrativo:

[...]
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los 

administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales 
derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo 
mas no limitativo, los derechos a ser notifi cados; a acceder 
al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a 
ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, 
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y 
en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que 
los afecten [resaltado agregado]. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del 
Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho 
Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con 
el régimen administrativo.

1.3. El numeral 1 del artículo 10 dispone:

Artículo 10.- Causales de nulidad
Son vicios del acto administrativo, que causan su 

nulidad de pleno derecho, los siguientes:
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a 

las normas reglamentarias.

1.4. El artículo 21 establece lo siguiente:

Artículo 21.- Régimen de la notifi cación personal
21.1 La notifi cación personal se hará en el domicilio 

que conste en el expediente, o en el último domicilio 
que la persona a quien deba notifi car haya señalado 
ante el órgano administrativo en otro procedimiento 
análogo en la propia entidad dentro del último año.

21.2 En caso que el administrado no haya indicado 
domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad 
deberá emplear el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad del administrado. De verifi car que la 
notifi cación no puede realizarse en el domicilio señalado 
en el Documento Nacional de Identidad por presentarse 
alguna de las circunstancias descritas en el numeral 
23.1.2 del artículo 23, se deberá proceder a la notifi cación 
mediante publicación.

21.3 En el acto de notifi cación personal debe 
entregarse copia del acto notifi cado y señalar la fecha y 
hora en que es efectuada, recabando el nombre y fi rma 
de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta 
se niega a fi rmar o recibir copia del acto notifi cado, se 
hará constar así en el acta, teniéndose por bien notifi cado. 
En este caso la notifi cación dejará constancia de las 
características del lugar donde se ha notifi cado.

21.4 La notifi cación personal, se entenderá con la 
persona que deba ser notifi cada o su representante legal, 
pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el 
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momento de entregar la notifi cación, podrá entenderse 
con la persona que se encuentre en dicho domicilio, 
dejándose constancia de su nombre, documento de 
identidad y de su relación con el administrado.

21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra 
persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el 
notifi cador deberá dejar constancia de ello en el acta y 
colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva 
fecha en que se hará efectiva la siguiente notifi cación. 
Si tampoco pudiera entregar directamente la notifi cación 
en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un 
acta conjuntamente con la notifi cación, copia de los 
cuales serán incorporados en el expediente [resaltado 
agregado].

En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones1 (en adelante, 
Reglamento)

1.5. Según el artículo 16 todas las partes de los 
procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o 
de índole administrativa, serán notifi cadas únicamente 
a través de sus respectivas casillas electrónicas, por lo 
que se debe solicitar la apertura de estas. Así, en caso de 
que no la soliciten, se entenderán por notifi cadas a través 
de su publicación en el portal institucional del Jurado 
Nacional de Elecciones.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

2.1. De los documentos remitidos por el señor 
alcalde, se advierte que, el 12 y el 28 de abril de 
2021, la entidad edil habría notifi cado a la señora 
recurrente a la sesión extraordinaria de concejo, 
donde se evaluó su pedido de vacancia, así como el 
Acuerdo de Concejo Nº 005-2021-MDSM/CM, que 
resolvió el mismo, respectivamente. Sin embargo, en 
ambas notifi caciones no se ha dejado constancia del 
domicilio de la señora recurrente, ni tampoco la hora 
en que se efectuaron las notifi caciones, con lo cual se 
ha incumplido lo establecido en los numerales 21.1 y 
21.3 del artículo 21 del TUO de la LPAG (ver SN 1.4.), 
por lo que correspondería declarar la nulidad de los 
mencionados actos administrativos.

2.2. Sobre el particular, en reiterada jurisprudencia el 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones ha señalado que 
los procedimientos de vacancia y suspensión, regulados 
por la LOM, son tramitados como procedimientos 
administrativos en la instancia municipal. En tal sentido, 
resultan aplicables las normas y los principios establecidos 
en el TUO de la LPAG.

2.3. Así, debe tenerse en cuenta que el acto de 
notifi cación es una de las manifestaciones del debido 
procedimiento, previsto en el numeral 3 del artículo 
139 de la Constitución (ver SN 1.1.), concordante con 
el numeral 1.2. del inciso 1 del artículo IV del Título 
Preliminar del TUO de la LPAG (ver SN 1.2.), el cual 
garantiza, a su vez, el derecho de defensa –establecido 
en el numeral 14 del artículo 139 de la Carta Magna (ver 
SN 1.1.)– y contradicción de los administrados, y es una 
garantía jurídica frente a las decisiones adoptadas por la 
administración. Por ello, la inobservancia de las normas 
mencionadas constituye un vicio que acarrea, en principio, 
la nulidad de los actos dictados por la administración, ello 
según el numeral 1 del artículo 10 del TUO de la LPAG 
(ver SN 1.3.).

2.4. En ese sentido, se advierte que la Municipalidad 
Distrital de San Miguel no cumplió con las formalidades 
de notifi cación establecidas en el TUO de la LPAG (ver 
SN 1.4.), por lo que no existe la certeza de que la señora 
recurrente hubiera sido notifi cada con:

i) la citación a la sesión extraordinaria de concejo 
municipal en la que se evaluó su pedido de vacancia, 
y ii) el Acuerdo de Concejo Nº 005-2021-MDSM/CM, 
que resolvió su solicitud de vacancia, situación que ha 
limitado su derecho a acudir a la sesión programada y a 
contradecir la decisión adoptada por el concejo municipal.

2.5. En vista de ello, y de que los defectos 
insubsanables (notifi caciones) no han sido convalidados 

de forma alguna, corresponde declarar la nulidad de todo 
lo actuado hasta la convocatoria a sesión extraordinaria, 
a fi n de debatir y votar la solicitud de vacancia presentada 
en contra del señor regidor.

2.6. Finalmente, cabe precisar que la notifi cación de 
la presente resolución debe diligenciarse conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (ver SN 1.5.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1. Declarar la NULIDAD de lo actuado hasta la 
citación dirigida a doña Presentación Véliz Mamani 
para que asista a la sesión extraordinaria de concejo 
que evaluó el pedido de vacancia formulado en contra 
de don Guido Cutipa Ito, regidor del Concejo Distrital de 
San Miguel, provincia de San Román, departamento de 
Puno.

2. REQUERIR al alcalde de la Municipalidad 
Distrital de San Miguel, provincia de San Román, 
departamento de Puno, para que convoque a una 
nueva sesión extraordinaria de concejo, en la cual se 
dilucide y resuelva el pedido de vacancia presentada en 
contra del señor regidor Guido Cutipa Ito, respetando 
estrictamente las formalidades previstas en los artículos 
21 y siguientes del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
bajo apercibimiento de remitir copias de los actuados 
al presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
distrito fi scal correspondiente, a efectos de que se 
ponga en conocimiento del fi scal provincial de turno, 
para que evalúe su conducta, de acuerdo con sus 
competencias.

3. REQUERIR a la secretaria general de la 
Municipalidad Distrital de San Miguel, provincia de San 
Román, departamento de Puno, o a quien haga sus 
veces, para que informe si en contra del acuerdo de 
concejo municipal a emitirse, respecto a la vacancia 
del señor regidor Guido Cutipa Ito, se interpuso recurso 
impugnatorio alguno; o en su defecto, remita los actuados 
conjuntamente con la constancia que declara consentido 
aquel acuerdo de concejo, bajo apercibimiento de remitir 
copias de los actuados al presidente de la Junta de 
Fiscales Superiores del distrito fi scal correspondiente, 
a efectos de que se ponga en conocimiento del fi scal 
provincial de turno, para que evalúe su conducta, de 
acuerdo con sus competencias.

4. PRECISAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notifi cados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla 
Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado 
mediante la Resolución Nº 0165-2020-JNE; asimismo, 
cabe señalar que, para la presentación de escritos u otros 
documentos, se encuentra disponible la Mesa de Partes 
Virtual (MPV), en el portal electrónico institucional del 
Jurado Nacional de Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Aprobado por la Resolución Nº 0165-2020-JNE, publicada el 19 de junio de 
2020 en el diario ofi cial El Peruano.

1964905-1
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Confirman la Resolución Nº 02441-2021-JEE-
CALL/JEE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Callao, que declaró nula el Acta 
Electoral Nº 078579-97-K, y considerar 
como el total de votos nulos la cifra 300, 
en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021

RESOLUCIÓN Nº 0661-2021-JNE

Expediente Nº SEPEG.2021004241
MI PERÚ - CALLAO
JEE CALLAO (SEPEG.2021001785)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, 
el recurso de apelación interpuesto por doña Liliana 
Milagros Takayama Jiménez, personera legal titular de 
la organización política Fuerza Popular (en adelante, 
señora personera), en contra de la Resolución Nº 
02441-2021-JEE-CALL/JEE, del 8 de junio de 2021, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Callao (en 
adelante, JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 
078579-97-K y consideró como el total de votos nulos 
la cifra 244, en la Segunda Elección Presidencial, en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

Oídos: los informes orales.

Primero. ANTECEDENTES

1.1. Motivo de la observación del Acta Electoral Nº 
078579-97-K: “No consta la fi rma de un miembro de 
mesa (tercer miembro) en las tres secciones (instalación, 
sufragio y escrutinio)”.

1.2. Decisión del JEE: con la Resolución Nº 
02441-2021-JEE-CALL/JEE, el JEE declaró nula el Acta 
Electoral Nº 078579-97-K y consideró como el total de 
votos nulos la cifra 244, en virtud de lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento del Procedimiento Aplicable a 
las Actas Observadas para las Elecciones Generales y 
de Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino, 
aprobado por la Resolución Nº 0331-2015-JNE (en 
adelante, Reglamento).

Segundo. SÍNTESIS DE AGRAVIOS
La señora personera sustenta su recurso en lo 

siguiente:

2.1. El JEE no valoró los hechos con criterio de 
conciencia conforme lo señala el artículo 181 de la 
Constitución Política del Perú, pues se aleja del principio 
de presunción de validez del voto, establecido en el 
artículo 4 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
(en adelante, LOE).

2.2. El ejemplar del acta entregado a nuestro personero 
de mesa cuenta con una observación: “La señora Nelly 
Ramírez”. De ahí que los miembros de mesa de sufragio 
sí tuvieron la intención de consignar en el acta no solo 
los datos y huella digital del tercer miembro, sino también 
realizar la anotación respectiva para señalar que la huella 
digital corresponde a doña Nelly Ramírez Cóndor.

2.3. Además, de acuerdo con el artículo 11 del 
Reglamento, se puede declarar la validez del acta 
electoral cuando por lo menos 2 miembros de mesa han 
consignado de manera correcta sus fi rmas, sus nombres 
y sus números de DNI, como ha ocurrido en el presente 
caso.

Inicialmente, el 17 de junio de 2021, la organización 
política Fuerza Popular designó como abogado a don 
Virgilio Isaac Hurtado Cruz; sin embargo, el 18 de junio 
de 2021, la referida organización política acreditó a don 
Gino Raúl Romero Curioso para que la represente en la 
audiencia pública virtual.

El 17 de junio de 2021, la organización política Partido 
Político Nacional Perú Libre designó como abogado a don 
Carlos Pérez Ríos, para que la represente en la audiencia 
pública virtual.

Con el escrito del 18 de junio de 2021, la señora 
personera solicitó que, para mejor resolver, se requiera a 
la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales (en adelante, 
ONPE) y a la ODPE, la lista de electores correspondiente 
a la mesa de sufragio en cuestión.

CONSIDERANDOS

Primero. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN)

En la Constitución Política del Perú

1.1. El artículo 185 establece, sobre el escrutinio 
público, lo siguiente:

El escrutinio de los votos en toda clase de elecciones, 
de referéndum o de otro tipo de consulta popular se 
realiza en acto público e ininterrumpido sobre la mesa 
de sufragio. Sólo es revisable en los casos de error 
material o de impugnación, los cuales se resuelven 
conforme a ley [resaltado agregado].

En la LOE

1.2. El artículo 284 establece lo siguiente:

El escrutinio realizado en las Mesas de Sufragio 
es irrevisable. Los Jurados Electorales Especiales se 
pronunciarán sólo sobre las apelaciones que se hubiesen 
interpuesto contra las resoluciones de la Mesa respecto 
de las impugnaciones a que se refi eren los Artículos 268º 
y 282º de la presente ley y sobre los errores materiales 
en que se pudiese haber incurrido en las operaciones 
aritméticas del escrutinio [resaltado agregado].

En la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública

1.3. El artículo 2 señala que:

A los efectos del presente Código, se entiende por 
función pública toda actividad temporal o permanente, 
remunerada u honoraria, realizada por una persona en 
nombre o al servicio de las entidades de la Administración 
Pública, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

En el Reglamento

1.4. El literal n, del artículo 5, señala que el cotejo “Es 
el acto de comparación entre el ejemplar de la ODPE y otro 
ejemplar de la misma acta electoral, que efectúa el JEE y 
el JNE, de ser el caso, para apreciar las coincidencias y 
discrepancias entre ambos referidas a las observaciones 
identifi cadas por la ODPE.”

1.5. El artículo 8 señala lo siguiente:

No se considera acta observada en los siguientes 
casos:

a. Acta electoral en la que, en cualquiera de sus tres 
secciones (instalación, sufragio o escrutinio), conste la 
fi rma, nombre y número de DNI de los tres miembros de 
mesa de sufragio y, en las otras dos secciones restantes, 
la fi rma, nombre y número de DNI de por lo menos dos 
miembros de mesa.

b. Acta electoral que cuente con uno o más miembros 
de mesa iletrados o que se encuentren en incapacidad 
de fi rmar, siempre que estén debidamente identifi cados, 
con la consignación de su nombre, número de DNI y la 
impresión de su huella dactilar y que, además, se haya 
dejado constancia en la sección de “observaciones” del 
acta la causa de la falta de fi rma. Solo en este supuesto, 
la falta de fi rma no es causal de observación del acta.

1.6. El artículo 11, sobre acta sin fi rmas, dicta lo 
siguiente:
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Para resolver esta observación, el JEE deberá 
efectuar el cotejo a fi n de integrar la fi rma, el 
nombre y el número de DNI de los tres miembros 
de mesa en una de las secciones del acta electoral 
y, por lo menos, de dos miembros de mesa en sus 
otras dos secciones. De no ser posible la integración 
deberá declarar la nulidad del acta electoral y consignar 
como total de votos nulos el “total de electores hábiles 
[resaltado agregado].

1.7. El artículo 16 establece: “El JEE coteja el acta 
observada con el ejemplar que le corresponde y, de ser 
necesario, con el ejemplar del JNE, a fi n de obtener 
elementos que deben ser valorados en conjunto al 
momento de resolver y efectuar la respectiva aclaración 
o integración referida a la observación. [...] el cotejo se 
aplica a los supuestos de actas incompletas y con error 
material, siempre que coadyuve a conservar la validez del 
acta observada”.

Segundo. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

a) Sobre la lista de electores

2.1. En el presente caso, la organización política 
apelante indica que el JNE se encuentra facultado 
a solicitarle a la ONPE la lista de electores para mejor 
resolver.

2.2. Al respecto, se precisa que la lista de electores 
es el cuadernillo para las fi rmas y la toma de huellas 
digitales de las personas que votan en la mesa, y que 
forma parte del material electoral que es entregado a 
los miembros de mesa por la ONPE el día de la jornada 
electoral.

2.3. Las actas electorales observadas son los 
ejemplares correspondientes a la ODPE que, debido a 
que están sin fi rmas, sin datos, incompleta, con error 
material o con caracteres, signos o grafías ilegibles, no 
pueden ser contabilizadas por el centro de cómputo.

2.4. Así, para su tratamiento y resolución el JNE como 
máximo organismo electoral y de conformidad con las 
funciones constitucionales que le han sido conferidas, 
emitió el Reglamento en cuyo artículo 2 señala que, 
es de cumplimiento obligatorio para los operadores 
electorales que intervienen en el tratamiento de las 
actas electorales observadas. Su vigencia data desde 
el año 2015 y ha sido aplicado en anteriores procesos 
electorales como son las Elecciones Generales 2016 
y las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, 
así como en la elección del 11 de abril de 2021, en el 
que se eligieron a los Congresistas de la República, 
Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 
y se defi nieron a las dos fórmulas que obtuvieron las 
dos más altas mayorías relativas, las cuales están 
participando en la segunda vuelta de la elección 
presidencial, en el marco de la elecciones generales 
2021.

2.5. Una de las reglas que establece el mencionado 
Reglamento es la realización del cotejo (ver SN 1.4. y 
1.7.).

2.6. La validez del voto se protege a través de 
la existencia de tres ejemplares del acta electoral 
(ODPE, JEE y JNE), para su comparación frente a las 
inconsistencias que pueda presentar el acta electoral 
observada.

2.7. Las actas electorales son llenadas por los 
miembros de mesa en los distintos momentos de la 
jornada electoral (instalación, sufragio y escrutinio); 
en ese sentido, al conformarse una mesa de sufragio, 
sus miembros se convierten en autoridades ante 
los electores el día del sufragio, por lo tanto, son 
funcionarios públicos (ver SN 1.3.) lo cual se expresa 
en que toman decisiones en la fecha (impugnación 
de identidad del elector e impugnación de cédula de 
votación), las que se encuentran amparadas bajo el 
concepto de fe pública.

2.8. No cabe al JNE invalidar el escrutinio en mesas 
de sufragio al resolver actas electorales observadas, 
sino que solo se pronuncia sobre los errores materiales 
en que se pudiese haber incurrido en las operaciones 
aritméticas del escrutinio (ver SN 1.1. y 1.2.); por lo tanto, 

observa el fi n que le ha sido conferido, esto es, velar por el 
respeto y cumplimiento de la voluntad popular.

2.9. En ese sentido, el JNE debe emitir las resoluciones 
correspondientes en plazos breves establecidos en el 
Reglamento, respetando el cronograma electoral que 
fue aprobado mediante la Resolución Nº 0329-2020-
JNE1, en la cual se determinan los hitos que marcan 
el desarrollo del proceso electoral, entendido como un 
conjunto de etapas con efectos perentorios y preclusivos, 
que lo diferencian de los procesos jurisdiccionales 
ordinarios en los cuales se evidencia la existencia de una 
estación probatoria, que en materia electoral afectaría 
el normal desarrollo del proceso electoral, generando 
la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos 
en la Constitución Política del Perú, en la LOE y en la 
normativa electoral vigente.

2.10. El respeto a las etapas del proceso electoral, así 
como a los plazos y normas que lo rigen es una garantía 
del Estado Democrático Constitucional de Derecho que 
tiene como fi n la estabilidad democrática, tal como lo ha 
señalado el Tribunal Constitucional2.

b) Sobre el acta observada

2.11. Es materia de cuestionamiento dilucidar si el 
Acta Electoral Nº 078579-97-K puede declararse válida a 
partir del cotejo y la integración con el ejemplar del acta 
electoral correspondiente al JNE.

2.12. Al realizar la comparación entre los ejemplares 
del acta electoral de la ODPE, del JEE y del JNE, 
este órgano electoral verifi ca que contienen la misma 
observación:

- En las tres secciones del acta (instalación, sufragio, 
escrutinio) se consignan los datos y fi rmas del presidente 
y secretario de mesa.

- En las tres secciones del acta (instalación, sufragio, 
escrutinio) solo se consignan los datos y huella digital del 
tercer miembro de mesa, pero no su fi rma.

- En ninguno de los ejemplares se ha consignado 
alguna observación sobre el motivo por el cual el tercer 
miembro de mesa no fi rmó el acta.

2.13. Adicionalmente, se descarta que doña Nelly 
Ramírez Cóndor, con DNI Nº 31481697, tercer miembro 
de mesa de sufragio sea una persona iletrada o que tenga 
algún impedimento físico, pues, de la Consulta en Línea 
del Reniec, se verifi ca que sí tiene fi rma.

2.14. En ese sentido, realizado el cotejo entre los 
referidos ejemplares, se evidencia que no existe acta 
válida con la cual se pueda realizar la integración del 
acta observada ―ejemplar de la ODPE― de acuerdo con 
los requisitos detallados en el Reglamento (ver SN 1.5., 
1.6. y 1.7.), por lo que es correcto que se haya declarado 
nula el Acta Electoral Nº 078579-97-K. No obstante, en 
aplicación del artículo 11 de Reglamento (ver SN 1.6.), 
debe considerarse como total de votos nulos el “total de 
electores hábiles”, esto es, la cifra 300.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, con el voto en minoría del señor magistrado 
Luis Carlos Arce Córdova, y con el fundamento de voto 
del señor magistrado Jorge Luis Rodríguez Vélez, en uso 
de sus atribuciones,

RESUELVE, POR MAYORÍA

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama 
Jiménez, personera legal titular de la organización 
política Fuerza Popular; y, en consecuencia, 
CONFIRMAR la Resolución Nº 02441-2021-JEE-CALL/
JEE, del 8 de junio de 2021, emitida por el Jurado 
Electoral Especial de Callao (en adelante, JEE), 
que declaró nula el Acta Electoral Nº 078579-97-K, y 
considerar como el total de votos nulos la cifra 300, en 
la Segunda Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021.

2. DISPONER que el Jurado Electoral Especial 
de Callao remita la presente resolución a la Ofi cina 
Descentralizada de Procesos Electorales.
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004241
MI PERÚ - CALLAO
JEE CALLAO (SEPEG.2021001785)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

EL VOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
LUIS CARLOS ARCE CÓRDOVA, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Discrepo respetuosamente con el fallo emitido en 
mayoría por este Tribunal Electoral que declara infundada 
la apelación de la personera de la organización política 
Fuerza Popular contra la decisión del Jurado Electoral 
Especial de Callao, que declaró nula el Acta Electoral 
Nº 078579-97-K por “acta sin fi rmas”. Mi decisión se 
sustenta en el hecho de que con el voto mayoritario el 
Jurado Nacional de Elecciones se sustrae a cumplir su 
rol Constitucional de ser garante de unas elecciones 
presidenciales limpias y transparentes que refl ejen la 
voluntad popular sin mácula alguna y que garantice la 
estabilidad democrática del próximo Presidente electo 
que regirá los destinos de nuestra República. Sustento mi 
voto en atención a las siguientes consideraciones:

Primero: El Jurado Nacional de Elecciones es la 
máxima autoridad competente en materia electoral y su 
rol Constitucional es garantizar que las votaciones sean 
expresión libre y espontánea de los ciudadanos, y que 
los escrutinios sean el refl ejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector, encontrándose claramente facultado 
de revisar los errores materiales o de impugnación en los 
actos de escrutinio de votos en toda clase de elecciones 
sobre las mesas de sufragio, conforme disponen los 
artículos 176 y 185 de nuestra Carta Magna.

Segundo: Es público y notorio que se viene imputando 
la existencia de presuntas irregularidades en la elaboración 
de actas de sufragio que habrían alterado la voluntad 
popular en las presentes elecciones presidenciales, 
situación que provocaría que el procedimiento eleccionario 
no se constituya en el exacto refl ejo de la voluntad de los 
electores al benefi ciarse con dichos hechos irregulares a 
uno de los candidatos. Asimismo, se vienen imputando 
a este Tribunal presuntos actos funcionales que no se 
encontrarían acordes con el correcto ejercicio de la 
administración de la Justicia Electoral. Ambas situaciones 
justifi can el reforzamiento de las actuaciones funcionales 
de los miembros de este Tribunal Electoral con actos 
procesales que evidencien que se encuentran destinados 
a tutelar la transparencia en las referidas elecciones 
con actos funcionales que busquen la verdad de lo que 
realmente ocurrió en las elecciones presidenciales.

Tercero: Así como a todo ciudadano le asiste el 
derecho fundamental a la vida y la dignidad, también le 
asiste derecho fundamental a la verdad, que no debe ser 
menoscabado ni mancillado por ningún ciudadano y menos 
por autoridades o funcionarios del Estado. De la misma 
manera, le asiste a la ciudadanía en general que se tutele 
su interés de unas elecciones limpias, transparentes, sin 
distorsiones de ningún tipo; ello es la verdadera base de 
un Estado Democrático de Derecho. El derecho a la verdad 
se erige como un bastión democrático que debe tutelarse 
de todas las formas posibles. Lo esencial en todo tipo de 
tribunal que administre justicia es llegar a la verdad material; 

y en el específi co, del Jurado Nacional de Elecciones, le es 
imperativo la búsqueda del refl ejo exacto de la voluntad del 
electorado; y no puede cerrar los ojos frente a imputaciones, 
como las señaladas en el fundamento segundo, entre 
ellas, las presuntas manipulaciones de actas de sufragio. 
Así, tiene el deber de agotar todos los actos procesales 
para corregir las observaciones incurridas en tutela de la 
voluntad popular, pues estos no pueden ser escollo para 
cumplir su rol Constitucional de lograr que estas elecciones 
presidenciales sean transparentes.

Cuarto: El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en 
sus actos funcionales no debe dejar de lado que la verdad 
es un derecho fundamental conforme así lo ha dispuesto 
nuestro Tribunal Constitucional en la Sentencia Nº 2488-
2002-HC/TC (Caso Genaro Villegas Namuche, fjs. 13 
y 17), en la cual reconoció que el derecho a la verdad 
es un nuevo derecho fundamental por cuanto deriva de 
la dignidad de la persona, del Estado Democrático y 
Social del Derecho, así como de la forma republicana de 
gobierno –que tiene una dimensión colectiva que consiste 
en el derecho de la nación de conocer los hechos o 
acontecimientos provocados por las múltiples formas de 
violencia estatal y no estatal–. En el mismo sentido, la 
STC Nº 00959-2004-HD (Caso Wilo Rodríguez Gutiérrez) 
se reafi rma en que el conocimiento de la verdad entronca 
con los postulados del Estado democrático y los derechos 
ciudadanos. En tal sentido, la conducta opuesta a la 
verdad es la falsedad. De ahí que en la esfera pública 
el ocultar la verdad puede dar lugar a diferentes grados 
de responsabilidad política y administrativa, penal o civil.

Quinto: De manera específi ca, en cuanto a lo 
solicitado por la apelante de que se tenga en cuenta la lista 
de electores de la mesa de sufragio al momento de decidir 
o resolver sobre la omisión de fi rmas de un miembro de 
la mesa de sufragio que ha motivado la nulidad del Acta 
Electoral Nº 078579-97-K, es conveniente considerar que 
con el referido documento se podría identifi car o no la 
huella o fi rma de la ciudadana Nelly Ramírez Cóndor y se 
disiparía cualquier duda al respecto.

Sexto: No existe norma de orden Constitucional, 
legal, ni reglamentaria que impida que se tenga en cuenta 
la lista de electores de la mesa de sufragio al momento de 
emitir la decisión, por el contrario, con dicho documento 
que ya se encuentra digitalizado se cumpliría el rol 
Constitucional asignado al Jurado Nacional de Elecciones 
de revisión de los errores materiales o de impugnación 
en los actos de escrutinio de votos en toda clase de 
elecciones sobre las mesas de sufragio conforme lo 
dispone el artículo 185 de nuestra Carta Magna y, 
en consecuencia, resultan totalmente infundadas las 
alegaciones dirigidas a cuestionar su incorporación con 
afi rmaciones de la inexistencia de etapas probatorias en 
los procesos electorales o que con valoración de dicho 
documento vulneraría la intimidad del elector. El interés 
general de la colectividad prima sobre cualquier interés 
particular más aún si se trata de verifi car los tan reiterados 
fi nes constitucionales del Jurado Nacional de Elecciones.

Séptimo: Con respecto a la duración del trámite de 
la incorporación de la lista de electores, también resultan 
falsos que dicha incorporación vulneraría los plazos 
procesales toda vez que siendo el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
parte de un mismo Sistema Electoral conforme el artículo 
177 de nuestra Constitución y en atención al Gobierno 
Digital regulado por el Decreto Legislativo 1412, del 13 
de noviembre de 2018, estas tres instituciones comparten 
información recíprocamente en aplicación del Principio de 
Interoperabilidad, situación procesal que en modo alguno 
retrasaría el ejercicio de las funciones electorales; además, 
de esta manera el Jurado Nacional de Elecciones tendría 
mejores elementos para decidir respecto de la observación 
que ha sido la causa de la anulación del Acta Electoral Nº 
078579-97-K, motivo por el cual, estando que la causa 
no se encuentra expedita para emitir pronunciamiento 
de fondo por la falta de la lista de electores de la mesa 
de sufragio, corresponde estimar la solicitud planteada 
por la organización política recurrente, en consecuencia, 
se requiera tener a la vista, previamente, la lista de 
electores de la mesa de sufragio y se reserve la emisión de 
pronunciamiento hasta el cumplimiento de dicha petición.
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Por lo tanto, atendiendo a los considerandos expuestos, 
y en aplicación del principio de independencia de la función 
jurisdiccional y el criterio de conciencia que me asiste como 
magistrado del Jurado Nacional de Elecciones, MI VOTO es 
que se REQUIERA previamente tener a la vista la lista de 
electores de la Mesa de Sufragio Nº 078579, se RESERVE 
la emisión de pronunciamiento hasta el cumplimiento de 
dicha petición, y se ENCARGUE a la Secretaría General 
que curse los ofi cios correspondientes.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Vargas Huamán
Secretaria General

Expediente Nº SEPEG.2021004241
MI PERÚ - CALLAO
JEE CALLAO (SEPEG.2021001785)
SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL - 

ELECCIONES GENERALES 2021
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

EL FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ VÉLEZ, MIEMBRO 
TITULAR DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, ES EL SIGUIENTE:

Con relación al recurso de apelación interpuesto por 
doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, personera 
legal titular de la organización política Fuerza Popular (en 
adelante, señora personera), en contra de la Resolución Nº 
02441-2021-JEE-CALL/JEE, del 8 de junio de 2021, emitida 
por el Jurado Electoral Especial de Callao (en adelante, 
JEE), que declaró nula el Acta Electoral Nº 078579-97-K 
y consideró como el total de votos nulos la cifra 244, en 
la Segunda Elección Presidencial, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021, emito el presente fundamento 
de voto, con base en las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDOS

1. Al respecto, coincido con la decisión adoptada por 
mayoría en el presente expediente, asimismo, sostengo 
las siguientes consideraciones adicionales con relación a 
la lista de electores mencionada en la presente resolución.

2. Es así que el tratamiento de las actas observadas 
se aboca a la evaluación primordial de los ejemplares 
del acta electoral, sin perjuicio de la valoración de las 
pruebas aportadas por los recurrentes para sustentar 
sus posiciones, que se enmarquen en el análisis de las 
observaciones formuladas al acta electoral por la ODPE y 
que fueron las que, en principio, determinaron la remisión 
de la misma al JEE para su evaluación.

3. Asimismo, cabe precisar que el tratamiento de actas 
observadas, como una incidencia al interior del proceso 
electoral, está ceñido a reglas que optimizan el principio 
de celeridad procesal, en el marco de un calendario 
electoral con plazos estrictos y preclusivos, donde se 
contempla que el JEE resuelve en forma inmediata las 
observaciones formuladas al acta electoral3, y para ello 
debe aplicar el cotejo del acta observada con el ejemplar 
que le corresponde y, de ser necesario, con el ejemplar del 
JNE, a fi n de obtener elementos que deben ser valorados 
en conjunto al momento de resolver y efectuar la respectiva 
aclaración o integración referida a la observación.

4. De igual modo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la LOE, el Reglamento contempla que 
contra dicho pronunciamiento procede la interposición 
de recurso de apelación4, dentro del plazo de tres días 
hábiles, por lo que el JEE debe califi car dicho recurso en 
el día de su presentación y elevarlo al JNE en el término 
de veinticuatro horas, por la vía más rápida posible, 
siendo que el JNE resolverá el medio impugnatorio en un 
plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente de recibido el expediente de apelación.

5. De ahí que la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos contra los pronunciamientos de los 

JEE en materia de actas observadas, deben observar las 
reglas para el tratamiento de tales incidencias y resolverse, 
primordialmente, en función de la información contenida 
en los ejemplares del acta electoral, a efectos de resolver 
tales observaciones de manera objetiva y oportuna, en 
estricto cumplimiento del calendario electoral.

6. Es por ello que, si el cotejo de los ejemplares 
del acta observada no abona a la subsanación de la 
observación advertida por la ODPE, no resulta posible 
validar interpretaciones sobre supuestos errores 
incurridos por los miembros de mesa, cuando estos no 
cuenten con el sustento debido, ya sea, por los medios 
probatorios aportados de ofi cio, como son los ejemplares 
del acta electoral, o bien por los medios de prueba que 
pudieran haber aportado las partes.

7. Así, ante los pedidos de confrontación del acta 
observada respecto de documentos distintos de los demás 
ejemplares de la misma, que no obren en el expediente, cabe 
mencionar la Resolución Nº 0859-2016-JNE, del 13 de junio 
de 2016, en cuyo considerando 7 se señala lo siguiente:

7. Ahora, el fundamento de agravio respecto a que la 
presente acta electoral debe anularse, debido a que es 
un error que en el casillero del “total de ciudadanos que 
votaron” se haya considerado la cifra 151 y que esto se 
puede comprobar verifi cando la lista de electorales, como se 
efectuó en la Resolución Nº 0475-2016, debe desestimarse 
en razón de que, en ninguno de los tres ejemplares del acta 
electoral se advierte alguna observación, consignada por 
los miembros de mesa, respecto de algún error en cuanto a 
la consignación del “total de ciudadanos que votaron”, que 
coadyuve a la subsanación de la incongruencia numérica.

8. De ahí que, si bien en pronunciamientos anteriores 
como la Resolución Nº 0475-2016-JNE, del 26 de abril de 
2016, se consideró la lista de electores que se tuvo a la 
vista, por el contrario, con el pronunciamiento posterior 
contenido en la mencionada Resolución Nº 0859-2016-
JNE, se concluye que no amerita solicitar dicho documento 
cuando no se advierta alguna observación consignada 
por los miembros de mesa respecto de algún error en la 
consignación del Total de Ciudadanos que Votaron.

9. En consecuencia, en opinión del suscrito, cuando 
del análisis de los ejemplares del acta electoral, no se 
advierta observaciones ingresadas por iniciativa de 
los miembros de mesa o a pedido de los personeros 
participantes, corresponde en dicho caso la emisión 
de pronunciamiento estrictamente sobre los medios 
probatorios obrantes en el expediente y/o aportados 
por las partes, en concordancia con pronunciamientos 
previos, tales como la Resolución Nº 0859-2016-JNE 
antes mencionada, y conforme al presente Reglamento, 
a efectos de poder arribar a una verdad electoral que sea 
resultado de una interpretación certera de los hechos 
evaluados, y en estricto cumplimiento de los plazos 
previstos para la emisión de un pronunciamiento defi nitivo.

Por lo tanto, atendiendo a los considerandos expuestos, 
y en aplicación del principio de independencia de la función 
jurisdiccional y el criterio de conciencia que me asiste como 
magistrado del Jurado Nacional de Elecciones, MI VOTO 
es por declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por doña Liliana Milagros Takayama Jiménez, 
personera legal nacional titular de la organización política 
Fuerza Popular; y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución Nº 02441-2021-JEE-CALL/JEE, del 8 de junio 
de 2021, emitida por el Jurado Electoral Especial de Callao, 
con motivo de la Segunda Elección Presidencial y en el 
marco de las Elecciones Generales 2021.

SS.

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1 Integrada mediante la Resolución Nº 0334-2020-JNE.
2 Expedientes Nº 05854-2005-PA/TC y Nº 05448-2011-PA/TC.
3 Literal d del artículo 18 del Reglamento.
4 Artículo 19 del Reglamento.
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